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(Se abre la sesión a las 16 horas y 5 minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Buenas tardes, señorías. Ruego a sus señorías que tomen asiento, va a 

dar comienzo la sesión. Como primera cuestión, se solicita a los señores portavoces de los grupos 

parlamentarios, de conformidad con el artículo 64.2 del Reglamento, que anuncien las sustituciones 

habidas en los mismos con la finalidad de que consten en acta. ¿Por el Grupo Parlamentario Vox hay 

alguna sustitución, señora Cuartero? 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Sí, en la última iniciativa, en la solicitud de fiscalización, seré 

sustituida por doña Belén González Moreno. 

El Sr. PRESIDENTE: Muy bien; muchas gracias. ¿Por el Grupo Parlamentario Socialista? 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: No hay ninguna sustitución; sí indicar que la PCOC que estaba a 

mi nombre la va a realizar la diputada doña Leticia Lorenzo. 

El Sr. PRESIDENTE: Muy bien. ¿Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, señor Oliver? 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Sí, la señora Marta Lozano será sustituida por Jimena 

González. 

El Sr. PRESIDENTE: Muy bien. ¿Por el Grupo Parlamentario Popular? (Pausa.) Ninguna 

sustitución. Perfecto. Pues pasaríamos al primer punto del orden del día. 

 

PCOC-438/2024 RGEP.1509. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

del Sr. D. Santiago Eduardo Gutiérrez Benito, diputado del Grupo Parlamentario Más 

Madrid, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por línea defendida por la 

Comunidad de Madrid en el Consejo de Política Fiscal y Financiera en relación a la reforma 

del sistema de financiación. 

Para contestar en representación del Gobierno asiste el señor viceconsejero de Hacienda y 

Función Pública. (Pausa.) Buenas tardes, señor Revuelta; bienvenido. Conforme a lo previsto en el 

artículo 196, el tiempo máximo para la tramitación de la pregunta es de diez minutos, repartidos por 

partes iguales entre el diputado y el Gobierno para sus tres turnos respectivos. Tiene la palabra para 

formular la pregunta el diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, el señor Gutiérrez Benito. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias, señor 

Revuelta. Efectivamente, le preguntaba en la anterior sesión por la posición que había defendido el 

Gobierno de la señora Ayuso en el Consejo de Política Fiscal y Financiera de Comunidades Autónomas 

y, en esta ocasión, le preciso que nuestra intención es saber cuál es la propuesta de reforma que, de 

una forma muy deshilachada, usted intentó contestar en la anterior pregunta; en concreto, dejó usted 

sin contestar, por ejemplo -y se lo vuelvo a decir-: ¿están ustedes a favor de que se elaboren balanzas 
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fiscales como la consejera de Hacienda ha planteado? Lo ha planteado con algún tipo de restricción, 

pero ha planteado que sí, que está a favor de las balanzas fiscales; me gustaría que nos comentase un 

poquito más cuál es la posición en torno a la reforma del sistema de financiación autonómica del 

Gobierno de la señora Ayuso. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Para contestar tiene la palabra el señor viceconsejero. 

El Sr. VICECONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA (Revuelta González): 

Muchas gracias, presidente. Señor Gutiérrez Benito, como bien ha dicho, hace apenas dos semanas 

realicé una comparecencia con el mismo literal que la pregunta que me realiza hoy, y me gustaría decirle 

si ha habido avance y si las cosas han cambiado, pero no, lamentablemente no es así. Como ya le 

expliqué, la Comunidad de Madrid, al igual que la práctica totalidad de las comunidades autónomas, ha 

reclamado en repetidas ocasiones que se convoque el Consejo de Política Fiscal y Financiera para 

exponer y defender en ese foro su posición sobre la financiación de las comunidades autónomas de 

régimen común, porque es en ese órgano donde hay que hacerlo. Pero el Gobierno de la nación, la 

vicepresidenta y ministra de Hacienda no han hecho sus deberes, no han presentado una propuesta de 

modelo, como es su obligación, no de las comunidades autónomas. No ha presentado un modelo de 

financiación, no ha convocado al Consejo de Política Fiscal y Financiera para que podamos debatirlo y, 

por tanto, no puedo decirle nada nuevo al respecto en esta comparecencia de lo que ya les señalé. 

También le indiqué, aunque habla que es de forma deshilachada, hace dos semanas de cómo la 

Comunidad de Madrid ha ido poniendo de manifiesto su posición en diversos aspectos que, repito, 

tendremos en cuenta en cuanto a la reforma del sistema de financiación. Primero, el debate debe 

hacerse de manera transparente y multilateral en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, que es el 

único órgano previsto en el bloque constitucional para la coordinación de la Hacienda estatal con la de 

las comunidades autónomas y no en reuniones bilaterales con determinadas comunidades autónomas, 

que solo llevan a sistemas de financiación singular que benefician únicamente a esas comunidades 

autónomas. Segundo, el mantenimiento de la autonomía financiera y la corresponsabilidad fiscal, y lo 

que sería también la potestad tributaria de las comunidades autónomas, sin mal llamadas 

armonizaciones fiscales que no llevan si no a la limitación de la autonomía política de la Comunidad de 

Madrid y que les obligan a aplicar las políticas de otros. El cumplimiento efectivo de la lealtad 

institucional mediante mecanismos de corrección que impidan que la aplicación de este principio 

dependa de la voluntad política de cada momento. Que sea un nuevo modelo sencillo, claro, lógico, 

comprensible y no enrevesado, es decir, no debe crear reglas ad hoc para financiar o favorecer a 

determinadas comunidades autónomas con recursos adicionales a través de fondos específicos ni 

tampoco debe imponer límites artificiales para reducir la financiación que corresponde a determinadas 

comunidades autónomas. Un sistema que sea solidario, de tal forma que, independientemente del lugar 

de residencia, los servicios públicos fundamentales como educación, sanidad y servicios sociales tengan 

los mismos niveles de calidad. Que sea justo, de manera que se respete el principio de ordinalidad, es 

decir, que las comunidades autónomas que tenemos una mayor capacidad fiscal aportemos, sí y mucho, 

pero que no suponga que acabemos al final en los últimos puestos de financiación si hablamos de la 

financiación por habitante. Y, por último, el sistema debe garantizar la sostenibilidad futura del Estado 

de bienestar, es decir, que la educación, la sanidad y los servicios sociales no dependan de la situación 
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económica o las crisis económicas que pueda haber en cada momento, por lo que debería incorporarse 

algún mecanismo que garantice esa financiación suficiente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muy bien; muchas gracias. Para repreguntar o replicar tiene la palabra 

el señor Gutiérrez Benito. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señor presidente. Señor Revuelta, siguen sin 

contestarme si están ustedes a favor de las balanzas fiscales y es la segunda vez que lo hago en sede 

parlamentaria. Hablando de sede parlamentaria, que es donde están representados todos los madrileños 

y madrileñas, ese lugar donde ustedes deben transmitir con precisión cuál es la propuesta de reforma 

que hace el Gobierno de la señora Ayuso, porque plantear que tiene que ser solidario, bueno, justo, 

multilateral y transparente no es todo; todos queremos ser buenos, justos, solidarios, transparentes y 

multilaterales. Dice usted que el único órgano donde se puede plantear la posición del Gobierno de la 

señora Ayuso es en el Consejo de Política Fiscal, es decir, que usted considera que esta Asamblea no 

es soberana ni tiene el derecho a saber qué es lo que va a plantear el Gobierno de la señora Ayuso en 

representación de todos los madrileños para poder recibir financiación de los recursos del Estado, que 

en estos momentos son aproximadamente el noventa y tantos por ciento de los recursos que maneja 

la comunidad. ¿Está usted menospreciando a esta Asamblea planteando que es el único órgano -ha 

dicho usted- donde se puede hablar de esto? Es más, ha vuelto usted a explicarnos que el Ministerio de 

Hacienda no ha hecho su propuesta. Yo no le he preguntado por la propuesta del Ministerio de Hacienda, 

yo le he preguntado por la propuesta de reforma que hace el Gobierno de la señora Ayuso. En concreto, 

usted ha dicho -no sé si desde el punto de vista discursivo-: y, por último, se debe garantizar el Estado 

de bienestar. Pues, fíjese usted, no sé si es que ha sido algo discursivo o es que usted considera que lo 

importante es la autonomía financiera de cada comunidad autónoma, cuando hay un informe de 

expertos de reforma del sistema de financiación autonómica que plantea que lo primero que hay que 

hacer es fijar un nivel de servicios públicos uniforme y homogéneo para todos los españoles, para 

garantizar que la sanidad, la educación, los servicios sociales y otros bienes públicos sean atendidos 

con igual intensidad en todos los territorios, porque, si no, si en último lugar, como dicen ustedes, se 

garantizan los servicios públicos, ocurre que ustedes los recursos que vienen del Estado los emplean 

para hacer rebajas fiscales. Rebajas fiscales de las que dos tercios se embolsan los bolsillos de los muy 

ricos de esta comunidad. Por lo tanto, sigue usted sin contestar a si están a favor de las balanzas 

fiscales; la señora Rocío Albert se ha manifestado a favor con alguna condición. Y, en segundo lugar, 

siguen ustedes sin precisar y escondiéndose detrás de palabras que son muy interesantes, pero son 

muy imprecisas y dependiendo de qué grupo político le da el concepto, el contenido y el alcance de 

solidaridad bueno y justo. 

Respecto de la corresponsabilidad, mire usted, a mí me parece que sus actos, más allá de las 

palabras, los actos del Gobierno de la señora Ayuso, muestran que no se hace corresponsable con el 

resto de las comunidades autónomas, más allá de lo que está obligado. Y ya, por último -creo que me 

quedan pocos segundos-, vuelvo a insistir en que la Comunidad de Madrid es la que tiene finalmente 

una financiación por habitante que es superior a la media, 2.888 euros, frente a 2.765 del promedio de 

las comunidades autónomas. Datos del Ministerio de Hacienda, Ministerio de Hacienda que en tiempos 
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ha sido del señor Montoro, del Gobierno del señor Rajoy, y, en tiempos actuales de la señora Montero, 

del Gobierno del señor Sánchez; pero son datos oficiales de la financiación final recibida por cada 

comunidad autónoma. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Para dúplica tiene la palabra el señor viceconsejero; le 

queda un minuto y medio. 

El Sr. VICECONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA (Revuelta González): Pues 

entonces telegráficamente. Balanzas fiscales, ¿para qué? Ya sabemos el resultado que tienen las 

balanzas fiscales, que somos la comunidad autónoma, como pasó en 2014, que menos recibimos por 

vía del gasto y que más aportamos por vía del ingreso. Si quiere tanto balanzas fiscales, el ministerio 

las estuvo publicando desde el año 2014 a 2017, ¿por qué no le piden al ministerio que vuelva a 

publicarlas como lo hacía? ¿Por qué no pide que vuelva a publicarlas, como le decía? 

No he dicho Estado de bienestar, he dicho garantizar la sostenibilidad del Estado de bienestar 

frente a la existencia de ciclos económicos, crisis económicas, es decir, algún tipo de fondo, algún 

sistema o mecanismo que impida que esas crisis provoquen la bajada del Estado de bienestar. No se 

me ocurriría menospreciar a la Asamblea, de lo que estaba hablando es del órgano donde se regula que 

tiene que negociarse el sistema de financiación, según la Ley Orgánica de Financiación de las 

Comunidades Autónomas, es en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. Y no atribuya a la Comunidad 

de Madrid la competencia de presentar el modelo de financiación, le repito, ese modelo de financiación 

lo tiene que presentar el Estado y con la información que ha recibido de todas las comunidades 

autónomas. Y, con eso, que plantee el modelo y nosotros podemos entrar a negociar sobre el mismo. 

El Sr. PRESIDENTE: Le quedan treinta segundos, señor Gutiérrez. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchísimas gracias, señor presidente. Señor Revuelta, creo que 

no ha entendido usted bien ni hace dos semanas ni hoy que la consejera, su jefa, la consejera Rocío 

Albert ha solicitado las balanzas fiscales, pero eso sí, con una metodología que... Pero las ha solicitado 

ella; hay varias noticias de prensa, declaraciones del día 13 de diciembre de 2023, que su jefe de 

comunicación les ponga al corriente; han solicitado balanzas fiscales, o sea que no somos nosotros los 

que reclamamos balanzas fiscales, son ustedes los que dicen Diego y luego digo; este es el problema. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que terminar. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Y nada más. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Para finalizar el debate tiene la palabra por otros treinta 

segundos el señor viceconsejero. 

El Sr. VICECONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA (Revuelta González): Le 

repito, balanzas fiscales, sí, que se las elabore el Estado, que es quien las ha estado elaborando, no 

que se liberen datos para que cada comunidad autónoma empiece a elaborar balanzas fiscales con 

distintas metodologías, distintos criterios y que lo único que va a llevarnos es a un debate estéril. Por 
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tanto, balanzas fiscales, sí, pero que las elabore quien las estaba elaborando hasta el 2017, que es el 

Estado. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor viceconsejero. Pasaríamos al punto segundo del 

orden del día. 

 

PCOC-683/2024 RGEP.2111. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

del Sr. D. Fernando Fernández Lara, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al 

Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué proyectos estratégicos con fondos europeos van a 

ejecutarse por el Gobierno Regional después de la aprobación del presupuesto para el 

ejercicio 2024? 

Comparece para contestar en representación del Gobierno don Gregorio Moreno López, 

director general de Presupuestos. (Pausa.) Buenas tardes, señor Moreno. Conforme a lo previsto en el 

artículo 196, el tiempo máximo para la tramitación de la pregunta es de diez minutos, repartidos por 

partes iguales entre el diputado y el Gobierno para sus tres turnos respectivos. Tiene la palabra para 

formular la pregunta la señora Lorenzo Brito, diputada del Grupo Parlamentario Socialista. 

La Sra. LORENZO BRITO: Gracias, presidente. Buenas tardes, director general. Como sabe, 

la ejecución de los fondos europeos continúa en el presente ejercicio. Yo me voy a centrar en los fondos 

provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, si bien doy la bienvenida a toda 

la información que nos aporte en relación con los fondos europeos ordinarios. 

En relación con el plan de recuperación, la gran mayoría de fondos debía estar adjudicados y, 

por lo tanto, comprometidos a finales de 2023. Podemos decir que esa adjudicación es el primer paso 

o hito para que se inicie la gran transformación económica para la que dichos fondos están llamados, 

pero no será hasta su progresiva ejecución que esas inversiones vean la luz y den los resultados 

esperados. Y es en esa línea en la que se dirige mi pregunta, y va por vías: por un lado, le pregunto 

qué proyectos estratégicos se ejecutarán principalmente en 2024 y, por otro, de cara a la adenda recién 

aprobada por la Comisión Europea, si la Comunidad de Madrid tiene ya en mente proyectos estratégicos 

en los que puede participar de esa adenda, contribuyendo al impulso de nuestro modelo de crecimiento 

económico. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Para contestar tiene la palabra el señor director 

general. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Buenas tardes. Muchas 

gracias, señor presidente. Señora Lorenzo, voy a pasar a contestarle. Efectivamente, en 2024, que es 

la fecha por la que usted pregunta, los fondos que se están ejecutando son los fondos del mecanismo 

de recuperación y resiliencia y los fondos estructurales del periodo 2021-2027, puesto que los del 14-
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20 justo acaban de terminar el periodo de elegibilidad, al igual que también el fondo React, que también 

ha terminado su periodo de elegibilidad el 31 de diciembre de 2023. 

Entonces, me voy a referir a los proyectos principales que se van a ejecutar dentro del 

presupuesto de 2024, tanto en el mecanismo de recuperación y resiliencia, como en los fondos 

estructurales que, en este caso, están, digamos, todavía arrancando su ejecución porque el periodo de 

elegibilidad no termina hasta 2029. Entonces, en cuanto a los principales proyectos del mecanismo de 

recuperación y resiliencia, le voy a citar los más importantes. Son proyectos, como usted ha dicho, que 

ya están iniciados desde 2022 y que, bueno, pues su ejecución terminará en agosto de 2026, pero hay 

algunos de ellos que ya están en un grado de avance importante. Entonces, por citarle, digamos, los 

más importantes, aquellos que, dentro del presupuesto de 2024, cuyo importe total, en principio 

previsto, es de 766 millones de euros y le voy a citar aquellos que superan los 10 millones de euros. 

Entonces, en el ámbito de cultura, turismo y deporte, el proyecto de transformación del modelo turístico 

hacia la sostenibilidad, proyectos destinados a entidades locales, 24,9 millones de euros. Dentro del 

ámbito de digitalización, equipos informáticos, adquisición de dispositivos móviles y conectividad, 

formación, profesorado, aulas digitales interactivas, 69,4 millones. En economía y hacienda, acciones 

de acreditación del plan de Formación Profesional, que proviene del Ministerio de Educación, 16,9 

millones; el proyecto reskilling y upskilling 12,1 millones. En el área de vivienda, transportes e 

infraestructuras tiene los proyectos que ya todos conocen, el de la línea 3 de metro, que se está 

ejecutando ya y que tiene previsto para 2024 un importe de 25,1 millones; las obras de intercambiador 

de Valdebebas, 18,9 millones; las subvenciones a la renovación de flotas y digitalización de empresas 

de transporte, 42 millones; las ayudas a la rehabilitación de viviendas, 173 millones, y la construcción 

de vivienda de alquiler social, 101 millones. En el caso de la Consejería de Educación, Ciencia y 

Universidades, los proyectos relacionados con la modernización y digitalización del sistema educativo, 

14 millones y el programa de rehabilitación de edificios públicos, en este caso de centros de Educación 

Secundaria, 15 millones. Medio ambiente, agricultura interior, el proyecto relacionado con economía 

circular tiene 31,4 millones de euros. En el caso de sanidad, el programa de rehabilitación de edificios 

públicos, que es el mismo que comentaba antes, es el programa llamado Pirep, 26,3 millones. Y, por 

último, dentro de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, el proyecto que supera los 10 

millones de euros son proyectos de inversión y adquisición de equipos técnicos y tecnológicos en el 

centro de mayores concertados y centros propios de la Agencia Madrileña de Atención Social por 77,6 

millones de euros. Y, muy brevemente, en el ámbito de los proyectos de fondos estructurales dentro 

del fondo social europeo plus, en el marco de la prioridad de inclusión social, se está realizando un 

acuerdo marco para la concertación de plazas en centros de rehabilitación laboral para personas con 

enfermedad mental grave y duradera. En la prioridad de empleo juvenil, convocatoria de subvenciones 

de concesión directa anuales para el fomento de la contratación en el ámbito de la Comunidad de 

Madrid. En la prioridad de inclusión social, un acuerdo marco que fija las condiciones a la hora de 

ajustarse a contratos al servicio de atención a personas con discapacidad intelectual. Y, en el ámbito 

del fondo europeo de desarrollo regional -Feder-, la línea 5 de metro, que, como saben, es la ampliación 

de la línea 5 para llegar hasta al aeropuerto Adolfo Suárez. El suministro, instalación de equipos de 

venta y peaje con arreglo al modelo de estación 4.0 para estaciones de la red de metro. La renovación 
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dentro del Canal de Isabel II, de la condición de la Jara entre la presa del Tenebroso y el depósito de 

la Corta, y un conjunto de ayudas en materia de investigación e innovación tecnológica, que tendrán 

un importe total de 40 millones de euros. Eso es, en un rápido resumen, los proyectos que están 

ejecutándose en este ejercicio en los dos fondos a los que me he referido. Muchas gracias, señor 

presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Para repreguntar o replicar tiene la palabra la señora 

Brito. 

La Sra. LORENZO BRITO: Gracias, presidente. Muchas gracias, director general, por toda la 

información muy pormenorizada. Como usted efectivamente ha evidenciado, son muy importantes y 

muy relevantes todas las actuaciones que ha comentado, que van desde el ámbito del transporte, desde 

el ámbito de la transición ecológica al ámbito educativo y que es fundamental también reformas que 

inciden en la mejora del mercado de trabajo y la formación, y, sobre todo, que a mí me parece muy 

importante señalar todo aquello que va relacionado con la ciencia y la innovación. Está claro que 

podemos compartir que el plan de recuperación ha sido una gran medida tomada por la Unión Europea 

y aplicada también desde el Gobierno de España y también desde las comunidades autónomas, y que 

va a favorecer en todo el territorio nacional una mejora importante de nuestra competitividad. 

Yo me quiero referir especialmente también en este caso al siguiente paso, que es hablar de 

la adenda, que es esa estrategia o esa planificación necesaria que debe hacer la Comunidad de Madrid 

si quiere aprovechar el potencial de la adenda de los fondos europeos para captar proyectos estratégicos 

significativos para la región. Estos proyectos que inciden de forma específica en nuestro modelo 

productivo; en este sentido, yo, por ejemplo, quiero recordar que el grueso del Perte chip, del que 

hemos hablado en bastantes ocasiones en esta Asamblea, aparece financiado principalmente y 

contenido en la adenda, por lo que es fundamental desarrollar con colaboración público-privada y con 

la financiación pública autonómica adicional proyectos que reúnan las características para ser 

financiados con este Perte. Yo tengo la sensación de que la consejera no está aún en esa tarea de 

analizar bien las oportunidades que puede traer a Madrid la adenda. Se lo digo porque la semana pasada 

la consejera en el pleno, en una interpelación que hice sobre industria, no parecía tener ni idea del 

contenido general de la adenda. Se sorprendió de que incluyera la existencia de un fondo de residencia 

autonómica con hasta 20.000 millones de euros para la financiación de proyectos de inversión sostenible 

de las comunidades autónomas, que será gestionado a través del BEI. Esa información, como sabe el 

director general, está contenida tanto en la presentación de la adenda como en la aprobación por la 

Comisión Europea y, por lo tanto, se trata de información pública que además consta en varios informes 

de ejecución del plan, que están publicados y que creo que es de interés y debería conocerlo. La 

sorprendida, en este caso, por lo tanto, fui yo del desconocimiento -y si me lo permite- cierta 

despreocupación de la consejera, porque estos proyectos, como bien saben, no se piensan de la noche 

a la mañana, deben estar maduros y planificados cuando se destilan las convocatorias, sin perjuicio de 

que luego se van a adaptar al contenido específico de la misma. 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Para contestar tiene la palabra el señor director 

general; le quedan cuarenta segundos escasos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. Pues, efectivamente, la adenda existe; existe un fondo de resiliencia autonómica de 20.000 

millones, pero poco más sabemos que existe porque el ministerio la verdad es que nos ha dado poca 

información. Efectivamente, estoy de acuerdo con usted en que hay que planificar adecuadamente el 

volumen de inversiones que nos pueda corresponder, que no sabemos, de esos 20.000 millones, cuánto 

vamos a poder ejecutar ni en qué medida vamos a contribuir a su diseño. Lo que está claro es que la 

adenda, como el Plan Estatal de Subvenciones, se ha, digamos, concebido de espaldas a las 

comunidades autónomas, entonces, estamos deseando que el Ministerio de Economía nos convoque, 

nos informe de cómo se van a realizar esas convocatorias, en qué medida podemos participar y, 

lógicamente, en la medida de nuestras posibilidades, utilizaremos todos los fondos a nuestra disposición, 

igual que estamos haciendo hasta ahora. Muchas gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor director general; ha agotado su tiempo. Señora Lorenzo, 

le queda un minuto y cuarenta segundos. 

La Sra. LORENZO BRITO: Gracias, presidente. Muchas gracias, director general. Como le he 

dicho a la consejera, cuente con nosotros para planificar, para adoptar y para tratar aquellos proyectos 

estratégicos que consideramos imprescindibles para la región y que puedan contribuir a ese crecimiento 

económico sostenible de la región. Pero es que, en relación con los fondos europeos, estamos 

acostumbrados a escuchar ese mantra del Gobierno de Ayuso, que usted intenta también trasladar, de 

que Sánchez no tiene en cuenta a las comunidades autónomas, de que Sánchez maltrata a Madrid en 

el reparto de los fondos, cuando los criterios de reparto han sido publicados y ha quedado confirmado 

que responden a datos objetivos, conferencia sectorial a conferencia sectorial. Dicen que hay maltrato 

a Madrid cuando Madrid es la principal beneficiaria de las actuaciones que ejecuta directamente la 

Administración General del Estado, en Madrid con más de 4.000 millones de euros en ejecución directa, 

y repito que es la principal beneficiaria. Y, en total, sumado a las transferencias por conferencia sectorial 

que han llegado a Madrid, Madrid está empatada con Cataluña en los mayores receptores de fondos, 

7.520 millones de euros cada una; un 14 por ciento del total de cada región del total de fondo dispuesto. 

En el caso de Madrid, además, coincide con ese 14 por ciento, que es el peso poblacional que 

tiene Madrid en España, que, en una de sus intervenciones, justo afeaba al Gobierno de España que 

tan solo recibía el 11 por ciento y que era muy inferior a la ejecución o al peso poblacional o incluso del 

PIB. Yo creo que con el dato que aportamos se demuestra que en ningún caso hay maltrato especial a 

Madrid ni a ninguna otra región, como no puede ni debe ser de otra manera. Por no decir, además, que 

las empresas madrileñas son las principales beneficiadas de las licitaciones de la gran mayoría de los 

componentes del plan en todo el territorio nacional. Hay informes de distintas asociaciones y organismos 

independientes y poco sospechosos que así lo vienen indicando. En definitiva, señorías, yo lo que sí que 

pido a la comunidad es que deje ya ese discurso victimista y que haga su parte de trabajo... 
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El Sr. PRESIDENTE: Tiene que terminar, señoría. 

La Sra. LORENZO BRITO: ... porque estamos ante un proyecto colectivo en el que la suma 

de esfuerzos es la que nos va a permitir salir más fuertes tras el impulso de los fondos europeos. 

El Sr. PRESIDENTE: Muy bien. Muchas gracias, señoría. Pasaríamos al punto tercero. 

 

PCOC-678/2024 RGEP.2089. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª Ana María Cuartero Lorenzo, diputada del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué importe alcanza anualmente el conjunto de 

trasferencias y subvenciones que reciben UGT y CCOO por parte del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid? 

Comparece para contestar en representación del Gobierno nuevamente don Gregorio Moreno 

López, director general de presupuestos. Tiene la palabra para formular la pregunta la señora Cuartero 

Lorenzo, diputada del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Muchas gracias, presidente. Bienvenido de nuevo, señor 

Moreno, a esta comisión, en la que sabe que es siempre muy bienvenido. Bueno, la verdad es que es 

una pena que no se me ocurriera traer esta pregunta cuando estaba todavía como consejero el señor 

Lasquetty, porque mira que hemos discutido en el pleno en numerosas ocasiones acerca de cuál era el 

importe real que la Comunidad de Madrid destinaba a los sindicatos a través de transferencias, 

subvenciones, etcétera, fundamentalmente, UGT y Comisiones Obreras. Entonces, la realidad es que es 

una buena forma de poner un punto de partida que quede en acta y que sepamos exactamente cuánto 

es el dinero que el Gobierno de la Comunidad de Madrid -yo sé que esto no le va a gustar mucho a la 

bancada de la izquierda-, porque creo que es una buena forma de poner blanco sobre negro la realidad 

de las transferencias por conceptos de subvenciones o por cualquier otro concepto que la Comunidad 

de Madrid destina a los sindicatos, en particular, a UGT y a Comisiones Obreras. 

Quiero decir que, de los datos que están publicados en la base de datos de subvenciones, en 

el año 2022, lo último que tenemos son alrededor de los 4 millones de euros. Entonces, bueno, me 

gustaría que me confirmase esta cifra, que me confirmase que los conceptos por los que reciben 

subvenciones son la participación en el consejo para el diálogo social, el convenio para la 

implementación del plan director de prevención de riesgos laborales y los planes de formación, la 

implementación de los planes de formación. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Para contestar tiene la palabra el señor director general. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. Le voy a proporcionar, señora Cuartero, los datos de ejecución presupuestaria de 2023 para 

que tenga un avance, puesto que, si tenían los de 2022, ahora va a tener unos datos más actualizados. 

Entonces, en cuanto a la Unión General de Trabajadores, ha recibido en 2023 un total -y ahora le daré 
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el detalle- de 2.136.874,94 euros. Comisiones Obreras ha recibido por su parte 2.224.307 euros. Le voy 

a dar ahora el detalle de las partidas concretas a que se refieren estos importes generales que le acabo 

de adelantar. En el caso de UGT, por el convenio UGT para el consejo del diálogo social, 300.000 euros; 

por la convocatoria de subvenciones de planes de formación, diálogo social y negociación colectiva, 

260.932 euros; por el convenio para la ejecución del plan director de prevención de riesgos laborales 

1.514.000 euros y, finalmente, una convocatoria de subvenciones de concurrencia competitiva para 

acciones de prevención de riesgos laborales, 61.942,94 euros, lo que hace el total que le he dicho antes 

de 2.136.874,94 euros; esto en lo que se refiere a la Unión General de Trabajadores. En cuanto a 

Comisiones Obreras, el total, como le decía, eran 2.224.307, que se descomponen de la siguiente 

manera: convenio Comisiones Obreras para el consejo de diálogo social, 300.000; convocatoria de 

subvenciones para planes de formación, diálogo social y negociación colectiva 2023, 292.443 euros; 

convenio para la ejecución del plan director de prevención de riesgos laborales 1.505.064 euros; 

convocatoria de subvenciones de concurrencia competitiva para acciones en relación con la prevención 

de riesgos laborales 100.000 euros; y, por último, convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo 

de lucro proyecto personas LGTBI 2023, 26.800 euros; total, 2.224.307 euros; esa es la información 

que le puedo proporcionar en este momento con respecto al presupuesto de ejecución de 2023. Muchas 

gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Para repreguntar o replicar tiene la palabra la señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, señor Moreno. Bueno, no he podido tomar todos los 

datos, pero, bueno, el importe total, por lo que veo, es aproximadamente 4.360.000 euros, podríamos 

decir, y, realmente, lo que debemos tener en cuenta es que, salvo 162.000 euro, que ha indicado usted 

que se han adjudicado por concurrencia competitiva, es decir, 4.250.000 euros, podríamos decir, se 

han adjudicado a dedo a estos sindicatos; es verdad que a través de subvenciones o a través de 

convenios. Quiero poner encima de la mesa que, efectivamente, desde nuestro grupo parlamentario 

hemos denunciado que esto se hiciera en adjudicaciones directas, algo que la Ley de Subvenciones 

prohíbe. Lo que está claro -y si hay algún importe más adjudicado por concurrencia competitiva, le 

ruego que me lo aclare- es que, de sus palabras, yo deduzco que de esos 4.360.000 euros solo 162.000 

se ha adjudicado por concurrencia competitiva. Y, de todas esas actividades sometidas a esos convenios 

o esas subvenciones, no hay ninguna, salvo la participación en el consejo para el diálogo social, que 

sea exclusiva de los sindicatos, como efectivamente ustedes mismos han reconocido. 

Quiero decir con esto que, efectivamente y desde nuestro punto de vista, la Comunidad de 

Madrid lleva adjudicando a dedo a UGT y a Comisiones Obreras sucesivamente, al menos desde 2019, 

en el que ha empezado nuestra actividad política, 4 millones de euros para la realización de actividades 

como es la formación en materia de diálogo social o como es la prevención de riesgos laborales, que 

no son actividades que estén reservadas a los sindicatos y que, sin embargo, se les ha permitido en ese 

sentido que tengan un trato de favor en cuanto a la celebración de convenios o a la asignación de 

subvenciones. Simplemente, me gustaría que, en su caso, corrigiera esto que le he dicho y que, si ha 

habido más adjudicaciones en modo concurrencia competitiva de las subvenciones asociadas a esos 
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programas de subvención o a esos convenios, me lo indique en su réplica con una mayor precisión en 

los datos. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias señoría. Para dúplica, y en este caso finalizar el debate ya que 

la portavoz del Grupo Vox ha consumido todo su tiempo, tiene la palabra el señor director general por 

tiempo de dos minutos y medio. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. Vamos a entrar un poco en el detalle de las cifras. El total al que se refería usted se lo acabo 

de sumar ahora mismo para darle el dato. El total que suman las subvenciones concedidas a UGT y a 

Comisiones Obreras en 2023 suma un total de 4.361.181,94 euros; ese es el total. Luego, sí que tengo 

que hacerle una precisión con respecto a lo concedido en concurrencia competitiva. En concurrencia 

competitiva, tengo detectadas cinco partidas, dos de UGT y tres de Comisiones Obreras, que suman un 

total de 742.117,94 euros. Esas serían las partidas o las actuaciones adjudicadas mediante convocatoria 

de subvenciones de concurrencia competitiva. Ya le digo, dos partidas en UGT y tres en Comisiones 

Obreras. 

Y, por último, una precisión en cuanto a lo que usted ha dicho de que la ley de subvenciones 

prohíbe la concesión directa. La concesión directa evidentemente no lo prohíbe, porque, si lo prohibiera 

y lo estuviéramos haciendo, sería que estaríamos haciendo algo ilegal, lo cual no es el caso. Es una 

forma de adjudicación prevista con detalle y con ciertos requisitos en la ley de subvenciones y, por 

tanto, en aplicación de la ley de subvenciones; se pueden conceder subvenciones de forma directa, y 

así se hace en este caso y en otros muchos. Muchas gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor director general; no se mueva de su asiento, que 

continúa. Pasaríamos al punto cuarto del orden del día. 

 

PCOC-858/2024 RGEP.2579. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª Ana María Cuartero Lorenzo, diputada del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Piensa el gobierno seguir subvencionando a los 

sindicatos, a la patronal y a las asociaciones de autónomos? 

Comparece nuevamente don Gregorio Moreno López, director general de Presupuestos. Tiene 

la palabra para formular la pregunta la señora Cuartero, diputada del Grupo Parlamentario Vox. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, presidente. Muchas gracias, señor Moreno, por su 

respuesta, por su apreciación y su matización. En primer lugar, con respecto al importe de las 

subvenciones asignadas por adjudicación directa y las asignadas por concurrencia competitiva. En 

conclusión, los datos que me confirma, 3,5 millones de euros en el año 2023 se adjudican por concesión 

directa de la subvención. Efectivamente, usted dice que la ley de subvenciones permite la adjudicación 

directa, y es así, pero en supuestos tasados y, al hilo de mi pregunta, efectivamente, sobre si se 
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cumplían esos supuestos tasados de una especial urgencia, una actividad reservada a determinadas 

empresas o determinados sectores, etcétera, se podrían adjudicar, cosa que en ningún caso se cumple, 

como usted bien sabe, en las subvenciones asignadas a los sindicatos y motivo por el cual -y aquí hilo 

mi siguiente pregunta- la Comunidad de Madrid va a dejar -o por lo menos a eso se ha comprometido- 

de subvencionar directamente a los sindicatos y coger estos 3,5 millones y llevarlos a concurrencia 

competitiva para la prestación de apoyo en las actividades de prevención de riesgos laborales o para la 

formación de personas, de asesores en materia de diálogo social, cosa que considero que es lo 

adecuado. Por tanto, aunque a los sindicatos de clase a UGT o a Comisiones Obreras les va a escocer; 

ya le digo que pueden pedir al delegado del Gobierno también la aplicación del artículo 155, como 

hicieron ayer. No sé si ha tenido la oportunidad de leer la noticia. En Castilla y León, Comisiones Obreras 

y UGT se han dirigido al delegado del Gobierno y, ante la reducción de las subvenciones al Serla, que 

ya perdieron en el Tribunal Superior de Justicia la causa en la que exigían una rectificación por parte de 

la Consejería de Economía dirigida por Mariano Veganzones al haberle reducido las subvenciones que 

recibían también de forma directa el Serla, pues ahora parece ser que lo que están intentando es que 

se aplique el artículo 155, nada más y nada menos que para que el Gobierno central asuma las 

competencias en diálogo social, porque el señor Veganzones dice que está asfixiando financieramente 

al Serla, cuando la realidad es que quizá los que se estén viendo asfixiados, seriamente asfixiados, 

porque ya no perciben subvenciones a dedo en Castilla y León sean UGT y Comisiones Obreras. Todo 

esto para preguntar si me puede confirmar que estos 3,5 millones de euros que hay entre lo que se 

adjudicaba a Comisiones Obreras y a UGT anualmente en concepto de subvenciones, y lo que se va a 

hacer en este año 2024 por concurrencia competitiva, nos va a permitir asegurar que los sindicatos en 

la prestación de aquellas actividades que no les están reservadas, de acuerdo con la Constitución y el 

papel que ostentan de representatividad, van a ser así o la Comunidad de Madrid va a seguir dándole 

subvenciones a dedo. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Para contestar tiene la palabra el señor director 

general. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. Yo le voy a decir lo que me compete, que son los datos que figuran en el presupuesto de 

2024. Entonces, en el presupuesto de 2024 se mantiene en los mismos importes que le he citado 

anteriormente en lo que se refiere a las partidas para el consejo de diálogo social, es decir, está previsto 

el mismo importe 300.000 euros para UGT y 300.000 para Comisiones Obreras. Y en cuanto al resto de 

actuaciones, en principio en el presupuesto no están desagregadas, aparece una partida 48099 en el 

programa referido al Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, una partida global no 

desagregada por un importe total de 6.392.570 euros. Como no está desglosada en el presupuesto, no 

sé cómo se va a ejecutar. No sé si se va a ejecutar por concurrencia competitiva, por concesión directa, 

y no me corresponde a mí saberlo ni me corresponde ejecutarlo. Creo que esta misma cuestión o una 

similar se ha formulado en la comisión correspondiente al área de economía y entiendo que le darán 

contestación allí a esta cuestión, que es de su competencia. Yo lo que le puedo decir es lo que encuentro 

en el presupuesto, y lo que encuentro en el presupuesto son los dos importes de 300.000 euros del 

consejo de diálogo social y una partida global no desagregada de 6.392.570, que no sé cómo la 
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Viceconsejería de Economía y Empleo va a ejecutar a lo largo de 2024. Desde luego, lo que sí le puedo 

confirmar es que la ejecución todavía no se ha iniciado. Eso es lo que le puedo decir, señor Cuartero. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Para repreguntar o replicar tiene la palabra la señora Cuartero; 

le queda un minuto. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: A modo de titular, entonces podríamos decir que el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid no tiene pensado cambiar su política de subvenciones a los sindicatos, a 

Comisiones Obreras y UGT; es decir, la señora Ayuso piensa seguir subvencionando con 3,5 millones 

de euros a UGT y a Comisiones Obreras, porque, por lo que me dice usted, nadie le ha hecho saber que 

vaya a haber ningún cambio sustancial y si esos importes efectivamente aparecen consignados en el 

presupuesto de la Comunidad de Madrid para comisiones Obreras y para UGT; todo nos hace pensar 

que, de una manera o de otra, van a hacerlos llegar a Comisiones Obreras y a UGT. Entonces, bueno, 

yo le agradezco que haya sido tan claro en su respuesta porque creo que a todos los madrileños también 

les gustará saber que la señora Ayuso está encantada de subvencionar a los sindicatos y de asignar 

subvenciones de forma directa para hacer aquellas actividades que podrían hacer otras empresas, que 

estoy segura de que estarían encantadas de poder presentar una oferta para la prestación de esos 

servicios en un momento en el que a veces es tan difícil encontrar clientes. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Para finalizar el debate tiene la palabra el señor director 

general; le quedan tres minutos y medio. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. Ese titular que usted dice se lo está dando a usted sola, no se lo doy yo. Yo no he dicho eso 

para nada y, por lo tanto, no ponga en mi boca palabras que yo no he dicho. Solamente le he dicho 

que hay 300.000 euros previstos para el Consejo de Diálogo Social y que hay una partida global de cuya 

ejecución no tengo constancia ninguna ni tampoco tengo por qué tenerla, porque no tiene por qué 

preguntarme la Consejería de Economía cómo va a ejecutar esa partida, y esa partida global no tiene 

predefinido cuál va a ser su forma de ejecución. Es una partida global que, como le decía, es de 

6.392.570 euros, de la que usted extrae la conclusión de que se va a seguir ejecutando igual que el año 

pasado; pues es su conclusión, pero no lo avalan los hechos ni lo avalo yo desde luego, para nada. 

Entonces, se ejecutará cuándo se ejecute, cómo se ejecute y usted podrá preguntar a mis compañeros 

del área de economía, que posiblemente le den más información, y le expliquen cómo piensan 

ejecutarlo. Yo no lo sé ni tengo por qué saberlo, pero, desde luego, el titular que usted dice no lo ponga 

en mi boca porque no existe. Muchas gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor director general. Pasamos al punto quinto del 

orden del día. 
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PCOC-1066/2024 RGEP.3350. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a 

iniciativa del Sr. D. Alberto Oliver Gómez de la Vega, diputado del Grupo Parlamentario Más 

Madrid, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo influye en la vida de las madrileñas y 

madrileños el modelo fiscal del Gobierno de la Comunidad de Madrid? 

Comparece para contestar en representación del Gobierno don Miguel Povedano Molina, 

director general de Tributos. (Pausa.) Buenas tardes, señor Povedano. Tiene la palabra para formular 

su pregunta don Alberto Oliver Gómez de la Vega, diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Gracias, señor presidente. Gracias, señor Povedano, 

por venir hoy a comparecer. La pregunta es cómo influye en el conjunto de la ciudadanía madrileña 

nuestro sistema fiscal. Claro, ¿a qué me refiero con esto? Es la primera vez que la Mesa me deja una 

pregunta de estas características, porque es una pregunta que en realidad es más política que técnica, 

porque, dado el modelo que tiene el Gobierno de la comunidad en la cabeza, cómo se adapta el sistema 

tributario para conseguir que ese modelo sea efectivo. La pregunta en realidad que subyace es: ¿qué 

sociedad está usted buscando desde el Gobierno? ¿Qué futuro imagina el Gobierno y cómo la estructura 

tributaria consigue llegar a ese futuro? Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Tiene la palabra para contestar el señor director 

general. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS (Povedano Molina): Muchas gracias, señor 

presidente. Señoría, mire, el modelo fiscal de la Comunidad de Madrid está sustentado en impuestos 

bajos y se acaba traduciendo en mayores cotas de desarrollo, de prosperidad y de riqueza, ampliando 

así las bases imponibles y, por tanto, propiciando mayor recaudación a medio y largo plazo, siendo a la 

par perfectamente compatible con el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

Además, por la experiencia acreditada de la Comunidad de Madrid en este ámbito, constituye sin duda 

un ejemplo de éxito, dado que el PIB autonómico crece por encima de la media nacional y comunitaria, 

al tiempo que registra la mayor renta per cápita de España y es la única región de régimen común por 

encima de la media de la Unión Europea. 

También encabeza el ranking en creación de empresas o acapara el grueso de inversión 

extranjera, entre otros indicadores de progreso económico y social. Entre otros factores, el hecho de 

contar con una fiscalidad moderada, justa e incentivadora de la actividad productiva en un contexto de 

seguridad jurídica y de estabilidad institucional, explica en gran medida el fuerte avance que ha 

cosechado el peso de la Comunidad de Madrid en el conjunto de la economía española y la solidez y 

fortaleza de las finanzas públicas a pesar de las dificultades financieras derivadas de las pasadas crisis. 

Este modelo atrae inversión, aumenta la disponibilidad de recursos en manos de los ciudadanos, 

dinamiza la economía y crea empleo, fluyendo así de manera muy positiva en la vida de todos los 

madrileños. Muchas gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor director general. Para replicar o repreguntar tiene la 

palabra el señor portavoz del Grupo Más Madrid. 
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El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Gracias, señor Povedano. Si se fija usted en la respuesta 

que me da es una respuesta que habla de bajos impuestos para generar el crecimiento, 

independientemente de que no esté necesariamente de acuerdo con esa afirmación, porque incluso la 

señora Ayuso ayer dijo que estábamos cerca del límite donde podíamos aplicar las bajadas de impuestos, 

en realidad no responde a la parte esencial del planteamiento. ¿El crecimiento por el crecimiento es 

bueno? Porque mi impresión no es una impresión individual, es una impresión como grupo parlamentario 

y es una impresión que yo creo que tiene al menos una parte importante de la sociedad madrileña. 

Ustedes hacen una apuesta por el individualismo, ¿vale? Corríjanme si me equivoco en alguna de estas 

cuestiones. Por ejemplo, hay un fomento evidente de los seguros de salud privado y hay un fomento 

evidente de los colegios privados. Por ejemplo, el sistema de becas para personas que tienen rentas 

superiores a los 100.000 euros es un incentivo claro a ese tipo de perfiles. Ustedes apuestan claramente 

por la desigualdad; por ejemplo, en Madrid sabe usted que es donde los más ricos destinan menos 

renta a pagar impuestos, tan solo el 17,8 por ciento de las personas que ganan más de 600.000; es 

decir, la Comunidad de Madrid paga lo mismo alguien que gana 35.000 euros que alguien que gana 

600.000 con todos los instrumentos financieros que tiene a su disposición. Para mí es un modelo de 

falsa meritocracia. ¿Usted cree de verdad que alguien que nace en Pozuelo de Alarcón con una renta 

de 80.243 euros frente a alguien que nace en Parla con una renta media de 24.000 euros, que divide 

por tres la de Pozuelo, tiene -o tenemos, como dice el señor Ballarín- las mismas oportunidades unos 

que otros? Si la vida es una carrera de 100 metros, hay gente que partimos con una ventaja de 50 o 

75 metros. Entonces, usted no habla de esas asimetrías en el discurso que hace. 

También quiero decirle que, desde nuestro punto de vista, es un modelo de extracción de 

renta respecto del resto de España, es decir, ustedes aprovechan una posición privilegiada dentro del 

ecosistema español para quedarse con la mitad de las rentas de las personas que superan los 600.000 

euros al año en España. Esto es un poco como lo que ocurre, que nos quejamos de que los Países Bajos 

son un paraíso fiscal dentro de la Unión Europea y la Comunidad de Madrid vendría a ser un poco lo 

mismo, quedándose con la renta del resto España y despoblando de talento al resto de nuestro país. 

Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra para contestar el señor director general. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS (Povedano Molina): Gracias, señor presidente. 

Mire, el modelo fiscal que impulsa la Comunidad de Madrid incentiva a todos los ciudadanos y así en 

ninguna Administración tributaria perdona ni regala absolutamente nada. Se aplica la normativa vigente, 

obviamente, que se dicte en función de la política tributaria del Gobierno correspondiente y del perfil 

del contribuyente de cada región. Las regiones más prósperas tienden a tener salarios más altos y 

Madrid es una de las regiones españolas con mayores rentas. Esto determina, por la progresividad de 

tarifa autonómica, una tributación más alta proporcionalmente de los contribuyentes madrileños que las 

otras comunidades autónomas, lo que se traduce en una renta disponible menor en porcentaje que en 

el resto de regiones. De hecho, la renta bruta media personal de las comunidades autónomas de 

régimen común es de 29.104 euros, siendo únicamente superada por tres regiones, que son: Madrid 

con 38.121 euros, Cataluña con 33.543 euros y Baleares con 30.185 euros. En términos medios, la 
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pérdida de capacidad económica entre la renta bruta y la renta neta tras el pago del IRPF y las 

cotizaciones sociales a nivel nacional es del 18,85 por ciento, si bien en la Comunidad de Madrid llega 

hasta el 21,51 por ciento, la más alta de toda España, por lo cual la progresividad de la tarifa autonómica 

está fuera de toda duda. Además, siendo la renta bruta de la Comunidad de Madrid un 14 por ciento 

mayor que la de Cataluña, por ejemplo, la renta disponible después de pagar el IRPF es solo un 12 por 

ciento mayor, por lo que se podría concluir que todavía incluso hay margen de mejora y, de ahí, que se 

sigan adoptando medidas como, por ejemplo, la deflactación, para evitar los perjuicios de la 

sobretributación por el efecto de la progresividad en frío. Por tanto, no se puede decir que ni se regale 

ni se perdone nada. De hecho, los contribuyentes con una base liquidable general por encima de 80.000 

euros pagan 5.130 millones de euros de cuota líquida autonómica del IRPF, es decir, casi el 40 por 

ciento del total de la cuota líquida autonómica. Y es que una mayor tarifa no significa ni mayor 

progresividad ni más recaudación; de hecho, la Comunidad de Madrid, con la tarifa más baja de IRPF, 

es la que tiene el mayor rendimiento, y este rendimiento no ha hecho más que incrementarse a lo largo 

de los años a pesar de todas las medidas fiscales aprobadas. Y, por otra parte, los contribuyentes 

madrileños con rentas bajas y medias tienen en general la menor tributación de toda España. Por 

ejemplo, un contribuyente con ingresos íntegros anuales de 17.000 euros en Madrid paga 299,28 de 

cuota autonómica y, en Cataluña, este contribuyente paga un 37 por ciento más y su cuota estatal es 

un 25 por ciento superior. También es obvio que, a menor renta, existe menor margen en términos 

absolutos de bajar impuestos. Esto habida cuenta de que, con carácter general y según las 

circunstancias personales y familiares de cada contribuyente, por debajo de 15.000 euros, a día de hoy, 

no se paga por el IRPF. Aquí entraríamos en otro tipo de medidas distintas de las propiamente 

tributarias. Muchas gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Para su tercer turno de intervención tiene la palabra el señor 

Oliver; le queda un minuto y medio. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Gracias, señor presidente. Señor Povedano, siento no 

haberme explicado adecuadamente, yo le estoy hablando de qué modelo tienen ustedes en la cabeza y 

cómo el sistema tributario ayuda a que ese sistema funcione de la manera que ustedes tienen pensado. 

Para mí, el sistema impositivo tiene que alinear el interés público y el privado, y usted solamente me ha 

hablado de números y de cifras, cuando en realidad esa es la parte que viene después del modelo. Por 

ejemplo, si ustedes quitan los impuestos al juego, como han hecho, la ludopatía razonablemente 

aumentará, y eso genera problemas en otras Administraciones, como por ejemplo en el sistema 

sanitario. Si ustedes dan becas a personas que tienen rentas superiores a 100.000 euros para estudiar 

en colegios privados, eso supone una merma en las arcas públicas para el conjunto de los servicios 

públicos de nuestra región que indefectiblemente acaba perjudicando a quienes estudian en una 

educación pública. Si ustedes reducen los impuestos a las rentas más altas, a los que ganan más de 

600.000 euros, lo que ocurre es que suele haber una pérdida de talento en los sectores productivos y 

suele ir a sectores improductivos, como por ejemplo a personas que se dedican a las finanzas o personas 

que se dedican a generar anuncios en Google para que se hagan más clics. Hoy las mejores mentes de 

nuestro planeta no están dedicadas a lo mejor a curar el cáncer o a conseguir avances tecnológicos, 

sino que están dedicadas a hacer clic en un anuncio. Madrid se ha vuelto un sitio cada vez más hostil 
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para quienes vivimos en él; es decir, si uno acude a los datos de crecimiento de los precios de la 

vivienda, nos damos cuenta que, con su política de vivienda, en realidad en el último año el precio de 

la vivienda se ha incrementado más de un 6,1 de media, un 8,2 por ciento en la ciudad de Madrid. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir terminando. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Acabo ya mismo. La sensación que yo tengo es que 

Madrid se está convirtiendo en un escaparate de una tienda de lujo donde la mayor parte de la gente 

solo puede mirar ese escaparate y son muy pocos los elegidos que pueden ir a comprar dentro de ese 

escaparate. Yo le pregunto, ¿cómo abordan ustedes esta cuestión desde el Gobierno? Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Para finalizar tiene la palabra el señor director general; 

tiene un minuto y veinte segundos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS (Povedano Molina): Gracias, señor presidente. 

Vamos a ver, mire, la principal fuente de desigualdad proviene del desempleo, no de bajar impuestos, 

y la mejor forma de asegurar servicios públicos de calidad es tener una fiscalidad orientada al 

crecimiento. Lo que nunca ha funcionado es una política fiscal que penaliza los sectores productivos y 

a las familias. Usted me habla, por ejemplo, de la ludopatía, es decir, si se quitan los impuestos al juego, 

¿habrá ludopatía? Pues yo creo que usted quita los impuestos al juego y seguirá habiendo ludopatía 

mientras siga habiendo juego, sinceramente, o sea, es una cuestión así. Es igual, por ejemplo, cuando 

ha subido al 21 por ciento las bebidas energéticas, ¿quiere decir que la gente ha dejado de consumir 

bebidas energéticas? ¿Han dejado de consumir? Yo creo que no, no sé. Mire usted los informes y mire 

a ver si se ha dejado de consumir bebidas energéticas porque ha subido el IVA al 21 por ciento; es así. 

Lo que nunca ha funcionado es una política fiscal que penalice a los sectores productivos, lo que nunca 

ha funcionado, una política fiscal que penalice a los sectores productivos ni tampoco a las familias, 

porque subir un impuesto hoy -así de claro- no implica una mayor recaudación a futuro, por eso, se 

impuso una política fiscal que incentiva, que atrae inversión y que no coarta el crecimiento. Y esta línea 

es en la que se pretende continuar y es el modelo de éxito que tiene la Comunidad de Madrid y, por 

eso, es la región con mayor PIB per cápita de toda España y la única región de régimen común que 

tiene el PIB per cápita por encima de la media de la Unión Europea. Y esto, obviamente, las políticas 

que se vienen desarrollando y que desarrolla el Gobierno de la Comunidad de Madrid se van a seguir 

realizando, se van a seguir impulsando en el margen de las competencias que tienen atribuidas, 

mientras no nos las quiten, se seguirá impulsando. Usted tiene un modelo y, por el otro lado, hay otro 

modelo obviamente, que es el elegido y ese es el que se va a impulsar. Esto se va a hacer siempre, 

claramente, siempre que sea posible, sin obviar, claro está, preceptos importantes como puede ser la 

estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera de las cuentas públicas. Muchas gracias, señor 

presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor director general. Pasaríamos al punto sexto del 

orden del día. 
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C-118/2024 RGEP.1390. Comparecencia del Sr. D. Gregorio Moreno López, 

Director General de Presupuestos, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, con el 

siguiente objeto: grado de ejecución para el 2023 de las intervenciones financiadas con 

fondos de la Unión Europea. (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

Comparece don Gregorio Moreno, director general de Presupuestos. Se inicia el debate con la 

intervención, en este caso, del portavoz del grupo parlamentario que ha instado la comparecencia al 

exclusivo objeto de precisar las razones que motivan dicha comparecencia por un tiempo máximo de 

tres minutos; por tanto, tiene la palabra el señor Oliver, portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Gracias, señor presidente. Señor Moreno, muchas 

gracias por venir hoy a comparecer aquí para explicarnos cuáles han sido las ejecuciones de los fondos 

provenientes de la Unión Europea en la Comunidad de Madrid, tanto las que son de competencia directa, 

como las que son de competencia indirecta. El caso es que pedimos esta comparecencia porque le diré 

que resulta a veces bastante complicado entender cuáles son las inversiones que se están llevando a 

cabo desde la Comunidad de Madrid. Entonces, bueno, lo que nos gustaría es que nos explicase, si 

puede ser incluso por línea correspondiente, qué es lo que se ha hecho en el año 2023 con las 

ejecuciones presupuestarias derivadas de estos fondos. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación interviene el señor director general por 

un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. Señor Oliver, voy a tratar de darle todos los detalles posibles, con independencia de que 

por cualquier otro formato puedo contestar con más detalle o quizá por escrito alguna cuestión más 

precisa. Bien, como vamos a hablar de 2023, que es el ámbito temporal al que se circunscribe su 

comparecencia, vamos a precisar sobre qué fondos en concreto voy a dar información. En 2023 ha 

estado vigente el periodo de programación 1420 en su ejecución hasta 2023, por tanto, le daré 

información sobre el fondo social europeo, sobre el fondo europeo de desarrollo regional, sobre el 

programa operativo también de empleo juvenil, sobre los fondos React, que también han terminado en 

2023, aunque se gestionan a través de Feder y fondo social europeo, tienen una financiación 

independiente y, lógicamente, también sobre el mecanismo de recuperación y resiliencia, al que ya me 

he referido en la pregunta de la señora Lorenzo en 2024, voy a referirme a la ejecución en 2023. Ese 

será el ámbito en el que voy a desarrollar esta intervención. 

Voy a empezar la exposición por los fondos estructurales propiamente dichos, esto es Feder, 

fondo social europeo y el programa operativo de empleo juvenil. Bien, empezando por el Feder 2014-

2020. En el Feder 2014-2020, finalmente la ayuda total programada es de 262,58 millones de euros. La 

certificada a 31 de diciembre es de 272,5 millones de euros. La ayuda prevista al cierre será de 289,42 

millones de euros, con lo cual se prevé un grado de ejecución del 110,22 por ciento. Preciso aquí una 

cuestión que se refiere también en todos los casos a los fondos estructurales y es que, aunque el periodo 

de elegibilidad ha terminado ya a 31 de diciembre, no significa que no se puedan seguir realizando 
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operaciones técnicas, procedimientos de certificación para fondos que necesariamente se han tenido 

que ejecutar en 2023 pero que el periodo de certificación que en principio terminaba en junio de 2024, 

en virtud de un reglamento que está a punto de aprobarse por el que ya existe un acuerdo entre el 

consejo y el Parlamento, se va a ampliar el periodo, digamos, contable hasta junio de 2025, aunque 

posiblemente se acabe limitando, según nos dice el ministerio, a diciembre de 2024. Por lo tanto, cuando 

me refiero a la diferencia entre la ayuda ya certificada y la ayuda prevista al cierre, esa ayuda que se 

va a certificar en este periodo correspondiente a actuaciones ya ejecutadas en 2023, pero, bueno, esas 

son las cifras y con esta precisión se las he dicho. 

En cuanto al fondo social europeo 2014-2020, la ayuda programada era de 333,8 millones de 

euros. La ayuda comprometida a diciembre de 2023 es de 405,36 millones de euros y la ayuda total 

prevista a cierre del programa serán 515,2 millones de euros, por lo tanto, con un grado de ejecución 

del 154,35 por ciento. 

En cuanto al programa operativo de empleo juvenil 2014-2020, la ayuda programada era 

181,1 millones de euros. La ayuda ejecutada a 31 de diciembre 160,3 millones de euros y la ayuda total 

que se piensa ejecutar es de 183 millones de euros, con lo cual el grado de ejecución al cierre será de 

101,36 millones de euros. Por lo tanto, en conclusión, en lo que se refiere a los fondos estructurales, 

van a sobrepasar su ejecución de manera conjunta y de manera específica cada uno de ellos el cien por 

cien en el periodo 2014-2020 que ha finalizado ahora en cuanto a su ejecución. 

Pasando a los programas o a la financiación específica del fondo React, voy a comenzar por 

el fondo Feder, por React Feder. La ayuda programada es de 672,5 millones de euros y, en este caso, 

les voy a hablar de obligaciones reconocidas y luego me extenderé un poco más en las diferencias de 

cómo se gestiona el fondo React y cómo se gestionan los fondos del bloque ordinario. Las obligaciones 

reconocidas son sede 701,6 millones de euros y, por tanto, la ejecución prevista superará, en principio, 

con esas obligaciones reconocidas, el cien por cien. 

Voy a hacer aquí una pequeña digresión en cuanto a las diferencias -porque son importantes 

y hay que tenerlas en cuenta- entre la ejecución del fondo React y en los fondos tradicionales. El fondo 

React es un fondo que para la Comunidad de Madrid tiene un volumen muy importante de gasto, casi 

1.300 millones de euros, mientras que la suma de los dos fondos estructurales tradicionales no llega a 

1000 millones de euros. Además, se ha debido ejecutar prácticamente en dos años, 2022 y 2023, y que, 

por tanto, las operaciones relacionadas con su certificación, declaración, auditorías, verificaciones y 

demás, pues llevan lógicamente un cierto retraso con respecto a las de los fondos estructurales. Eso no 

significa, como decía antes, que en el periodo que se abre a partir de ahora para certificación y para 

realizar esos procedimientos no se pueda certificar la ayuda programada y las obligaciones reconocidas 

que se han producido hasta la fecha. Entonces, la ejecución en términos de ayuda ya certificada es 

solamente de 338,6 millones de euros, lo cual no significa, insisto, que no se vaya a ejecutar la totalidad 

de las obligaciones reconocidas, que son 701 millones. Yo creo que esta precisión es importante porque 

a veces se mezclan los datos de los fondos estructurales con lo de los fondos React y da como resultado 
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una ejecución que puede ser real, pero que, en la práctica, no tiene sentido mezclar ambos fondos ni 

por el origen ni por la tasa de cofinanciación ni por el momento en que se han puesto en marcha. 

En cuanto al fondo React, fondo social europeo, la ayuda total programa es de 611,8 millones 

de euros. Las obligaciones reconocidas, en principio, son de 595,23 millones de euros que, por lo tanto, 

alcanzarán un 97,3 de la ayuda total programada. Ya les digo que toda la fase de obligaciones 

reconocidas, en principio, es provisional porque estamos realizando, digamos, la recepción de las 

declaraciones de gasto por parte de los gestores. Esta es la información que tengo en este momento y 

eso es lo que le puedo trasladar. Bien, con esto terminaría en lo que se refiere al fondo React, tanto en 

versión fondo europeo de desarrollo regional como fondo social europeo. 

Pasaría ahora a centrarme en el otro gran fondo, el otro gran instrumento financiero, que es 

el mecanismo de recuperación y resiliencia. Por cierto, aprovecho para decir que ya he enviado a esta 

Asamblea el informe correspondiente a 31 de diciembre por si alguien me lo pregunta, pues ya lo 

adelanto y lo digo, está enviado, no sé si les ha llegado ya a sus señorías, pero está enviado y los datos 

a los que me voy a referir son precisamente los datos correspondientes a este a este informe. 

Bien, entonces, con respecto a los datos que tenemos a 31 de diciembre de 2023 del 

mecanismo de recuperación y resiliencia, el importe asignado es de 2.898 millones de euros, que se 

corresponden, señora Lorenzo, con el 11 por ciento. Luego ya, si le añadimos otras cosas, pues 

tendremos ocasión de debatir sobre ello. En cuanto al mecanismo solamente es el 11 por ciento de la 

asignación total a las comunidades autónomas. Se ha transferido 2.555 millones, de esos 2.898, de los 

cuales se han movilizado -entiéndase por movilizado, palabra que se ha puesto de moda y que no existía 

en la literatura presupuestaria anterior- 2.307 millones de euros, que para nosotros equivale a la fase 

presupuestaria y la fase de ejecución fase A, es decir, un 90 por ciento. Se han adjudicado, es decir, 

fase D, se han ya concedido subvenciones, o se han adjudicado licitaciones por importe de 2050 millones 

de euros, esto es un 80 por ciento de la cantidad recibida y se ha pagado 1.440 millones de euros, lo 

que supone un 56 por ciento de la cantidad recibida. 

Aprovecho que doy estas cifras para comentar que ayer mismo hubo una videoconferencia -

como es una comparecencia, creo que me puedo extender un poco más, señor presidente-, que convocó 

la Comisión Europea, la sede nacional, no la Comisión Europea de Bruselas, con todos los directores 

generales de relaciones con la Unión Europea y del MRR de España. Básicamente, el motivo principal 

era la organización de las elecciones al Parlamento Europeo, pero también aprovecharon para dar 

entrada a los responsables del MRR. Entonces, tengo que decir que escuché las cifras de ejecución de 

todas las comunidades autónomas y tengo que decir, con mucha satisfacción -supongo que también 

para ustedes-, que las cifras de ejecución de la Comunidad de Madrid son las más altas de todas las 

comunidades autónomas, de lo cual yo me congratulo y seguro que ustedes también. No solo eso, sino 

que también los datos que ha proporcionado el Estado en su último informe y que han recogido ya 

BBVA Research, lo ha recogido CaixaBank, lo ha recogido Llorente y Cuenca, bueno, todos los servicios 

de estudios habidos y por haber que se dedican a esto ahora; pero bien, los datos que el Estado ha 

movilizado es el 88 por ciento, nosotros el 90, y que ha adjudicado el 42 por ciento, nosotros el 80. 
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Entonces sirva esta comparación para dar detalle o para expresar la capacidad de ejecución de unos y 

otros. 

En cuanto a algunas de las cuestiones relacionadas con la gestión del mecanismo de 

recuperación y resiliencia de la Comunidad de Madrid, creo que es importante explicar las actuaciones 

que se han llevado a cabo y que han dado lugar a esta ejecución. En el plano normativo fundamental, 

yo creo, se han modificado determinados aspectos normativos en las leyes de presupuestos de 2022 y 

2024 y en el decreto de prórroga de 2023, que, básicamente, han dado lugar a mejoras procedimentales 

y a mejoras en el ámbito de la gestión presupuestaria, que han permitido que la ejecución sea más ágil. 

En el caso de las mejoras procedimentales una cuestión, que yo creo que ha sido fundamental, es que 

se, digamos, se ha terminado el procedimiento de gestión presupuestaria en el caso de los fondos MRR, 

en lugar del Consejo de Gobierno, en el ámbito de cada consejería, lo cual pues nos ha permitido ganar 

tiempo en esta tramitación. 

En cuanto a la mejora de la gestión presupuestaria, yo creo que hay una cuestión básica, y 

es que hemos situado en el presupuesto inicial de cada consejería aquellos fondos que nos decía que 

iba a ejecutar en ese ejercicio, con independencia de que los hubiera recibido o no, de manera que 

pudiera empezar la ejecución a partir del 1 de enero y sin tener que recurrir a generaciones de crédito 

de fondos que fuera recibiendo posteriormente. Esta es una cuestión que yo creo que es muy importante 

y hay que tener en cuenta. 

En el plano tecnológico... 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir terminando, señor director. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Bueno, pues entonces, 

disculpe, señor presidente, es que se me va la palabra... Tengo otros turnos. 

El Sr. PRESIDENTE: Bueno, puede seguir un poquito más, no pasa nada. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Ah, muchas gracias, 

señor presidente. Señores portavoces, en el plano tecnológico, luego tendré ocasión de entrar en más 

detalles, pero hemos desarrollado tres aplicaciones específicas para el control del gasto contable, el 

control de seguimiento de edictos y objetivos y un repositorio de documentación que tiene por finalidad 

poner a disposición de los órganos auditores, tanto de la intervención general como de la comisión 

cuando vengan a auditarnos, que ya ha empezado, ya ha habido alguna auditoría. 

Por último, y luego termino y ya seguiré, si puedo, en el plano organizativo de recursos 

humanos, que también es fundamental, se ha creado una subdirección general específica del mecanismo 

de recuperación y resiliencia, que depende de la Dirección General de Presupuestos, se han creado 

unidades de apoyo específicas en todas las consejerías para la gestión del mecanismo y se han puesto 

en funcionamiento un total de 772 puestos de trabajo, empleados públicos, que trabajan en el 

mecanismo y con el incentivo especial de una fórmula de productividad por objetivos, que ha permitido 
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que la gestión de los fondos se realice con un ritmo muy acelerado. Lo dejo aquí, señor presidente, y 

ya continuaré más adelante. Gracias por su benevolencia. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor director general. Es razonable que se sea flexible 

con los comparecientes y más para este tipo de cuestiones. Seguidamente se abre un turno para los 

representantes de los grupos parlamentarios, interviniendo de menor a mayor, al objeto de fijar posición 

o formular preguntas sobre lo informado por un tiempo máximo de siete minutos. Inicia el turno, por 

tanto, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, presidente. ¿Cuánto tiempo tengo? (Pausa.) Siete 

minutos. Gracias. Gracias, señor Moreno. Los fondos que ha recibido la Comunidad de Madrid... Yo me 

voy a restringir en mi intervención a los fondos MRR que, según los datos que nosotros manejamos 

hasta septiembre de 2023, suponen un total de 2.359 millones de euros, de los cuales se han autorizado 

2.171 millones, 1.736 por parte de las consejerías y 435 millones por parte de Fenercom, Metro de 

Madrid y Canal de Isabel II. Hay 188 millones sobre los que no se ha autorizado el gasto y, por tanto, 

la ejecución aparente -aparente- es del 92 por ciento, pero consideramos que esta alta ejecución, de la 

que también usted, digamos, ha sacado pecho en su intervención, desde nuestro punto de vista, es 

ficticia. 

Quería también reflejar que la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo no ofrece datos 

tampoco sobre los detalles de ejecución sobre los 435 millones de euros gestionado por los entes 

instrumentales. La realidad es que, de los 1.736 millones de las consejerías, las obligaciones que se han 

generado, no ejecutado, sino generado, son 881; por tanto, desde nuestro punto de vista, el nivel de 

ejecución desciende hasta un 50 por ciento. Por supuesto, que no creo que sea así, los 435 millones de 

los entes instrumentales se hubieran convertido al cien por cien en obligaciones, llegaríamos a un 55,79 

por ciento. Por lo tanto, desde nuestro punto de vista, no es tan fantástica la ejecución por parte de la 

Comunidad de Madrid. 

Con respecto al Tribunal de Cuentas Europeo y la valoración que hace sobre la ejecución en 

España de los fondos europeos es que se están utilizando para financiar gasto corriente y no para 

financiar inversiones, y nosotros consideramos que, efectivamente, la Comunidad de Madrid también 

está participando de este desvío del presupuesto, que podría ser para inversión de eso que les gusta a 

todos ustedes decir: inversiones para modificar el modelo productivo. Yo le voy a decir que, después 

de escuchar atentamente y de repetir la interpelación de la semana pasada de la señora Lorenzo a la 

consejera, mi valoración es que ninguna de ellas conoce el modelo productivo ni propone ningún tipo 

de medida ni para mantener ni para cambiar ni para nada del modelo productivo; es decir, yo empiezo 

a dudar si alguien de verdad sabe de lo que estamos hablando cuando hablamos de invertir los fondos 

de la Unión Europea en cambiar el modelo productivo. 

Bien, decía que la propia Comunidad de Madrid ha utilizado 31 millones de euros para contratar 

personal de Formación Profesional de los fondos procedentes de los fondos europeos. No digo yo que 

contratar profesionales de formación de personal sea malo, lo que sí digo es que quizá no sean las 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 150 / 21 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6791 

 

inversiones que necesitamos para cambiar ese modelo productivo de nuestra nación. También más de 

25,8 millones de euros en formación para docentes y 4,9 millones para contratar 49 orientadores. Por 

tanto, bueno, pues creemos que efectivamente, esto no pasa solo con los fondos MRR, esto pasa 

también con el PIR, que tiene también ese nombre de programa de inversiones regionales y, después, 

a final de año, lo que se hace es que un 60 o un 70 por ciento se acaba derivando -y hablo del PIR- 

también a gasto corriente de las entidades locales. 

Vuelvo a los fondos MRR y le digo, igual que con el PIR, me preocupa que la ejecución de 

estos fondos se transfiere a las entidades locales y le invito a que venga cuando traigamos al presidente 

del Tribunal de Cuentas, que le llamemos a comparecer precisamente por ese informe de fiscalización, 

sobre los planes antifraude de las entidades locales en relación con la ejecución de los fondos MRR. Yo 

creo que en España tenemos que empezar a tomarnos esto en serio. España lo que necesita es mucha 

transparencia, muchísima fiscalización de los gastos. Tengo ganas de referirme, aunque no quiero 

desviarme, a la noticia que hemos conocido hoy en relación con el asesor del señor Ábalos y la compra 

de mascarillas, o referirme también a la falta de transparencia y a la falta en esta Cámara de libertad y 

de control parlamentario adecuado en relación con las contrataciones. Yo creo que es hora de que nos 

empecemos a tomar en serio que el control de la ejecución de los fondos públicos es una tarea muy 

importante que entre todos debemos impulsar. 

Sigo. 16 millones de euros de los fondos MRR para que los ayuntamientos pongan a disposición 

de los usuarios de centro de día adaptaciones para sus viviendas, 16 millones en los que, por ejemplo, 

¿usted sabría decirnos cuántas viviendas se han adaptado? 23 millones para ayuntamientos que 

adquieran y remodelen equipamiento de centros de día, que se han entregado en un 99,63 por ciento. 

Esa esa ejecución de transferencias, que esas sí que van rápidas, eso es cierto, pero ¿usted me podría 

decir si realmente eso se ha ejecutado? ¿Cómo se ha ejecutado? ¿Y cuál es la valoración de la 

Comunidad de Madrid sobre en qué medida la ejecución de esos importes favorece el cumplimiento de 

los objetivos del MRR insisto, en cuanto a la modificación del modelo productivo en España? Porque a 

mí se me alcanza que poco. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que terminar, señoría. Muchas gracias. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Pues nada más. Yo solo acabo con las palabras de la señora 

Hohlmeier -perdonen mi pronunciación-, dice: a día de hoy no sabemos dónde han ido a parar los 

40.000 millones de los fondos europeos recibidos por España. Yo no digo ni muchísimo menos que el 

Gobierno de Sánchez lo haga bien, lo que sí digo es que ustedes tienen también la obligación de dar 

cuenta de a dónde van a parar los fondos que llegan hasta la Comunidad de Madrid. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Seguidamente es el turno del Grupo Parlamentario 

Socialista, señora Lorenzo. 

La Sra. LORENZO BRITO: Gracias, presidente. Antes de iniciar mi intervención, sí que me 

gustaría aclarar en relación con la intervención anterior de la señora Cuartero, que, bueno, lecciones en 

relación con el modelo productivo quienes lo que pretenden es únicamente derogar la agenda verde 
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europea y la Agenda 2030 no creo que podamos recibir lecciones ni del Partido Popular, ni de la señora 

consejera, el Partido Socialista en ningún caso. Creo que estamos bastante más orientados que el 

trasnoche que tienen otras ideologías que nos pueden llevar a un desastre. 

En relación con la transparencia de la fiscalización, yo sí que quiero arrojar una lanza a favor 

de la Unión Europea porque, igual que el director general lo sabe bien, son muy escrupulosos en la 

gestión, son muy burocráticos también y son muy exigentes en la transparencia que exigen. En ese 

sentido, yo estoy muy tranquila con la gestión de los fondos europeos desde el ámbito a nivel nacional, 

a nivel autonómico, a nivel local, incluso a nivel empresarial y de cualquier organización que esté 

participando en ello. Es muy difícil la gestión, pero, en ese sentido, yo creo que todos los ciudadanos 

podemos sentirnos muy tranquilos porque la Comisión Europea tiene unos estándares de exigencia, de 

transparencia y de fiabilidad muy elevados. 

En relación con su intervención, le agradezco muchísimo la información que nos ha aportado, 

una información bastante técnica también, de cómo se gestiona cada fondo, que a veces es verdad que 

genera dudas. Y yo tengo una pregunta en ese ámbito, porque es verdad que a nuestro grupo le cuesta 

seguir, en el caso de los fondos europeos ordinarios, el hilo argumental sobre la ejecución del cien por 

cien ya, porque la información que figura publicada en la Unión Europea para nada se corresponde a 

esas cifras. Solamente, les recuerdo en esa línea el informe conocido el trimestre pasado de la Fundación 

Finnova, que extraía datos de publicados de la Comisión Europea, donde los datos de la ejecución de 

Madrid salían francamente mal. 

Recordemos que dicho informe colocaba Madrid como la segunda comunidad autónoma con 

menor ejecución del total de fondos europeos. La segunda que peor ejecutaba esos fondos y, por tanto, 

los perdía. En ese sentido, sí que nos gustaría que nos aclarara a qué se debe ese desfase entre la 

información que se brinda y se publica en la Unión Europea y la que va constando a nivel nacional cada 

cuánto se tiene que remitir, etcétera. Yo vuelvo a insistir en que nosotros nos alegramos siempre de 

una buena ejecución de los fondos, tanto de los ordinarios como del plan de recuperación, no porque 

sea algo extraordinario, sino porque es el deber de las Administraciones públicas no perder ni un euro 

de las oportunidades que se nos brindan desde Europa para impulsar nuestro crecimiento económico y 

favorecer la cohesión social y territorial. 

En relación con los fondos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, a mí me gustaría reconocer el gran acierto de esta estrategia de salida de una crisis 

económica sin precedentes como fue la pandemia, muy distinta salida con recetas neoliberales de 

épocas recientes y que, sin duda, han marcado un punto de inflexión en el devenir europeo y de nuestro 

país. Hoy podemos sentirnos satisfechos por la senda de crecimiento que hemos experimentado en 

nuestro país gracias a esa salida socialdemócrata de la crisis, con políticas de amortiguación de impacto 

en la sociedad, a la vez que nos obligamos a adaptar nuestra economía a los desafíos actuales y del 

futuro, tarea para la cual tenemos la ayuda inestimable de los fondos Next Generation. Fue un acierto 

del liderazgo del Gobierno de España en ese momento, tanto como acertó el Gobierno en el diseño del 

plan de recuperación a nivel nacional. De hecho, el último informe de ejecución del plan de recuperación 
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se señala que, a cierre de 2023, el impacto económico del plan de recuperación se traduce en 2,5 

puntos de crecimiento respecto al nivel del PIB inercial en línea con lo previsto, mientras que para 2021 

y 2022, el impacto del plan fue superior al estimado inicialmente. Este impacto económico es suma del 

impacto de las reformas y de las inversiones por canales de transmisión. La reforma del mercado de 

trabajo y de la Formación Profesional, junto con las medidas dirigidas a impulsar el proceso de 

transformación digital, son las que están contribuyendo a un mayor crecimiento potencial. Por lo tanto, 

es un dato muy positivo del que todos debemos alegrarnos y eso contribuye a España en su conjunto, 

incluidas todas las Administraciones públicas, organismos y, por supuesto, nuestras empresas y también 

los ciudadanos. En esta línea, es importante que usted nos haya dado cifras hoy de la ejecución que se 

está llevando a cabo en la Comunidad de Madrid con los datos que usted nos aporta. Yo animo también 

a que los publique en la página web, como ha hecho ya con los datos del tercer trimestre, porque yo 

creo que es un grado de transparencia relevante, y es evidente que se ha hecho un esfuerzo en cumplir 

los plazos para la adjudicación de los fondos, que en su mayoría tenían de fecha límite finales del año 

pasado. Yo quiero reconocer el esfuerzo de todos los servidores públicos para poder trabajar a 

contrarreloj en el despliegue del plan de recuperación en todos los niveles. Usted lo ha comentado, 

gestionar esta ingente cantidad de presupuesto en coordinación con el presupuesto ordinario, supone 

un trabajo adicional que ha de ser reconocido. 

Madrid, como yo he comentado anteriormente, ha sido de las comunidades más beneficiadas 

de nuestro país en el reparto de fondos con la transferencia que ha comentado el director general y 

para la ejecución directa por parte de la comunidad hay también 4.574 millones en ejecución directa a 

través de la Administración del Estado, porque hemos de reconocer que aquí, aparte de la inversión en 

digitalización, la inversión en innovación y en investigación se centra mucho en la Comunidad de Madrid, 

lo que suman los 7.520 millones de euros que, vuelvo a repetir, es, junto con Cataluña, la que más 

fondos totales recibe y que se corresponde con ese 14 por ciento de peso que tenemos en términos de 

población. Si a esta cantidad le sumamos los fondos React, tendríamos un total de inversión de 8.806 

millones de euros que llegan a Madrid del mecanismo de recuperación y resiliencia. Solo a través de los 

fondos ejecutados por la Administración del Estado ya hay más de 52.400 proyectos en marcha de los 

que más de 49.100 son beneficiarios, pymes y autónomos. Relacionado con la ejecución de estos 

fondos, a mí sí que me gustaría que el director general aportara datos, si dispone de ello, sobre la 

distribución de estos fondos en cantidad que se ha gestionado a través de licitación, a través de 

concesión de subvenciones, a través de encargos a medios propios y, finalmente, a través de convenios 

de colaboración. Es una información útil para conocer también la penetración de esta inversión en el 

tejido productivo y si la forma de gestión ha permitido llegar de forma igualitaria o al menos en igualdad 

de condiciones a todos los posibles beneficiarios. Lo que es evidente es que las inversiones que se están 

acometiendo en Madrid con los fondos Next Generation, porque el grueso de ejecución viene estos 

próximos años, como ha señalado el director general, serán una palanca de impulso a nuestro modelo 

productivo. Hablamos de inversiones en movilidad y obras públicas, como, por ejemplo, ha mencionado 

también el director general, la extensión de la línea 3 de Metro entre Villaverde Alto y El Casar, en 

Getafe. Hablemos también de financiación para la creación de más de 5.250 nuevas plazas de educación 

de 0 a 3 años. Hablamos de que se han creado 35.461 nuevas plazas de Formación Profesional, que a 
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la señora Cuartero le parecen insignificantes y que nosotros creemos que son el elemento fundamental, 

el recurso humano, para impulsar la Formación Profesional en nuestro país y en nuestra región. 

Hablamos de inversión en digitalización de las pymes. Hablamos de proyectos estratégicos como el 

Centro Europeo de Neurotecnología, uno de los proyectos más emblemáticos del plan de salud y 

vanguardia. 

Si hablamos de transición ecológica, también hay más de 15 proyectos en marcha para 

proyectos de hidrógeno verde. Hablar del Perte aeroespacial es, por supuesto, hablar de Madrid. 

También si hablamos de innovación, ya que concentra el núcleo de sectores aeronáuticos, tecnológicos, 

concentrando distintos centros de conocimiento público y universidades, etcétera. En definitiva, sí 

estamos hablando de proyectos tractores que, sin duda, con un proyecto de país definido, están 

apuntalando nuestra competitividad y nuestro bienestar social. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. A continuación es el turno del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, el señor Oliver. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Gracias, señor presidente. Señor Moreno, gracias por 

la exposición. Tengo que reconocerle que da gusto cuando un director general responde a lo que se le 

pregunta y más que cuando lo hace en estas condiciones, detallando cada una de las partidas y dando 

luz a lo que pedimos desde los grupos parlamentarios. Sin embargo, también tengo que decirle que 

tengo algunas preguntas adicionales a su comparecencia y quería empezar enseñándole también 

algunos gráficos que son los que salen directamente de la información que ustedes envían a la Comisión 

Europea. Con respecto al fondo social europeo, si usted se da cuenta, la planificada eran 1.291 millones 

de euros. Yo me imagino que el incremento es el que usted ha detallado anteriormente, dividido al FSE 

de 611 millones de euros. Como ve usted, la ejecución pasa de 2020 a 2021 a ser menor, eso solo 

puede ocurrir -no se pueden deshacer inversiones-, solo puede ocurrir porque hay un incremento en 

ese sentido. La ejecución a día de hoy con la información de 14 de febrero de este año es el 59 por 

ciento. Esto en el global, luego entraré en los detalles. Algo más alarmante es lo que ocurre con el fondo 

Feder; de los 1.211 millones que tenemos asignados la ejecución a día de hoy en 2023 del periodo 

2014-2020, en su global, es del 27 por ciento, según los datos que tiene la Comisión Europea, 

actualizados hace una semana. En este caso, la situación creo que es todavía peor, porque, de lo 

decidido, que es la columna esta azul, ni siquiera completa los 1.211 millones de euros. O sea que, 

salvo que usted nos diga lo contrario y que el período de elegibilidad -que ahora entraré con eso- se 

haya aumentado sustancialmente, en principio, no hay manera de que seamos capaces de completar 

todos los fondos europeos de este fondo. 

Me ha llamado la atención que precisamente en el gráfico donde ustedes mejor salen, que es 

el fondo de desarrollo rural, no lo haya nombrado. En este caso, si se da cuenta usted, de los 168 

millones de euros asignados, la ejecución es asombrosamente buena comparado con cualquiera. Es 

verdad que es una cantidad que supone aproximadamente el 15 por ciento de lo que supone el fondo 

Feder, pero tiene una ejecución razonablemente buena. Tenemos una ejecución a día de hoy, con los 

datos de 2023, de 142 millones de euros, que suponen prácticamente el 84 por ciento de todo. Incluso, 
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si ve usted aquí, se pasan un poquito con la parte que se ha recibido, es decir, que han asignado ustedes 

aparentemente todos los fondos. Entonces, de este fondo no ha hablado, si tiene luego a bien contarnos 

un poco más, se lo agradezco. 

Voy a entrar en algunas cuestiones. A mí me gustaría, de la comparecencia que ha hecho, 

porque he tenido algunas dudas y luego entraré, si acaso, un poco en la parte de discurso. Del fondo 

React, ha hablado usted de los 672 millones asignados inicialmente, las obligaciones reconocidas 

estaban en 701 millones de euros y, en la ejecución, hablaba usted de 338 millones de euros, 

aproximadamente el 50 por ciento. Sin embargo, en el React, de la parte de FSE, ha hablado usted de 

la disposición inicial, de 611 millones de euros, de obligaciones reconocidas de 595, pero no ha dado el 

dato de ejecución a día de hoy. A mí me gustaría si pudiera que nos lo dijera. 

En todos casos, si sumamos las ejecuciones que usted nos ha ido dando a lo largo de los años 

no coincide ninguna con los datos que tiene la Comisión Europea, porque, si contamos los datos de 

ejecución que usted aparentemente nos ha dado de casi el 50 por ciento en la parte React del programa 

Feader, resulta que estamos casi 25 puntos por encima de lo que tiene la Comisión Europea. Entonces, 

existe una evidente asimetría entre los datos que usted ha manejado y los datos que están a disposición 

del público, en la página de la comisión, como digo, actualizado a fecha del 14 de febrero, Día de los 

Enamorados, de la semana pasada. 

También de los fondos PRTR, de los fondos correspondientes a los 2.898 millones de euros 

habla usted de 2.500 millones de euros transferidos, entiendo que, desde la Administración central del 

Estado a la Comunidad de Madrid, movilizados 2.307 en esta nueva modalidad que tenemos ahora de 

calificar los fondos, habla de que en fase D -entiendo- dispuestos 2.050 millones de euros y 1.400 

millones de euros están en fase OK o están en fase OK pagados; primera duda. 

Tengo algunas preguntas que me han surgido a partir de la respuesta. ¿Se modifica el periodo 

de certificación de los fondos React, tanto Feder como FSE, con respecto a los plazos iniciales de 

certificación de los fondos Feder y FSE originales del periodo 2014- 2020? No lo ha especificado y, 

entonces, si se amplía el plazo, pues la valoración cambia, ¿no? 

Con respecto a las modificaciones de las que ha hablado usted en Consejo de Gobierno para 

las autorizaciones de gasto. ¿Hasta qué importe se puede ejecutar en cada consejería? ¿Tienen 

disponibilidad absoluta de gasto? Hay un importe 10 millones de euros, como ocurre en algunas 

modificaciones... (Rumores.) ¿A totalidad? ¡Vale! Bueno, pues se lo pregunto, porque, si luego responde, 

son preguntas que quedan reflejadas en el diario de sesiones y seguro que la gente también nos lo 

agradece. La creación de la Subdirección General del React habla de 772 personas asignadas a la 

distribución de fondos europeos MRR; 772 personas más o menos teniendo en cuenta que la Comunidad 

de Madrid -corríjame si me equivoco, porque usted sabe los números mejor que yo- tiene 18.000 

personas más o menos en régimen de funcionario, quitando la parte de Sermas, supone un volumen 

muy importante de personas dedicadas a fondos europeos. ¿Es personal que se ha contratado 

expresamente para ello? ¿Es personal que está subcontratado a través de empresas como Tragsa? ¿Es 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 150 / 21 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6796 

 

personal que viene de consejerías y les han reasignado temporalmente a esta cuestión? ¿O de dónde 

sale toda esta cuestión? 

Luego, me gustaría entrar en una cuestión... No sé cuánto tiempo tengo, presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Veinte segundos. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Pues nada. Mire, le quería preguntar por algunos de 

los componentes. Componente 7, instrumento 1, renovadores técnicos e industria. En teoría, la solicitud 

versus al asignado, 124 por ciento. Sin embargo, nos hemos olvidado de pedir ampliaciones suficientes. 

Componente 1, instrumento 2, de los Moves II y Moves III; en el Moves II, no hemos pedido 

ampliaciones de capital; en el Moves III, hemos pedido ampliaciones, pero faltarían aproximadamente 

2,3 millones de euros. Los componentes 2, instrumento 4, del Pree 5000, no hemos pedido ninguna 

ampliación. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que terminar, señoría. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Me faltaría simplemente del Pree normal del Moves III, 

que nos faltarían 2,3 millones. Y de las energías renovables térmicas del componente 7, instrumento 1, 

no hemos pedido ampliación de ninguno de los instrumentos. Le preguntaría que, si las ejecuciones son 

buenas, porque no han pedido ampliaciones en muchos de los casos y si van ustedes a pedir las 

ampliaciones. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Oliver. Tiene la palabra para finalizar este primer 

turno el portavoz del Grupo Parlamentario Popular, señor Ballarín. 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: Sí, muchas gracias, presidente. Muchas gracias, señor 

Moreno. Como ha dicho el señor Oliver, es verdad que ha sido unas explicaciones muy exhaustivas y 

muy completas. Como ha dicho el señor Moreno, de los fondos estructurales lo que le corresponde a lo 

ejecutado es el 110 por ciento; con lo que respecta al fondo social europeo, el 154 por ciento; y con lo 

que respecta al programa operativo juvenil, el 101 por ciento de lo realizado. Luego también, con 

respecto a lo que es el programa real, la parte de Feder, por encima del cien por cien de la ejecución, 

701 millones de obligaciones reconocidas frente a los 662 millones que estaban, y el fondo social 

europeo con una ejecución del 97. En el mecanismo de recuperación y resiliencia, estábamos en un 90 

por ciento de movilizado, que es verdad que es un concepto nuevo en lenguaje presupuestario, un 80 

por ciento adjudicado y pagado un 56 por ciento. Todos estos porcentajes y estas ratios alumbran lo 

que decía el señor Moreno en la reunión que tuvieron ayer que, de todas las fichas de ejecución de las 

comunidades autónomas, la Comunidad de Madrid -una vez, como siempre-, es la que presenta una 

ejecución más alta. Yo coincido con el señor Oliver en que son cifras muy buenas y muy altas, que 

agradecemos su transparencia y su grado de información al director general, pero no puedo coincidir 

con la portavoz del Partido Socialista, que iba bien, pero, claro, la valoración que hace, pues hombre, 

no es del todo correcta, porque dice que la salida de la crisis tiene una senda socialdemócrata. Bueno, 

si tuviese una senda socialdemócrata y entendida como expansión en el gasto, ustedes tenían que haber 
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ayudado a financiar a las pymes y a las micropymes de la Comunidad de Madrid y del resto de España 

por la merma de los ingresos que hubo como consecuencia del covid y por su no senda socialdemócrata 

sino por su senda de mala praxis política en materia macroeconómica, ustedes no han llevado ni 1 euro 

a los que han sufrido la crisis del covid. Ustedes fueron los que decretaron los estados de alarma, porque 

no tenían dinero para incurrir en déficit y para incurrir luego en deuda y no han podido hacer llegar ni 

un solo euro a ayuda directa a los sectores más directamente afectados por el covid, a diferencia de lo 

que se hizo en otros países del norte de Europa, principalmente en Alemania. Por tanto, no presuma de 

eso, y menos todavía de decir que, como consecuencia de esta salida socialdemócrata, nosotros hemos 

incrementado el PIB, porque es como nombrar la soga en casa del ahorcado. Si resulta que España ha 

sido el país que más tiempo y más tarde ha salido de la crisis en términos de crecimiento económico, 

en términos del PIB, porque hasta hace un año no habíamos todavía recuperado las cifras de PIB 

prepandemia. Por tanto, no sé por qué intentan ponerse una medalla ahí cuando resulta que, en el 

primer trimestre del año pasado, todavía no estábamos en las cifras del último trimestre del ejercicio 

19. Y finalmente, lo que ya resulta absolutamente descabellado es hablar de que Madrid ha salido más 

beneficiada, ¿más beneficiada que quién? Supongo que más beneficiada que el resto de las 

comunidades autónomas españolas, porque no creo que esté hablando del resto de regiones de Europa. 

Se lo ha dicho el señor Moreno en su intervención cuando hablaba -y no sé si se han dado cuenta de 

que lo ha hecho con mucha ironía- del 11 por ciento, cuando ha puesto el énfasis en que los 2.898 

millones de euros eran el 11 por ciento. No se ha dado cuenta usted de que es el 11 por ciento, cuando 

mínimo nos correspondería el 14 por ciento por población, y si es por recuperación económica, del 20, 

porque Madrid representa el 14 por ciento del total de la población española en términos de ayuda 

como consecuencia, en términos sociales, sanitarios y de educación, de lo que ha supuesto el covid, 

pero, en términos de recuperación, con apenas el 14 por ciento contribuimos a más del 20 por ciento 

del PIB, que es lo que deberíamos recibir. Una vez más, la Comunidad de Madrid recibe menos que el 

resto de España y eso en algún momento habrá de corregirse, no solamente ya en la financiación 

autonómica, que saben ustedes que somos una comunidad infrafinanciada, sino en todas las ocasiones 

que tiene el Gobierno de España, desde hace ya 6 años en manos socialistas, de ser equilibrado y de 

ser justo en el reparto de cualquier fondo que tenga un carácter estatal, la Comunidad de Madrid es 

castigada en términos poblacionales en 3 puntos porcentuales y, en términos de PIB o crecimiento 

económico, en este caso, 9 puntos porcentuales; recibimos casi la mitad de lo que deberíamos recibir. 

Por tanto, señora portavoz del Partido Socialista, en eso, por favor, no se pongan medallas, porque es 

un caso de agravio que tienen con esta comunidad. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ballarín. Para contestación global a los 

representantes de los grupos parlamentarios tiene la palabra el señor Moreno, director general de 

Presupuestos, por un tiempo máximo de siete minutos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. Voy a tratar de aprovecharlo. En primer lugar, la señora Cuartero ha hecho unas 

afirmaciones con respecto a los 31 millones que se dedican a formación, formación de docentes, 

contratación de orientadores como diciendo que eso no era, digamos, una medida que contribuyera a 
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mejorar la situación económica. Yo le pregunto si incrementar el capital humano no es una inversión y 

si no lo considera positivo; simplemente lo dejo ahí. 

En cuanto al Partido Socialista, coincido con la señora Lorenzo en que hay tantos controles 

que podemos estar bien tranquilos, porque hay controles internos, externos, del ministerio, de la 

comisión, del Tribunal de Cuentas español, europeo, la Cámara de Cuentas, todo el mundo controla; 

luego, la gestión la hacemos como podemos, pero, en fin, controles no faltan. 

En cuanto al impacto en el PIB, yo los datos que tengo, y que le voy a dar, es que en 2021 el 

impacto fue del 0,2; en 2022, el 0,5 y, en 2023, del 1,5 el impacto del mecanismo en el producto interior 

bruto. En cuanto a los datos que se ha referido de la Administración del Estado en el mecanismo, yo le 

agradezco que me los dé porque nosotros los hemos pedido muchas veces al Ministerio de Hacienda y 

no nos lo acaban de dar. Si usted los tiene, pues fenomenal, yo le agradezco muchísimo que nos lo dé. 

Estará publicada una cantidad global que suma una serie de cosas, pero no sabemos muy bien de dónde 

sale, pero, bien, si está publicado, yo me alegro y los consultaré. (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: ¡Señorías! 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): En cuanto al señor 

Oliver, alguna consideración en cuanto a los gráficos que ha mostrado. Los gráficos que ha mostrado -

que es otra versión de los que tengo yo aquí-, primero, esos gráficos lo que muestran es la 

implementación por programa y se refieren a 30 de septiembre de 2023. Junto a esos gráficos que ha 

mostrado, existen estos otros, también de la Comisión Europea -que le voy a mostrar-, que coinciden 

mucho mejor con la información que yo le daba y que, además, tienen la peculiaridad de que diferencian 

entre los fondos del bloque tradicional y los fondos estructurales. Entonces -sacados del lunes-, se 

refieren a pagos de la Unión Europea. Este que muestro es el del fondo social europeo, la parte de 

arriba es el bloque tradicional y la parte de abajo es el fondo social europeo en sentido estricto, con lo 

cual los datos son los que yo le doy. Esto en cuanto a lo que se refiere al fondo social europeo. En 

cuanto a lo que se refiere al Feder, los datos son estos; la parte de arriba es React, que, como verá, 

está ejecutado una parte superior al 50 por ciento y la parte de abajo, que son los fondos tradicionales, 

está ejecutada prácticamente al cien por cien. También son datos y estadísticas de las bases de datos 

de la Unión Europea, porque además estos datos de pagos se actualizan día a día, no dependen de los 

datos que el Estado y las comunidades autónomas aporten a la comisión, sino que, como son datos de 

sus pagos, pues los actualizan día a día y los datos son estos. Entonces, estos datos coinciden con la 

información que les estaba dando. Los que daba usted mezclan, como he comentado en un principio, 

los datos de los fondos del bloque tradicional con los del fondo React, que ya le he dicho que no era 

conveniente mezclarlos porque la finalidad, la tasa de cofinanciación y el origen de los fondos es muy 

distinto. 

En cuanto al personal empleado público al que se referían, todos esos 772 que he dicho -lo 

tengo aquí-, son todos empleados públicos; 531 ya están trabajando en el ámbito de los fondos y se 

han añadido 241 adicionales en el ámbito del MRR; son 772 empleados públicos, que son una cifra 
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importante, pero, bueno, es la cifra que hace falta para ejecutarlos, que, como sabemos, la ejecución 

no es precisamente sencilla. Aprovecho para dar algún dato más, si tengo tiempo, señor presidente, 

habiendo entendido que he contestado a lo que se ha preguntado. 

El Sr. PRESIDENTE: Tres minutos flexibles. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. En cuanto al número de beneficiarios del MRR en la Comunidad de Madrid, un dato que yo 

creo que es importante y que no se ha dado hasta ahora, el número de beneficiarios que sale de 

nuestras bases de datos son 87.928 beneficiarios. Yo creo que es importante conocerlo. Aprovecho para 

comentar otro dato que me preguntaba la señora Lorenzo sobre, digamos, cada una de las formas de 

ejecución del mecanismo. Le puedo decir sobre el gasto comprometido que el 53 por ciento se hace a 

través de subvenciones; el 36 por ciento a través de contrato; el 5 por ciento a través de convenio; el 

1 por ciento a través de encargos y el 5 por ciento son gastos de personal. 

Otro dato más que les voy a proporcionar, relacionado con el de los beneficiados que citaba 

anteriormente, es el gasto comprometido por tipo de perceptor, que yo creo que también es interesante. 

El 45 por ciento se ha destinado a empresas; el 20 por ciento a personas físicas y comunidades de 

propietarios; el 7 por ciento a asociaciones, fundaciones y otras corporaciones; el 17 por ciento a 

corporaciones locales y el 11 por ciento al sector público no de ámbito local. Y con eso creo que completo 

la información que les estaba dando anteriormente. Tengo el dato de ejecución del Feder, que 

comentaba el señor Oliver, el dato que yo tengo es de una ejecución del 80,3 por ciento ejecución, 

lógicamente, que se refiere, igual que en el resto de los casos, a lo certificado a 31 de diciembre, lo que 

no significa, como le comentaba antes, que no se pueda certificar más dentro del periodo contable que 

terminaba el 30 de junio de 2024, y que ahora se ha ampliado por virtud de este reglamento, que está 

prácticamente a punto de aprobarse, y que lo va a extender hasta julio de 2025. Insisto, es solamente 

una ampliación para certificación, no para ejecutar. El periodo de subvencionalidad ha terminado. Yo 

creo que, con eso, pues de momento, sería suficiente. Gracias, presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor director general; no ha consumido todo el tiempo 

que tenía. Pasaríamos, por tanto, ahora a un segundo turno de réplica de los diferentes grupos, de 

menor a mayor, por un tiempo máximo de tres minutos, si quieren hacer uso del mismo. Inicia el turno 

el Grupo Parlamentario Vox, señora Cuartero, que entiendo que querrá hacer uso de su turno. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Muchas gracias, señor presidente. Bueno, la verdad es que, 

al hilo de la respuesta que me ha dado el señor Moreno en relación con los gastos correspondientes a 

Formación Profesional, yo les voy a decir una cosa, lo primero es que estamos en la Comisión de 

Presupuestos, entonces creo que podemos permitirnos ser un poco técnicos y hablar de inversiones 

cuando nos referimos a gastos imputables al Capítulo Sexto. O sea, yo estoy absolutamente de acuerdo 

con ustedes en que la formación es una inversión de futuro, pero restringiéndonos al ámbito de la 

Comisión de Hacienda y Presupuestos, les diré que los gastos en profesores o en Formación Profesional 

no son una inversión, no son Capítulo Sexto. Además, les voy a decir por qué considero que, con los 
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gastos, con los fondos del MRR no se deben asumir ese tipo de gastos, y es porque parece que no 

hemos aprendido que es un error asumir con fondos coyunturales lo que son necesidades estructurales. 

En España, tenemos una necesidad estructural de fondos para Formación Profesional y que nos creamos 

que contratar profesores de Formación Profesional y vincular ese gasto a los fondos MRR es un acierto, 

les digo que es el mismo error que nos ha llevado a tener a los médicos en un régimen de interinidad 

a lo largo de aproximadamente veinte años y haberles abocado a una situación absolutamente injusta, 

simple y exclusivamente por creernos más listos que nadie y utilizar las trampas que podríamos llamar 

de cómputo de las inversiones o de cómputo de los fondos a aquello que realmente no lo es. Vuelvo a 

insistir en que los gastos en Formación Profesional son una necesidad estructural, efectivamente, 

directamente vinculada con el modelo productivo español, pero nunca deberíamos consentir que se 

sacase pecho por asignar los fondos MRR, que son para programas coyunturales a lo que realmente 

necesita nuestra sociedad, que es una inversión real en Formación Profesional. 

Por otro lado, efectivamente, como ustedes saben, los programas de inversiones de la Unión 

Europea no son los únicos programas de inversiones que existen y en casi todos los programas de 

inversiones, además, hay una serie de indicadores que son los gastos de gestión. Normalmente se 

considera que un programa de inversiones está bien gestionado cuando los gastos de gestión están en 

relación con aproximadamente el 10 por ciento del programa de inversión. Los gastos de gestión de 

esos funcionarios, a los que usted ha aludido -que estos sí que hacen un trabajo coyuntural-, parece 

mentira que no hayamos aprendido tampoco que esos sí son los que pueden ser interinos y que, una 

vez los fondos MRR estén ejecutados al cien por cien, esas personas podrán dedicarse a otra cosa. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que terminar, señoría. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Les animo de verdad a que dejen de confundir unas cosas 

con otras y a ver si de verdad conseguimos utilizar los programas de inversión para lo que realmente 

son inversiones, que nuestro país está muy necesitado. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación es el turno de la portavoz del Grupo 

Socialista, la señora Lorenzo. 

La Sra. LORENZO BRITO: Gracias, presidente. Bueno, yo coincido con el director general en 

que la formación en capital humano es uno de los principales elementos que necesita nuestro país, 

también nuestra región, y que así lo han tenido también en la Unión Europea, en la que ha metido 

determinados hitos y objetivos como el de la Formación Profesional y la inversión en este capital humano 

como elementos fundamentales del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la Comisión 

Europea. 

En respuesta al señor Ballarín, yo hablo de las políticas socialdemócratas, no solamente del 

Gobierno de Sánchez, hablo de políticas socialdemócratas de la Unión Europea, de la Comisión Europea. 

La decisión que tomó la Unión Europea al hacer frente a esta crisis frente a la anterior, que eran políticas 

neoliberales, ha sido lo que ha permitido que, tanto la Unión Europea y, en particular nuestro país, 

hayan podido salir hacia delante de una forma mucho más calmada, con una ruptura social mucho 
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menos drástica y con un horizonte a futuro muy amplio. El crecimiento económico que llevamos teniendo 

en los últimos años y las previsiones económicas que hay para el futuro son buena muestra de ello. 

En relación con el director general, nada más que agradecerle muchísimo, de verdad, la 

información, tanto de la información que ha aportado de subvenciones y también la información que 

nos ha dado sobre los pagos de la Unión Europea, que es ahí donde podemos buscar esas estadísticas, 

porque nos pasa como al señor Oliver que analizamos la información que aparece publicada, la más 

cercana, y hay un desfase que queríamos afrontar. 

Luego, le quiero hacer una pregunta también, porque ese victimismo, ese maltrato de Sánchez 

y lo que señalaba el señor Ballarín sobre cuáles son los criterios objetivos que hay que seguir para 

gestionar y para repartir los fondos europeos y si el único criterio objetivo debe ser la población o el 

PIB, como señalaba el señor Ballarín, cosa que yo estoy profundamente en desacuerdo. Yo le pregunto, 

como gestor público, si usted tuviera que diseñar un plan económico de transformación a nivel nacional, 

¿usaría estrictamente criterios de población o tendría en cuenta elementos adicionales para reforzar el 

modelo productivo? ¿Cree que el total de los fondos debe ser a ese reparto territorial o hay otros 

elementos para tener en cuenta más allá de ese reparto territorial? Y yo le pongo un ejemplo sencillo, 

vamos a transformar, por ejemplo, la Administración de Justicia, vamos a transformarla digitalmente, y 

hace falta que cada comunidad autónoma cree un nodo para garantizar la interoperabilidad de la 

Administración de Justicia con un coste idéntico para cada comunidad autónoma. ¿Tengo que utilizar 

un criterio poblacional o tengo que utilizar un criterio de coste? Yo creo que la respuesta básica es para 

cada hito, para cada objetivo y para cada reforma son las conferencias sectoriales que han establecido 

un criterio objetivo donde los técnicos además han estado en la gran mayoría -y prácticamente puedo 

decir que la totalidad- de acuerdo porque han sido criterios objetivables y, por lo tanto, con alguna 

cuestión particular. Los problemas han venido a nivel político cuando hay que escenificar esa 

confrontación, cuando hay que ir a Europa a hablar mal de España para que no lleguen los fondos 

europeos. Por lo demás, yo creo que sí estamos contentos con cómo se están ejecutando los fondos a 

nivel nacional también. Es verdad que es muy difícil, y yo ahí le doy todo mi apoyo al director general 

porque sé que es muy complejo gestionar este tipo de fondos. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Lorenzo. Seguidamente es el turno del portavoz 

del Grupo Más Madrid. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Es verdad que me voy con más datos, pero creo que 

todavía no he despejado dudas y creo que me voy un poco preocupado en algunos sentidos. Empiezo 

por el final, porque luego no me va a dar tiempo. Le he preguntado cuál es el motivo por el que no se 

han pedido las ampliaciones a las comunidades autónomas aprobadas por el IDAE, transferencias en la 

Comunidad de Madrid en algunas partidas, por ejemplo, en energías térmicas renovables de diferentes 

sectores de la economía, componente 7, instrumento 1. Tenemos la primera oportunidad de acceder a 

67 millones más, casi 68, si no me fallan los cálculos. En el Moves II, no hemos pedido ampliación de 

la convocatoria; en el Moves III, me faltan para completar 2,3 millones de euros. Tenemos una demanda 

de 181 millones de euros y solo hemos pedido 169; 2,3 millones de euros no lo cubre todo, pero cubriría 
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un poquito más. En el PREE tenemos una demanda de 76 millones de euros, no hemos pedido 

ampliaciones y tenemos solo 41 millones de euros cuando podríamos haber pedido ampliaciones de 

más. En el PREE 5000, tres cuartos de lo mismo; tenemos 1 millón de lo asignado y podríamos haber 

optado a 2,1 millón de euros más y tenemos solicitudes recibidas por valor de 3,4 millones de euros. Es 

decir, no estamos dando respuesta, como Administración, a demandas que tienen los ciudadanos de la 

Comunidad de Madrid que se ven comparativamente agraviados respecto a otras comunidades 

autónomas, que sí que han pedido las ampliaciones. Es cierto que no han sido todas, pero hay por lo 

menos ocho que tienen mejores datos de ejecución, con los números en la mano, que la Comunidad de 

Madrid, no con los datos que usted maneja, obviamente, porque usted habla solamente de resolución 

respecto al presupuesto asignado, pero, como ustedes han dejado de pedir presupuesto, pues 

obviamente falta. Me ha gustado mucho la información que nos ha traído actualizada sobre los pagos 

de la Unión Europea. No sé qué página es, pero, si puede decirme luego la página que es, se lo 

agradezco. Y, de esa cuestión, me surge otra duda, porque si los datos que usted ha traído son 

correctos, significaría que en el fondo Feder, por ejemplo, hemos pasado de una ejecución del 27 por 

ciento en septiembre del año 2023 a una ejecución superior al 50 por ciento a principios del año 2024. 

Es decir, que hemos hecho en seis meses lo mismo que en el periodo 2014-2023, hemos ejecutado lo 

mismo en seis meses que en siete años. A mí me llama la atención, porque, si de los 772 funcionarios, 

quinientos y pico estaban destinados de forma permanente a los fondos Feder, yo me pregunto qué 

han hecho durante siete años. Yo asumo que no será responsabilidad de los funcionarios. ¿Qué han 

hecho ustedes durante siete años? Porque incluso las ejecuciones durante los años 2014, 2015, 2016 

de los fondos Feder son cero patatero. 

No sé si tengo alguna duda más, la verdad es que creo que se han respondido... Ah, sí, 

entiendo, entonces, que ya no se pueden certificar más fondos, es decir, no se pueden ampliar las 

peticiones de fondos. Entonces, le doy la vuelta a la pregunta y me gustaría que usted pudiera, con los 

datos que usted tiene, decirnos cuántos fondos se van a quedar sin ejecutar, porque ya es imposible 

que se administren más. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Oliver. Cierra este segundo turno el portavoz del 

Grupo Popular. 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: Gracias, señor presidente. Muy brevemente. Muchas gracias, 

señor Moreno, por sus explicaciones. Muy brevemente a la señora Cuartero. Más allá de explicaciones 

más propias de una cuestión de auditoría, la inversión en educación y en sanidad no está en el Capítulo 

Sexto, que además eso son infraestructuras, está en el Capítulo Primero, en el pago a los funcionarios. 

¿No considera usted inversión el profesor o el maestro que está formando a los alumnos? ¿O no 

considera usted capital humano la buena salud que reciben los madrileños, que es el primer factor 

contributivo al PIB, al crecimiento económico, que es la salud de las personas, sobre todo en una 

economía de servicios? 

Mire, a corto plazo, la primera medida económica siempre es la salud, sobre todo en una 

comunidad como la madrileña, y en España; y, a largo plazo, la primera medida económica siempre es 
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la educación. Por tanto, hombre, eleve la vista, tenga una mirada mucho más amplia y considere, 

efectivamente, que eso es la inversión, además de construir otro tipo de cosas por Capítulo Sexto. 

Señora Lorenzo, habla usted de austeridad, pero ¿usted sabe los déficits públicos que hubo 

en España y en Europa en los años 2008, con la crisis de la subprime prácticamente hasta la actualidad? 

Pero si tenemos un déficit público brutal y una deuda pública extraordinaria como consecuencia de que 

nunca hubo eso que ustedes llaman austericidio. Si no, ¿cómo tenemos una deuda pública en España 

de 1,2 billones de euros y el 125 por ciento del PIB? ¿A eso le llama usted austeridad? Y, luego, acláreme 

una cosa... (Rumores.) Bueno, ¡qué más da! Y, acláreme una cosa, ¿Von der Leyen es socialdemócrata? 

Von der Leyen es, que yo sepa, democristiana. (Rumores.) ¿Qué dice el señor Gutiérrez Benito? 

El Sr. PRESIDENTE: ¡Señorías, por favor! 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: ¿Qué se le pasa por esa cabeza atormentada al señor 

Gutiérrez Benito? (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: ¡Señorías, por favor! ¡Guarden silencio! 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: ¿Qué ha aparecido en el agujero negro que tiene por cabeza? 

Para que podamos divertirnos un rato aquí, a este lado, señor Gutiérrez Benito, ¿qué ha dicho? Bueno, 

quería decirle que la señora Von der Leyen, que es democristiana... Lo de democristiano tiene sus 

peculiaridades, no diré yo que no, pero, ¡hombre, socialdemócrata tampoco! 

Y, finalmente, mire, señora Lorenzo, ¿usted cómo quiere beneficiar en los fondos de cohesión 

social como consecuencia del covid? ¿Qué criterio se le ocurre mejor que la población? Pero si hasta la 

financiación autonómica va por el criterio poblacional, es verdad que por un criterio de población 

ajustada, pero lo que es salud y lo que es educación, tiene que ser el número de personas. ¿O le va a 

dar usted el mismo dinero a una comunidad autónoma que tenga 200.000 habitantes que a una 

comunidad autónoma que tenga como Madrid casi 7 millones de habitantes? Ustedes hicieron la trampa 

de la población ajustada, que nosotros incluso aceptamos por una serie de variables, pero tendrá que 

ser por población ajustada el criterio de recibir dinero por cuestiones sociales, no por cuestiones de 

crecimiento económico y del fondo del mecanismo de recuperación y resiliencia, porque ahí sí que 

tendría que ser, en vez de la población del 14 por ciento, el criterio del 20. Y si ustedes, en vez de tener 

la miopía sectaria ideológica de la política, dejasen que la Comunidad de Madrid aprovechase e 

implementase la riqueza que viene a la Comunidad de Madrid, porque luego se reparte como un 

multiplicador, en vez de crecer a los niveles que estamos creciendo, creceríamos por encima, 

contribuyamos más al resto de España y encima se podría apropiar de ese crecimiento económico 

porque ponderaría más en el PIB nacional Pedro Sánchez. Pero a ustedes, su miopía sectaria, les impide 

que crezca Madrid y, con tal de que Madrid esté coja, ustedes terminan mutilándola completamente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. En turno final de dúplica tiene la palabra el señor 

Moreno, director general de Presupuestos, por un tiempo máximo de cinco minutos. 
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El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. Voy a intentar contestar a las últimas preguntas que se han planteado. En cuanto a las cifras 

del mecanismo de recuperación y resiliencia, el porcentaje que corresponde a la Comunidad de Madrid 

es un 11 por ciento y está publicado por BBVA Research, en febrero de 2024; entonces, es el 11 por 

ciento, sí o sí. Claro, si le añadimos el fondo React u otros fondos, lo que hace el Estado, los Perte, 

claro, hacemos una suma ahí creativa y nos salen unas cantidades enormes, pero, en fin, ese es el 

importe del MRR, y eso es así. 

En cuanto a si los criterios de reparto son buenos o malos, pues, bueno, son los criterios de 

reparto que se han acordado por parte del Estado en los cuales nosotros no hemos participado. Ese 11 

por ciento es solo de la parte autonómica, el resto lo ejecuta el Estado directamente. Entonces, me 

parece bien, pero ese 11 por ciento es solo de la parte autonómica. En cuanto a lo que preguntaba el 

señor Oliver del IDAE y del PREE, no tengo información de primera mano y hasta el grado de detalle 

que me pregunta. Sí que he tenido reuniones con ellos, con la fundación de la energía, y lo que me 

transmiten es que la ejecución de los fondos que han recibido es muy elevada y que el IDAE 

normalmente, incluso, no es que se lo tengan que pedir, es que el IDAE les dice que le van a dar más 

crédito porque la Comunidad de Madrid está ejecutando muy bien; o sea, yo creo que es que no hay ni 

que pedirlo, por lo que me han comentado, que he tenido una reunión muy reciente con ellos, el IDAE, 

dice que necesita más fondos para el Moves, más fondos para el móvil, más fondos para esto, más 

fondos para lo otro y tal. Donde sí parece que hay un problema de diseño es en el PREE, según me han 

comentado, pero seguramente se lo explicarán mejor los responsables de medio ambiente, porque, tal 

y como estaba diseñado el programa, las actuaciones y la documentación que había que aportar era 

tan compleja que las convocatorias prácticamente no se presentan o quedan desiertas porque los 

supuestos beneficiarios no son capaces de resolver esa maraña burocrática que se les pide. Pero ya les 

digo que no tengo la información al detalle de lo que me pide, en otro momento se la podría proporcionar 

o quizás los propios responsables de medio ambiente. 

En cuanto a este, digamos, desajuste que tenemos de datos de ejecución, yo creo que el 

problema viene de lo que he dicho desde el principio, que estamos mezclando los fondos estructurales 

del bloque tradicional con el bloque React. Los fondos estructurales del bloque tradicional, que ya les 

he comentado que están en una ejecución por encima del cien por cien, están en una ejecución muy 

alta ya desde diciembre de 2022. O sea, no se ha producido un vuelco en cuanto a la ejecución de esos 

fondos que se van ejecutando de manera paulatina; es verdad que en los últimos años se ejecutan 

mejor. Donde se ha producido el vuelco -y de ahí el impacto en el porcentaje global- es en el fondo 

React, pero es que, en el fondo React, como le decía, tiene un volumen muy importante y la fase de 

certificación se está llevando a cabo en los últimos meses de 2023, también algo en 2022, pero sobre 

todo en los últimos meses de 2023 y en 2024, que también se certificará y, por tanto, de ahí que esa 

diferencia, en términos globales, incluya el fondo React y se haya producido un incremento del 

porcentaje de ejecución global muy elevado, pero no hay magia en ello, ni ha habido desidia hasta el 

2023 ni nada por el estilo. Eso son los datos y, por tanto, conviene no mezclarlos, como hace la propia 

comisión, que los da por separado, da por separado los del bloque React y los del bloque tradicional, 

tanto en el Feder como en el fondo social europeo. Entonces, yo creo que hay que atender a estos 
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datos, que son los datos de pago de la Unión Europea y que son datos actualizados al día; no los otros, 

que son datos que van actualizando cada tres meses y que, por tanto, se corresponden ahora mismo 

con los del 30 de octubre. Le puedo enviar el enlace de la base de datos; no sale el cuadro tal cual, sino 

que sale una base de datos y hay que construirlo, pero, bueno, es muy sencillo y estoy seguro de usted 

lo hará mucho mejor que yo y más rápido. 

Yo creo que poco más que comentar por mi parte. Sí que aclarar la duda que también tenía 

el señor Oliver. Lo que no se puede, a partir de ahora, con los fondos del 14-20, con el fondo React, es 

generar gasto subvencionable. Sí se puede certificar gasto que ya se haya ejecutado; se puede certificar, 

como decía, en principio, hasta junio, ahora hasta junio de 2025. Entonces, ahora lo que se está 

haciendo con los fondos que quedan por certificar, que son un volumen importante, trabajando en las 

declaraciones de gasto, las verificaciones, las certificaciones con idea de ejecutarlo en su práctica 

totalidad. Y yo creo que poco más que añadir, señor presidente. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muy bien; muchísimas gracias, señor director general. Pasaríamos al 

siguiente punto del orden del día. 

 

C-306/2024 RGEP.3346. Comparecencia del Sr. D. Gregorio Moreno López, 

Director General de Presupuestos, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, con el 

siguiente objeto: incidencia en el presupuesto aprobado para el ejercicio 2024 de los 

incrementos de los costes financieros de la Deuda Pública Regional como consecuencia de 

la subida de los tipos de interés. (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

Comparece, como ya he dicho, el director general de Presupuestos, el señor Moreno López. 

Se inicia el debate con la intervención del portavoz del grupo parlamentario que ha instado la 

comparecencia al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la comparecencia por un tiempo 

máximo de tres minutos. Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario Socialista, el señor Fernández 

Lara. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Gracias, señor presidente. Buenas tardes a todos, y, sobre todo, 

buenas tardes, señor director general. Ya no le diré bienvenido, porque ya lleva usted aquí un buen 

rato, pero siempre, como bien sabe, es un placer poder debatir con usted y su aporte de datos suele 

ser bastante clarificador en la mayoría de las ocasiones, incluso en aquellas en las que no podamos 

estar de acuerdo. Bueno, la pregunta o la comparecencia, que ya le ponía el propio presidente encima 

de la mesa, era esa incidencia en el presupuesto que pudiera tener esos costes financieros de la deuda. 

Usted, lógicamente, puede optar por dos cosas, señor director general, una, respondernos que no tiene 

ninguna incidencia o que viniera aquí el director general de Tesorería y ya está y, otra, intentar aclarar 

algunas dudas que han surgido en el apartado de deuda del presupuesto, y yo sé que usted es de 

aclarar, ¿no? ¿Y por qué han surgido? Hablábamos antes de los estudios de BBVA y de CaixaBank 

Research, y me alegro además de que usted los haya nombrado hoy además como informes de 

referencia importantes y serios. Yo creo que los utilizamos muchas veces, incluso desde muchas 
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posiciones, ¿no? Y lo digo porque el otro día fueron cuestionados aquí, señor director general, por su 

compañero, el también señor director general de Tesorería, el señor Robledo. Bueno, básicamente nos 

vino a contar que alguna de las cosas que decían eran inciertas en estos informes. Yo creo que esos 

informes, la verdad, es que contenían algunas informaciones preocupantes que pueden afectar, de 

algún modo, a la ejecución presupuestaria que usted persigue, creo, diariamente para que se produzca 

de la mejor forma posible. El señor Povedano, incluso antes, nos hablaba de esas dificultades financieras 

provocadas por las diferentes crisis, que lógicamente en su día pudieron incrementar la deuda y que 

tuvieron que ser además atendidas presupuestariamente. Pero aquí no estamos hablando hoy de eso; 

estamos hablando de financiarla buscando las mejores condiciones en cada momento y que no nos 

gustaría que se produjeran reducciones de capítulos de gasto para atender otras cuestiones y quién 

mejor para informarnos de eso que usted, para saber cómo se han atendido o cómo se pueden atender 

también esos sobrecostes a lo largo del ejercicio. Ya le digo que creo que usted es de aclarar y, por lo 

tanto, espero efectivamente la intervención, en este sentido, de su comparecencia. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación interviene el señor director general por 

un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. Voy a intentar contestar en lo posible a la comparecencia, teniendo en cuenta que mi 

competencia, digamos, la puedo incardinar en el ámbito presupuestario, pero no en el ámbito de la 

política financiera, donde no se me ocurrirá a mí entrar a discutir nada de lo que mi compañero, el 

director de política financiera, que es un excelente profesional, haya comentado en esta comisión y, por 

tanto, no voy a entrar en detalles técnicos de la deuda porque no me corresponde ni tendría sentido 

que lo hiciera. Sí que voy a intentar, ya que estoy aquí, darles alguna información sobre la incidencia 

presupuestaria de los costes financieros, que era la pregunta tal y como estaba formulada la 

comparecencia. Entonces, les voy a dar algunos datos que sí se refieren al presupuesto y que les puedo 

dar sin problema. Entonces, les voy a comentar cuál ha sido la evolución del Capítulo Tercero de los 

presupuestos -he extraído datos desde 2014 a 2024-, es decir, los gastos financieros. Los he puesto en 

relación tanto con el crédito inicial del presupuesto, de ahí el impacto presupuestario, y con el producto 

interior bruto de la Comunidad de Madrid, que yo creo que es un ejercicio que revela cuál es el impacto 

real de los intereses de la deuda en relación con el presupuesto y con el producto interior bruto de la 

Comunidad de Madrid. Yo creo que hay que partir de una cuestión en la que supongo que estaremos 

de acuerdo, y es que el impacto de la deuda tiene que medirse en términos relativos. No tiene sentido 

medir el impacto de la deuda en términos absolutos, puesto que la deuda se mide en relación con la 

capacidad que tiene de devolverla cada uno de los sujetos que se endeuda, si no, de otra manera, 

carecería de sentido. Entonces, por eso, lo medimos en términos porcentuales en relación con el crédito 

inicial o en relación con el PIB, que es como normalmente se mide y es como correctamente hay que 

hacerlo. 

Entonces, paso a dar estos datos, que ya digo que son desde 2014. En 2014, el impacto del 

Capítulo Tercero sobre el crédito inicial del presupuesto fue del 6,42 por ciento. Se inicia a partir de ese 

momento una senda descendente que pasa por el 5,57; 4,58; 4,44 y 4,15 y, a partir de 2019, entra ya 
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en el terreno entre el 3 y el 4 por ciento. En ese terreno, entre el 3 y el 4 por ciento se sigue manteniendo 

el Capítulo Tercero en relación con el crédito inicial. Hay un único año, que es 2021, en el cual ese 

porcentaje, al que hacía referencia, baja del 3 por ciento y se sitúa en el 2,91 por ciento, lo cual también 

deja de tener sentido porque hay que ponerlo en relación con la situación de los tipos de interés que 

había en esos años que prácticamente en alguna ocasión saben ustedes que estuvimos con tipos 

negativos. Pero fuera de esa situación, desde 2019 a 2024, el Capítulo Tercero, en relación con el crédito 

inicial del presupuesto, se sitúa entre el 3 y el 4 por ciento, y en ese porcentaje en el que nos 

mantenemos ahora, como es fácil calcular, es de un 3,62 por ciento; eso en lo que se refiere al crédito 

inicial. Si hacemos ese mismo ejercicio en relación con el con el PIB, obtenemos un resultado parecido. 

En 2014, el Capítulo Tercero en relación con el PIB estaba en el 0,56 por ciento. Inicia igualmente una 

tendencia de bajada hasta que se sitúa otra vez entre el 0.3 y el 0,4 por ciento, con una bajada con un 

punto también mínimo en 2021 y 2022, en el que baja del 0,3 y se sitúa en el 0,29, en el 0,27, como 

digo, motivado por la caída de los tipos de interés. Ahora mismo estamos, en relación con el PIB -que 

ustedes podrán calcular lógicamente- en el 0,34 por ciento. Ese, por tanto, es el impacto del Capítulo 

Tercero, primero, en el presupuesto que les he dado y, segundo, en el PIB. Pero, bueno, siendo estas 

informaciones yo creo que interesantes en cuanto a la relación de los gastos financieros con la capacidad 

económica de la Comunidad de Madrid, que es el PIB y con su presupuesto, yo creo que tenemos que 

analizar también alguna otra variable que es interesante y es cómo evoluciona la deuda y, en este caso, 

volviendo otra vez a los estudios que usted y yo leemos y nos gusta, aquí tengo un informe, en este 

caso, de Fedea, de agosto de 2023 -que seguro que conocen-, que se llama Estimación del gasto futuro 

en intereses de la deuda pública de las Comunidades Autónomas 2023-2026, el llamado apunte es de 

17/2023, que nos da algunas tablas que son muy interesantes y que voy a pasar a comentar ahora. 

Entonces, por ejemplo, hay una tabla 3, que aparece en la página 6, la cual está comparando el gasto 

en intereses de la deuda por comunidades autónomas desde 2022 hasta 2026. Lógicamente, 22 y 23 

entiende que serán datos reales y 24, 25 y 26 serán proyecciones que hacen los investigadores de 

Fedea. Entonces, aquí se advierte algo muy interesante, y lo interesante es que la evolución del gasto 

en intereses de las comunidades autónomas en términos medios, es decir, del conjunto de las 

comunidades autónomas, se incrementa de 2022 a 2026 en un 140 por ciento; esa es la evolución 

media. Algunas comunidades como, por ejemplo, Castilla-La Mancha, se incrementan en un 264,7 por 

ciento; Asturias y Cataluña están más o menos en la media nacional, 136 y 134 por ciento; Navarra y 

el País Vasco están en la banda baja 48 por ciento y 63 por ciento y, ¡qué casualidad!, la Comunidad 

de Madrid es la que tiene la evolución más baja y se sitúa en el 45 por ciento. Es decir, que el incremento 

de los gastos e intereses de la deuda, comparado por comunidades autónomas de 2022 a 2026, el más 

bajo de los incrementos es el incremento de la Comunidad de Madrid. Con lo cual, algo se estará 

haciendo bien en la política financiera de la Comunidad de Madrid cuando el incremento de los gastos 

por intereses de la deuda es el más bajo de todas las comunidades autónomas con gran diferencia y 

alejado de la media en casi 100 puntos. Entonces, yo creo que este elemento hay que tenerlo en cuenta 

y hay que estudiar todos los informes, pero todos los datos que nos dan, no solo unos y no otros. Yo 

creo que esto sería suficiente hasta ahora, señor presidente. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muy bien. Muchas gracias, señor director general. Seguidamente se 

abre un turno para los representantes de los grupos parlamentarios, interviniendo de menor a mayor, 

al objeto de fijar posición, hacer observaciones o formular preguntas sobre lo informado. Inicia el turno 

la portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Muchas gracias, presidente. Bueno, creo que, a lo largo de 

este año, y seguramente de esta legislatura, vayamos a tener varias comparecencias, varias 

intervenciones en este sentido porque parece que el debate sobre la deuda está encima de la mesa. Es 

verdad que la izquierda pretende convencernos de que tiene una preocupación real sobre el coste de 

la deuda; cosa que todos sabemos perfectamente que no es así; de lo que la izquierda tiene una 

preocupación muy importante es por controlar, por supuesto, todas las comunidades autónomas. Fíjese, 

no me parecería mal si esa obsesión sobre el control estuviera asentada sobre una creencia, sobre una 

convicción de que solo hay una España y que, por tanto, incluso fiscalmente o en materia de deuda, 

toda España debe ir a una y no fuera realmente un interés en obligar a la Comunidad de Madrid a subir 

los impuestos, porque estoy absolutamente segura de que, si en vez de producirse este efecto o esta 

situación, estuviéramos en una situación de una carga impositiva inferior al resto de las comunidades 

autónomas, en absoluto la izquierda se mostraría preocupada por la deuda. La realidad es que en 

Valencia no lo está, Valencia tiene una deuda efectivamente contraída por el fondo de liquidez 

autonómica y, luego, han tenido otra deuda no contraída con el fondo de liquidez autonómica, y en 

ningún caso les veo yo tan preocupados como lo están por el coste de la deuda en la Comunidad de 

Madrid. Ahora bien, preocupación que yo comparto; y no solo comparto la preocupación por el aumento 

del coste de la deuda, sino que comparto con el resto solamente -desgraciadamente, con el resto de 

mis compañeros- una preocupación por la realidad de la falta de gobernanza desde la nación sobre la 

deuda de las diferentes comunidades autónomas. Así como me he referido, efectivamente también a la 

deuda de la Comunidad Valenciana, al paso de Ximo Puig, que ahora ya lo han catapultado a un nuevo 

puesto por esta comunidad y, por supuesto, que ha dejado en situación de quiebra absoluta, pues, 

como le digo, no parece que haya nadie en el Partido Popular tampoco preocupado por el importe total 

de la deuda asumida por las comunidades autónomas, lo único que les importa realmente es decir que 

deben mantener su independencia y su soberanía, en este federalismo al que el Partido Popular se ha 

apuntado y en el que están siendo alumnos aventajados. Eso se lo tengo que reconocer que, puestos 

a aprender del Partido Socialista, el Partido Popular lo hace muy bien, muy bien. Antes decíamos que el 

Partido Popular es el Partido Socialista con cuatro años de retraso. Ahora ya vamos solo con dos o tres 

meses, lo que pasó entre que Sánchez pactó la gobernabilidad con Junts per Catalunya y que se reunió 

con ellos Feijoo; ese es el decalaje que ahora mismo llevamos, pero, bueno, volvamos a la deuda. 

¿Qué es lo que nos preocupa de la deuda en la Comunidad de Madrid? Bueno, pues nos 

preocupa lo que ya advertimos en el debate de presupuestos, nos preocupa una deuda con un 

presupuesto de gastos que aumenta en 5.000 millones de euros y que no produce una mejora en los 

servicios públicos. Por tanto, nos preocupa que, efectivamente, los servicios públicos vayan a tener que 

ser financiados con deuda. Y, en el fondo, porque es el mismo problema al que me refería en la 

intervención anterior, el problema está en financiar con deuda o con ingresos... 
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El Sr. PRESIDENTE: Señora Cuartero, disculpe que la interrumpa, pero ¿no tendrá el teléfono 

móvil al lado del micro? 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Sí, sí, en el mismo sitio. 

El Sr. PRESIDENTE: Es que está provocando interferencias. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Perdón, no me había dado cuenta. 

El Sr. PRESIDENTE: Se lo digo por usted misma; continúe. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Sí, sí, no me había dado cuenta de que era yo, presidente. 

Gracias. Insisto, el problema es el mismo, al final es financiar con deuda o con ingresos coyunturales 

aquello que son necesidades estructurales y, sin embargo, los gastos o los ingresos realmente tenemos 

que dedicarlos, por ejemplo, a campañas de publicidad, ¿no? Lo siguiente que nos preocupa es que el 

coste de la deuda siga aumentando y que ustedes, con tal de hacer oposición a Pedro Sánchez, 

efectivamente, sigan permitiendo que la Comunidad de Madrid asuma un mayor coste de la deuda sin 

recurrir al Estado. Vuelvo a recordar que el fondo de liquidez autonómica, el FLA, lo creó Montoro, no 

lo creo Sánchez, ¿eh, lo creó Montoro para rescatar aquellas autonomías que eran inviables. A lo mejor 

sí que tenía que haber aplicado también un 155, ¿eh?, y empezar a controlar un poquito en lo que se 

gastaba, que seguramente nos hubiera ido mucho mejor a todos, pero no, porque ya teníamos barones 

territoriales en el Partido Popular y ya no le interesaba al Partido Popular ese despliegue de poder y 

menos, desde luego, sabiendo que iban a tener a Feijoo a la cabeza después, desde luego, muchísimo 

menos. La siguiente preocupación que tenemos es quién posee esa deuda. Es decir, cuando tienes tu 

deuda en manos de fondos de inversión, intereses extranjeros, pierdes la soberanía sobre tus 

decisiones. Entonces, nosotros nos mostramos francamente preocupados por conocer y por controlar a 

quién le debemos el dinero. 

Y, finalmente, una preocupación es que se eleve finalmente la prima de riesgo, ¿no?, y que, 

a pesar de su folleto tan maravilloso sobre Invest in Madrid y cualquier campaña de publicidad, de esas 

que se dedica a financiar Ayuso -incluso haciendo que Jiménez Losantos adopte posturas increíbles en 

sus programas por la mañana-, pues al final los inversores se acaben retirando de Madrid como pasa, 

por ejemplo, porque no hay suministro eléctrico por disponibilidad de potencia, o porque no hay 

suministro de agua para la famosa fábrica de semiconductores, que se les llena a ustedes y a Más 

Madrid la boca diciendo que se pueden traer a Madrid, y saben los dos perfectamente que por muchas 

PNL que presenten unos y otros, por mucho que se enmienden, se simulen peleados, y luego hagan 

comandita a puerta cerrada, no se puede traer a Madrid mientras no haya disponibilidad de recursos. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que terminar, señoría. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Por mi parte, nada más. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Seguidamente es el turno del portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista, señor Fernández Lara. 
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El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Gracias, señor presidente. Señor director general, la verdad es 

que me causa preocupación traerle a usted a esta comparecencia. Me causa preocupación porque 

considero una deficiencia de gestión importante y, por eso, le traigo a usted. Como le he dicho antes, 

le considero una persona rigurosa y además siempre, durante todo el trámite del periodo 

presupuestario, nos pone siempre encima de la mesa el poco hueco existente para destinar recursos a 

otras partidas de las ya financiadas en el presupuesto. La verdad es que a uno le cunde la desazón 

cuando hay que asumir cantidades millonarias, señor director general, que podrían haberse evitado 

adoptando otras decisiones en el presupuesto. Así que, como yo le digo siempre, cuando le hablo de 

las modificaciones esas del 80 por ciento, con estos costes financieros sí que tiene usted un margen 

discrecional para aumentar ese tanto por ciento de modificaciones destinando cantidades importantes 

a asumir costes financieros evitables, en vez de destinarlas a nutrir los servicios públicos. 

Hemos hablado antes de los informes, del BBVA y de CaixaBank. Bueno, es verdad que ahí 

ellos hacen su informe, y yo el otro día fui muy claro también cuando hablaba con la señora consejera 

-usted lo ha dicho-, en lo de los términos relativos, jamás me referí al importe total de la deuda, incluso 

le hablé de los vencimientos, y le hablaré hoy también. Además, nos puso encima de la mesa que había 

un segundo informe del BBVA y, efectivamente, conocíamos también ese segundo informe de BBVA 

Research. Por cierto, segundo informe en el cual no hay ni un dato ni un gráfico, ni un gráfico siquiera, 

ni una cuantificación. Le tengo que decir que eso solo los contenía el primero, aquellos que, como he 

dicho antes, ponía en cuestión el otro día el director general de Tesorería, señor Robledo, que venía a 

decir que ese informe, ¡hombre!, pues que mentía, o que, bueno, que estaba rozando la inconcreción 

y que, curiosamente, luego terminó leyéndolo de pe a pa para defender lo que yo creo que era una 

indefendible posición en cuanto a la deuda. 

Mire, nadie está en contra, efectivamente, de que las autonomías tengan también los 

financieros propios, nadie. Nosotros lo dijimos, desde luego, este grupo no lo está, pero aquí no se trata 

de emanciparse en la financiación, se trata de buscar la financiación adecuada en cada momento, que 

no repercuta negativamente en las arcas públicas madrileñas. Y aquí, señor director general, yo le digo 

que un recurso bastante recurrente cuando el Partido Popular habla de informes se queda en alguna 

página. Usted se ha quedado en la página 6 del informe de Fedea, se ve que llegó hasta la página 6, lo 

metió en la cartera y se fue para casa, pero no llegó usted a la 8; no llegó a las 8, no llegó a las 8, que 

es donde vemos el tipo medio de financiación de nuestra deuda, de la deuda de la Comunidad de Madrid 

desde 2022 hasta 2026, en esas previsiones, como usted bien decía, pasa del 2,2 al 3,1, siempre por 

encima de la media de todos, la financiación más cara de todas las comunidades en España. Así que 

hay que mirar todas las páginas de los informes. Es verdad que se puede prever un descenso de los 

tipos de interés para este año y ¿quién está en contra de que eso favorezca una financiación más barata 

en el mercado? Nosotros no lo estamos y se puede ir a esa financiación más barata, pues vayamos a 

ello, pero lo que hemos tenido en los últimos años, señor director general, no ha sido eso, lo que hemos 

tenido ha sido subidas de tipos. En el 2023, en los seis primeros meses tuvimos hasta cuatro seguidas, 

cuatro subidas de tipos consecutivas. Al margen de los mercados, como yo explicaba el otro día en el 

pleno también, teníamos otros elementos, instrumentos de financiación, uno más, porque es que este 

fondo de liquidez autonómica. Ustedes creen que si lo cogen es que les van a mirar como que hacen 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 150 / 21 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6811 

 

mal las cosas y que están endeudados de forma excesiva. ¡No!, es que el fondo de liquidez autonómica, 

que creó -efectivamente, como ha dicho la señora Cuartero- en su día el señor Montoro es un 

instrumento más ahora mismo de financiación, un instrumento más que ofrecía, además, mejores 

condiciones y tipos para, por ejemplo, colocar los vencimientos, no el total de la deuda, sino los 

vencimientos de 2022 y 2023. El otro día me hablaba la señora consejera que eran cerca de 4.000 

millones, eran cuatro mil y pico en un año y 3.000; estamos hablando de 7.000 millones de euros que 

podíamos haber colocado a un tipo mucho mejor. Porque ¿cuántos millones de euros significa eso en 

la política de financiación, señor director general? Mejor que usted no lo sabe nadie. ¿Cuántos millones 

significa eso en la política de financiación? ¿O ha tenido la Dirección General de Presupuestos para hacer 

al final el presupuesto final los informes técnicos preceptivos para adoptar esas decisiones en el capítulo 

de deuda? ¿Los ha tenido para una correcta ejecución presupuestaria? Mire, Madrid no ha recurrido 

jamás, no ha recurrido nunca -adoptó esa decisión- al mecanismo de financiación del FLA, como lo 

conocemos, el fondo de liquidez autonómica. Además, la presidenta defendía la capacidad total de la 

independencia que tenía la autonomía madrileña para poder financiarse en todo momento en el mercado 

de capitales. ¡Nadie está en contra de eso! ¡Nunca! Lo dijimos el otro día, ¡yo no estoy en contra de 

eso! Cuando me decía la consejera el otro día que estudiarse finanzas, yo le dije también que ella 

debería estudiar primero de financiación, porque en la afirmación que hace la presidenta de que hemos 

estado en el mercado de capitales, pese a que ello haya supuesto un sobrecoste... ¡Es que lo decía así! 

A lo mejor la tienen que subir ustedes un poco. Es que esa afirmación de la presidenta es inasumible, 

es inasumible en cualquier política financiera, señor director general, y usted lo sabe. Es absolutamente 

inconsecuente que pudiendo realizar un mix de financiación en diversos instrumentos, en diversos 

productos, para obtener mejores condiciones, esto no se haga. Es que es inasumible; no sé si es por 

capricho; no sé si es por cabezonería -como decía ya la señora Cuartero también- o por otros motivos, 

pero yo creo que al final condiciona gravemente alguna de las partidas presupuestarias. Lo veíamos en 

la memoria de la sección de deuda que usted presentó en los presupuestos para 2024. Es que ya 

hablamos de un 45,6 -si no me corrige, ¿eh?- de aumento de los costes financieros; lo ponía en la 

memoria, un ascenso, un incremento del 45,6 y tal. Es que a lo mejor podíamos atacar también en 2024 

eso, ¿no? Es que a lo mejor podíamos colocar los vencimientos en otros o en otros instrumentos, y 

puede tener una incidencia sin duda para el ejercicio presupuestado 2024 y también a lo mejor 

cantidades procedentes. Usted me podrá explicar ahí, señor director general, sobre los ejercicios... 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir terminando, señoría. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Voy acabando. Los ejercicios cerrados del 21, 22 y 23. Como le 

decía, y ya para acabar, para que quede de una vez claro, nosotros nunca hemos hecho números, señor 

director general, por el importe total de la deuda que tiene la Comunidad de Madrid, yo al menos no 

los he hecho. Le hablé el otro día de 3.800 millones un año, de cuatro mil ciento y pico autorizados por 

endeudamiento, y que eran vencimientos, que se podían haber cambiado -y termino- en esos años y 

que indudablemente estamos hablando -no de esos 300 millones que se hablaba, de esos 900- pero sí 

estamos hablando, en esos ejercicios, de casi 100 millones de euros, que son simplemente esos 100 

millones más de lo que la Comunidad de Madrid invierte, por ejemplo, en investigación y desarrollo en 

su presupuesto. Muchas gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación es el turno del Grupo Parlamentario 

Más Madrid, señor Gutiérrez. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señor director general. Ha sido usted muy 

honesto diciendo que estaba haciendo malabarismos para cubrir un marrón que le han pasado a usted 

porque usted no diseña la política financiera, ni siquiera la ejecuta. Y, evidentemente, tendrían que 

haber dado la cara los responsables políticos, que le digo que últimamente nos acostumbran a mandar 

a directores generales que son eficaces técnicos y gestores, pero que no toman decisiones políticas; se 

están escudando y escondiendo los responsables políticos. Ha hecho usted una sugerencia de economía 

absolutamente de primaria, diciendo que la capacidad de devolución de una deuda tiene que ver con la 

capacidad económica del deudor, se llame una empresa, se llame un particular o se llame una 

Administración pública y que, bueno, que se pueden hacer también comparaciones, en este caso, del 

producto interior bruto de la Comunidad de Madrid y que se puedan hacer comparaciones también con 

respecto al crédito inicial. En esas comparaciones se pueden hacer incluso también con respecto a los 

ingresos corrientes. Si se hacen con respecto a los ingresos corrientes, la Comunidad de Madrid estaría 

en una situación complicada, desde el punto de vista de la capacidad de devolución de la deuda que 

tiene. Después ha hecho usted un repaso de datos del pasado y, luego, ya se ha se ha escudado en un 

informe de Fedea donde se hace previsiones y, en esas previsiones, sale mejor parada la Comunidad 

de Madrid. Cualquier previsión está cargada de hipótesis; evidentemente, no es lo mismo que suban los 

tipos de interés del Banco Central Europeo este año, el año que viene o el siguiente y, por lo tanto, esas 

hipótesis, ese ese escudo argumental que usted ha utilizado para salir del paso de esta comparecencia, 

que entiendo que es un marrón para usted, bueno, pues frente a lo que usted plantea de previsiones 

de datos, de previsiones que apuntan que vamos muy bien, nosotros preferimos utilizar datos históricos 

recientes y publicados. En este caso, no publicados por un centro de investigación si no por una 

autoridad independiente de responsabilidad fiscal, la AIReF. Esta entidad utiliza como un indicador de 

la capacidad de carga de una economía, y sobre todo de su población respecto de los intereses, los 

intereses per cápita que soporta cada habitante de cada comunidad autónoma. Y da la casualidad de 

que esa información de la AIReF dice que, en conjunto, los españoles, por motivos de intereses de las 

deudas autonómicas, soportamos 78,8 euros al año en 2022. ¿Saben ustedes cuánto soporta la 

Comunidad de Madrid en 2022? Soportan 118,5. ¿Saben ustedes quién es la siguiente? Cataluña, que 

está por delante de nosotros, pero Madrid está por delante de todas las comunidades autónomas, en 

términos de costes de intereses por cápita por habitante de todas, un 62 por ciento de lo que soporta 

cada andaluz, un 28 por ciento por encima de lo que soporta cada aragonés, un 55 por ciento de lo que 

soporta un asturiano, un 41 por ciento de un balear, un 74 por ciento por encima de lo que soportan 

los canarios por intereses de la deuda autonómica, un 35 por ciento por encima de Castilla y León, un 

55 por ciento por encima de Castilla-La Mancha, un 56 por ciento por encima de Extremadura, un 66 

por ciento por encima de Galicia, y así hasta un 86 por ciento de intereses per cápita que soportan los 

madrileños. De hecho, este gráfico no es más que poner en relación... Esta columna azul es lo que paga 

cada año, concretamente en 2022, cada madrileño en comparación con el resto de lo que pagan cada 

uno de los españoles en las comunidades autónomas en las que reside. Son datos de la AIReF, no de 

Fedea, de la AIReF. ¿Y esto ha ocurrido en 2022? No, no ocurrió en 2022, esto viene ocurriendo desde 
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el año 2010. La curva azul es la de la comunidad autónoma, la curva naranja es la del resto de 

comunidades autónomas. ¿Eso qué significa? Que el resto de comunidades autónomas tenían 

concretamente 79,9 euros al año cada español pagando por deudas autonómicas en 2010 y han pasado 

a 78 en 2022. Sin embargo, los madrileños han pasado de pagar 72,6 euros al año per cápita a pagar 

118,5 por ciento. Y la pregunta es: pero, bueno, ¿esto cómo es posible si somos la comunidad autónoma 

que tiene la deuda sobre PIB más bajo de España? Esto no puede ser, no puede ser, porque la pregunta 

es: ¿por qué pagamos más intereses? Y una pregunta posible es: ¿a lo mejor los gobiernos del señor 

González, de la señora Cifuentes, de otros presidentes, con perdón, interinos y de la señora Ayuso 

tienen especial interés en que paguemos más intereses los madrileños y, por eso, no acuden a los 

préstamos a tipos más bajos que puso en marcha en 2014 el Gobierno del señor Rajoy? Se podía 

preguntar un ciudadano por qué pagamos más los madrileños per cápita por intereses, a lo mejor es 

que se trata de dar negocio a las entidades bancarias con las que trabaja el Gobierno de la señora 

Ayuso, a los que se les pide préstamos de tesorería, ¡préstamos de tesorería! Tesorería significa liquidez 

para poder atender los pagos corrientes. Vamos a ver, esto de que Madrid tiene menos deuda, según 

se mire. Lo digo porque el señor Zafra, que es un economista que yo llamo trilero donde los haya y, 

además, director general de Economía de la señora Ayuso, hace declaraciones en redes que contradicen 

lo que nos ha aconsejado el director general de Presupuestos hace diez minutos. Hay que compararlo 

con la capacidad de devolución del sujeto endeudado. Sin embargo, el señor Zafra pone tuits hace 

exactamente cinco días, donde decía: el Gobierno de España tiene la siguiente deuda en billones de 

euros. Algo que, efectivamente, el señor Ballarín, que ahora no está aquí, parece ser que le sigue porque 

habla de 1,4 billones. Es decir, le llamo le llamo economista trilero, porque efectivamente el PIB lo 

mueve de cubilete y de tuit. Lo digo para que, por favor, pongan discursos o pongan al frente de la de 

la consejería a personas que tengan por lo menos algo de congruencia. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir terminando, señor Gutiérrez. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Al señor Zafra le repele la deuda y a la señora Ayuso también; 

o sea, que no preocupen ustedes. Por eso, llega a decir, según publica El Mundo: hay que inhabilitar 

largo tiempo a los políticos que aumenten la deuda pública en las Administraciones; insisto, inhabilitar 

a largo tiempo a los políticos que aumenten la deuda pública en las Administraciones. Vamos, una 

clarividencia, una visión pública del conocimiento de lo que es la economía pública y también de la 

candidez de sus votantes, que se determinan creyendo este tipo de cosas. Así que, señor Moreno, 

espero que nos pueda aclarar cuáles son los motivos por los que los madrileños tienen que soportar 

intereses de la deuda por encima de la que soportan el conjunto de los españoles. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Finaliza este primer turno de grupos el portavoz del 

Grupo Popular, el señor Alonso. 

El Sr. ALONSO BERNAL: Muchas gracias, señor presidente. Señorías, señor director general, 

buenas tardes. Bienvenido a esta comisión. Gracias por comparecer, sobre todo teniendo en cuenta el 

coste de oportunidad que tiene, quizá más elevado en esta ocasión que en otras. ¿Por qué? Pues porque, 

en primer lugar, habrá visto usted que el fondo de la cuestión es distinto de la pregunta que se anunció. 
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Decía el señor Oliver: da gusto cuando se contesta a las preguntas que se hacen. Hombre, ayuda 

bastante si el fondo de la cuestión es igual a las preguntas que se cursan. En esto, lo que interesa es 

hablar de esa decisión de la Comunidad de Madrid de no acudir al FLA y acudir al mercado. Y, ahí, como 

usted señalaba, no es una decisión que le competa a su dirección general, sí pintar esa decisión, pero 

no defenderla. 

¿Por qué quiere el PSOE hablar de la deuda madrileña? Pues porque creen que han encontrado 

un filón en ese informe del BBVA, en parte de ese informe, no en todo, y ahí andan, estirándolo lo que 

pueden. Ya llevamos una pregunta en comisión, una pregunta en pleno, esta comparecencia y mañana 

una pregunta a la presidenta. Oiga, es que ustedes el uso que hacen de ese informe, no el informe, el 

uso que hace de ese informe parte de un concepto y unos cálculos erróneos. Bueno, eso no importa, 

ya sabemos que los socialistas no han sido nunca especialmente rigurosos. Oiga, es que ese informe es 

una foto fija en un momento determinado que introduce variables que pueden distorsionar el resultado 

final, sobre todo si queremos tener en cuenta el ciclo de la deuda, por lo menos la vigencia de esa 

deuda. Bueno, tampoco nos vamos a poner puntillosos, que ya sabemos que a los socialistas nos gusta 

hacer categoría de lo particular. Oiga, que es que ustedes están sesgando el contenido de ese informe, 

que ese informe dice más cosas que ustedes no cuentan. ¿Ves tú ahí? Ya, si los socialistas es verdad 

que somos muchos de decir lo que queremos decir y ocultar o disfrazar lo que distorsiona nuestra 

verdad, la realidad que queremos pintar. Bueno, pues mire, ese informe del BBVA, lo que ustedes hacen 

con ese informe -no le digo usted, pero sí lo que ustedes hacen con ese informe- es un cálculo sobre el 

total del stock de la deuda y no sobre refinanciar el año 2022; por tanto, a las conclusiones a las que 

ustedes llegan son erróneas. Ese informe parte, como decía, de una foto fija para un determinado 

momento y con unas variables, como por ejemplo introducir una cláusula ceteris paribus, es decir, que 

todo lo demás se mantiene constante, que, independientemente de que se dé o no, lo que no hace es 

tener en cuenta el medio y el lago plazo. Tanto es así que la segunda parte de su informe, que ustedes 

no citan, lo que hacen es ese análisis a futuro. ¿Qué ocurre en el medio y en el largo plazo? ¿Y qué 

concluye? Pues que, a más de un año, los beneficios de no acudir al FLA son mayores que los costes, 

es decir, que avalan la decisión que ha adoptado el Gobierno de la Comunidad de Madrid. ¿Qué más 

dice ese estudio sobre recurrir al FLA para operaciones de más de un año? Que aumenta la prima de 

riesgo de las emisiones del Tesoro; que, por tanto, no acudir al FLA contribuye a reducir la prima de 

riesgo española, pero además permite la sostenibilidad de la deuda del resto de las comunidades 

autónomas, es decir, que Madrid sigue siendo solidaria con el resto de comunidades autónomas; que 

no acudir al FLA crea incentivos para implementar reformas que generen crecimiento e incrementen la 

eficiencia del gasto; es decir, uno de los pilares principales de los Gobiernos de la Comunidad de Madrid, 

a diferencia de otros, que dice también que, cuanto menor ha sido el acceso al FLA, mayor ha sido el 

crecimiento del PIB regional. Es decir, que ocurre lo que ocurre en la Comunidad de Madrid, que somos 

la región que más crece, la que más aporta el PIB, la que atrae más inversión, donde se crean más 

empresas y, a consecuencia de todo ello, donde hay más gente trabajando y, además, hablando de 

fondos, la que más aporta al fondo de garantía y queremos que así siga siendo y, para eso, ese informe 

concluye que es mejor no acudir al FLA. ¿Y cómo afecta eso? ¿Qué repercusión tiene en los 

presupuestos? Hombre, pues si hay más gente trabajando, si hay más dinamismo económico, si se 
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incentiva más la actividad, hay más ingresos con que sostener las cuentas públicas. Eso es lo que viene 

a decir ese informe; todo esto, insisto, no lo digo yo, es que lo dice el informe. ¿Qué más dice? Que el 

FLA incentiva la dependencia del Estado. Amigos, a ver si vamos a estar llegando al quid de la cuestión, 

que es ese intento del Gobierno de colonizar todas las instituciones, de instrumentalizar a favor propio 

cualquier herramienta de intervenir la economía, no vaya a ser que lo que quiera sea también utilizar el 

FLA como una herramienta política más. Que se trata de una comunidad afín, abro la mano; que se 

trata de una comunidad que no gobierno, a ver si asfixio un poco más; que se trata de una comunidad 

de la que depende mi Gobierno, entonces ya ahí lo que quieran, condono 15.000 millones de deuda y 

lo que haga falta. Y como no puedo influir ni puedo condicionar a la comunidad, que es mi principal 

objetivo político, pues voy a ver cómo erosiona esa credibilidad y cómo digo que acudir al FLA es un 

error, cogiendo, como digo, un aspecto muy minoritario de ese informe. Total, señor director general, 

que le hacen comparecer para que les dé pie a ver si consiguen desde el Gobierno intervenir en la 

economía madrileña y condicionarla, que al final no quedaría tampoco en sus manos, quedaría en manos 

de aquel que condiciona al Gobierno de la nación con su influencia para sostener el Gobierno de la 

nación, ¡y hasta ahí podríamos llegar!, que el futuro de la Comunidad de Madrid se decidiese también 

en Waterloo. Mire, no, nuestro futuro lo decidirá única y exclusivamente los madrileños, que es a lo que 

se refería la presidenta, que Madrid seguirá siendo soberana y libre y no recurrirá al FLA, no por eso, 

sino porque es lo mejor para el futuro de la Comunidad de Madrid, porque tenemos la deuda más baja 

y la más sostenible, porque es lo óptimo para seguir siendo ese motor económico de España que más 

crece, que más empleo genera y la que más aporta vía solidaridad a toda España. ¿Porque lo dice este 

grupo parlamentario? No, porque lo dice ese informe que ustedes mismos están esgrimiendo. Nada 

más. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alonso. Para contestación global a los 

representantes de los grupos parlamentarios tiene la palabra, por un tiempo máximo de siete minutos, 

el señor Moreno, director general de Presupuestos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias. 

Efectivamente, yo venía aquí a hablar del impacto de los costes financieros en el presupuesto y esto se 

ha convertido en algo que ya desde el principio he dicho que no iba a entrar porque no tengo 

competencia para entrar y, para eso, ya ha comparecido el director general de Política Financiera y el 

portavoz del Grupo Popular lo ha explicado extraordinariamente bien. Bueno, sí que aprovecharé para 

hacer algún comentario en relación con las intervenciones de los señores portavoces. En primer lugar, 

decía el señor Fernández Lara que el segundo informe del BBVA no tiene gráficos, pues yo le veo 

gráficos por todas partes; entonces, no sé si está viendo el mismo que yo u otro distinto, pero este 

tiene muchos gráficos. (Rumores.) ¡Los metieron! Metieron los gráficos, ¿no? (Risas.) Meterle, meterle 

gráficos, pero lo han hecho deprisa y corriendo, ¿no?, porque no los tenía. Una cosa también muy 

interesante y que me hace mucha ilusión lo que dice el señor el señor Fernández Lara en cuanto a que 

tomo de los informes la parte que me conviene y él me aporta la parte que a mí no me interesa. 

Entonces, efectivamente, no me he quedado en la página 6 y me he guardado el informe en la cartera, 

sino que lo he leído entero y aquí lo tengo subrayado y marcado, y se lo puedo demostrar. Lo que usted 

dice de la página 8, vamos a leerlo todo. En la página 8 hay una tabla que lo que está exponiendo es 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 150 / 21 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6816 

 

cómo han variado los tipos de interés de la deuda por comunidades autónomas y, entonces, la variación 

de los tipos entre el 22 y el 26 es del 1,5 por ciento, mientras que, en la Comunidad de Madrid, es del 

0,9 por ciento. (Rumores.) Claro, claro, pero varían más bajo. ¿Por qué? Porque la vida media de la 

deuda de la Comunidad de Madrid es más alta y eso provoca que haya mayor estabilidad en la deuda 

de la comunidad autónoma. La estabilidad y la sostenibilidad de la deuda yo creo que no son valores 

como para despreciarlos, entonces, vamos a tenerlo en cuenta. En la página 7 del informe hace una 

referencia, que yo creo que es clarísima; dice: Las comunidades autónomas con parte de su deuda en 

el FLA presentan aumentos del tipo de la deuda entre el 1,6 y el 1,8, mientras que las comunidades 

autónomas que no se están financiando a través del FLA, Navarra, País Vasco y Comunidad de Madrid 

experimentan un aumento del tipo inferior 0,9 por ciento. Entonces, algo tendrá eso que ver con la 

política financiera de la Comunidad de Madrid, que en las otras crecen. ¿Por qué? Porque la financiación 

a través del FLA es más a corto plazo, mientras que la de la Comunidad de Madrid es más a largo plazo 

y, por tanto, la estabilidad de la deuda madrileña es mucho mejor y, sin embargo, la deuda relacionada 

con las comunidades que están en el FLA, pues evoluciona de manera más negativa; entonces, eso 

también es un valor que hay que tener en cuenta. Esto en lo que se refiere a los informes que leía o no 

leía. 

En cuanto a las emisiones de la Comunidad de Madrid, que decían que hacemos emisiones 

para pagar más -una cosa conspirativa del señor Gutiérrez Benito-, pues, por ejemplo, ayer se hizo una 

colocación de una emisión a un tipo de interés de 18 puntos básicos por encima del Tesoro, 

compáremelo usted con el de cualquier otra comunidad, salvo el País Vasco, que el País Vasco es otro 

mundo, como sabemos. Entonces, diez años que tuvo una acogida excepcional y que permitió una 

financiación de 1.000 millones de euros en unas condiciones muy ventajosas. Entonces, eso de que aquí 

nosotros emitimos deuda para enriquecer a alguien, desde luego, por mi parte no lo acepto y, si usted 

lo dice, pues lo tendrá que defender usted con argumentos, yo no los encuentro por ningún sitio y no 

los acepto. 

En cuanto a lo de los estudios, señor Gutiérrez Benito, unos le interesan y otros no, y dice que 

no le gustan las hipótesis. Claro, en el momento en el que hay una proyección, pone en duda las 

proyecciones porque se basan en hipótesis. ¡Claro, como todas las proyecciones!, pero es que, en 

economía y en los servicios de estudios, se dedican a hacer proyecciones y las proyecciones, 

efectivamente, tienen el valor que tienen y tenemos que tomarlas en cuenta, sobre todo si proceden de 

fuentes que son tradicionalmente fiables y que son serias. Entonces, las proyecciones y las hipótesis, 

claro que son hipótesis, pero hay que tenerlas en cuenta. 

Y, por último, en cuanto a la evolución de la deuda y lo que pagamos y lo que dejamos de 

pagar, quiero volver a reiterar dos cuestiones, que yo creo que son fundamentales. Primero, el dato al 

que me he referido anteriormente de cuál es la evolución del gasto en intereses de las comunidades 

autónomas, que ya digo que la media de las comunidades autónomas entre el 22 y el 26 se incrementa 

un 140 por ciento, mientras que el de la Comunidad de Madrid se incrementa un 45 por ciento. Y, luego, 

el dato al que me he referido al final, la evolución de los tipos de la deuda que entre 2022 y 2026 -todo 

ello, dentro de las hipótesis que no le gustan al señor Gutiérrez Benito- se incrementa un 0,9 por ciento, 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 150 / 21 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6817 

 

cuando el de la media de las comunidades autónomas se incrementa un 1,5 por ciento. Bueno, pues yo 

creo que son elementos que hay que tener en cuenta y que no podemos descartar, y que son ventajas 

derivadas precisamente del hecho de que la Comunidad de Madrid se financie en los mercados y no a 

través de estos instrumentos de financiación, que le aclaro a la señora Cuartero que el FLA, cuando se 

creó, era un mecanismo temporal y extraordinario, que luego se ha decidido estirar indefinidamente 

cuando ese no era el motivo por el que se creó en ese momento. Nada más por el momento, señor 

presidente. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Moreno. Seguidamente se abre turno de réplica 

para los representantes de los grupos que deseen intervenir, de menor a mayor, por un tiempo máximo 

de tres minutos. Inicia el turno la portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: El FLA era temporal y extraordinario, igual que la subida del 

IVA de Montoro, ¿verdad?, exactamente igual de temporal y de extraordinario. Yo creo que, señor 

Moreno, el Partido Popular nos ha acostumbrado a bastantes medidas temporales y extraordinarias que 

luego se han quedado para siempre. Vuelvo... Es que no me queda más remedio, ¿eh?, yo no quiero, 

pero es que tengo que seguir volviendo a la conversación entre Rajoy y Felipe González en la que le 

decía: les dijimos que les íbamos a bajar los impuestos y se los hemos subido. O sea, entonces, bueno, 

pues decir que lo malo del FLA ahora es que ustedes lo crearon como un instrumento temporal y se ha 

perpetuado, pues yo creo que es intentar engañarnos y engañarse. Desde luego, conmigo no cuenten 

porque me parece un recurso con bastante poca consistencia. 

Vuelvo a insistir, o sea, realmente a mí no me preocupa el tema del FLA más que porque, 

efectivamente, supone un intento por parte de Pedro Sánchez de llegar a conseguir gestionar el 

presupuesto de la Comunidad de Madrid sin hacer una intervención directa en el presupuesto de la 

Comunidad de Madrid, sino utilizando medios como los que ya ha utilizado para conseguir uno de sus 

objetivos, que era recuperar el impuesto de patrimonio, y creo que en breve empezaremos a hablar de 

ello cuando de verdad la ministra Montero nos diga cuánto van a ingresar por los ingresos a cuenta, 

qué va a pasar con las reglas fiscales y cuáles van a ser los ingresos reales de las comunidades 

autónomas. Ahí se van a empezar a poner las cartas encima de la mesa, no solo con la deuda, sino con 

todos los ingresos. Empezaremos a ver si de verdad nos podemos permitir esos 5.000 millones más de 

euros de gastos; si de verdad el impuesto de patrimonio, que ha recuperado la señora Ayuso, lo va a 

poder devolver vía desgravaciones a todos aquellos a los que se le incaute o, como nos decía el otro 

día, quiero recordarles -luego rectificó al día siguiente, ¿eh?, hay que reconocer que sus asesores fueron 

rápidos en avisarla- que ya, en Madrid, está empezando a ser muy difícil continuar bajando impuestos 

justo en el momento en el que, efectivamente, la Ministra Montero empezaba a decir que, bueno, que 

igual lo que se había contado de lo que iba a haber de ingresos a cuenta en esas comunidades 

autónomas tan díscolas que habían hecho rebajas fiscales, igual tenían que empezar a pensar que no 

iban a poder recibirlo. 

En fin, estoy segura de que vamos a hablar muchas más veces de esto, pero no de tipos de 

interés ni de subida de tipos de interés, que no es eso lo que preocupa a la izquierda, sino a ver cuándo 
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ustedes llegan al acuerdo de lo que se hace finalmente con la deuda de Cataluña y con el FLA, que no 

me cabe la menor duda que usted no, pero sus compañeros del Partido Popular, de cara a las cámaras 

o de espaldas, estoy segura de que lo están hablando con el Partido Socialista. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Seguidamente es el turno del portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, el señor Fernández Lara. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Gracias, señor presidente. Señor Moreno, usted, en su 

contestación, como decía también el señor Alonso, dice que hay parte que no es de su competencia, y 

que venía aquí a hablar del impacto que en los presupuestos pudiera tener esta medida, y ciertamente 

nos ha contado algunos impactos. Pero yo le digo -y usted lo sabe, además, señor Moreno- que todo, 

todo lo que hemos expuesto aquí todos los grupos tiene impacto presupuestario, y usted lo sabe. Yo 

creo que sí es de su competencia, porque no es lo mismo financiarse del 2,2 al 3,1 que financiarse al 

1,05, ¿eh?, ¡no es lo mismo, eh! Y no es lo mismo tampoco hacerlo por encima, como yo decía, de la 

media española y, además, puede afectar claramente a establecer unas partidas presupuestarias u 

otras, señor director general. Así que yo creo que sí le compete, porque la pregunta de todo esto, 

después de escuchar su intervención, es: ¿por qué aceptan ustedes tipos más altos con una deuda más 

baja? ¿Por qué? Es que es absolutamente incomprensible. Yo no sé si hay respuesta para esto, pero me 

gustaría escucharla. A ver, es que los socialistas con los informes... Decía el señor Alonso. Mire, nosotros 

solemos leer los informes hasta el final, que uno ya lleva aquí un tiempo y, cuando hay algunas 

intervenciones por parte del Partido Popular, yo no digo que sea el señor Moreno, que ya me ha 

enseñado que lo tenía subrayado, pero es verdad que nos quedamos algunas veces en aquellas páginas 

que nos interesan de los informes, sobre todo cuando interviene el Partido Popular. Pero sí le diré una 

cosa, el segundo informe, efectivamente, tiene algunos gráficos -tal vez me haya expresado yo mal-, 

pero lo que no tiene es un estudio detrás, mientras que el primero de BBVA sí que tiene un estudio 

detrás. Por eso, yo le decía lo de la llamada, que no creo que se haya producido, pero lo mismo alguien 

ha llamado diciendo: oye, no nos interesaba el primero, mirar a ver qué hacéis con el segundo. Porque, 

si no, al final, ¿con qué informe nos quedamos? Desde el Partido Popular nos quedamos con el segundo; 

nosotros nos quedamos con el primero, como dice el señor Alonso. Usted nos ha puesto encima el de 

Fedea. ¿Con cuál nos quedamos? ¿Fedea es algo serio o no lo es? Lo es, ¿no?, y sobre todo las personas 

que están detrás. ¿Con cuál nos quedamos? 

Decía que la idea era sostener las cuentas públicas, como decía el señor Alonso, pero es que 

no se sostienen las cuentas públicas pagando más, y pagando más porque sí, por una decisión, porque 

sí. Lo decía la señora Díaz Ayuso: capacidad total, independencia que ha tenido la autonomía madrileña 

para poder financiarse de un modo en el mercado de capitales, pese a que ello haya supuesto un 

sobrecoste. ¡Hombre, es que no lo dice este diputado ni este grupo, ¡es que lo está diciendo la 

presidenta de la Comunidad de Madrid! Y realmente yo creo que es insostenible esa afirmación siempre 

que hablemos de financiación. 

Y, para acabar, señor Alonso, usted decía que estar en el FLA incentiva la dependencia del 

Gobierno. Yo lo que le digo es que el FLA, que creó el Partido Popular -no digo que estuviera mal creado-
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, es un instrumento más de financiación en estos momentos -me gustaría que me lo desmintiera el 

director general-, pero es un instrumento más de financiación al cual se puede acudir. Y, si nosotros 

financiamos vencimientos por 3.000 millones, por 4.000 millones, por los vencimientos que sean, y 

financiamos durante un plazo al 1,5 por ciento, señor director general, no va a venir el Estado durante 

el periodo de financiación -y termino- y va a decir: mire, como ustedes son de Ayuso durante este plazo 

ya no lo van a tener, sino que ahora les vamos a poner el 5, simplemente porque nos da la gana. ¡Eso 

no va a ocurrir nunca! Con lo cual, si uno firma al 1,5 por un plazo, siempre va a tener 1,5 durante un 

plazo, ¡siempre!, y reducirá, por tanto, en todos esos rendimientos la financiación. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Seguidamente es el turno del portavoz del Grupo Más 

Madrid, el señor Gutiérrez. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señor presidente. Señor Moreno, haga el favor 

de no mentir sobre mis intervenciones. (Rumores.) Sí, sí, usted ha dicho que yo desprecio las 

previsiones, las hipótesis y las estimaciones. Voy a tener el cuidado de recoger el Diario de Sesiones 

para hacérselo llegar para que vea que ha sacado los pies del tiesto a la hora de contestar... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Un momento, señor Gutiérrez, retire un poco el teléfono, porque se le 

acopla el micro. Gracias. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: ... que yo cojo unos estudios y no otros. ¿Quiere usted que coja 

los de Fedea? Pues mire usted, los de Fedea dicen en un estudio del 2018 que las transferencias 

implícitas a las comunidades autónomas que acudieron al FLA con un método estimativo podían 

alcanzar, en los momentos actuales, ese método, trasladado hasta el 2022, 2.300 millones de 

sobrecostes pagados por los madrileños, pagados de los riñones, de la sanidad, de la educación, de las 

inversiones escolares, del I+D y de la industria. Y sostengo, señor Moreno y señores diputados, que la 

única razón que a mí me cabe sospechar para que ustedes paguen -eso sí, con el dinero de los bolsillos 

de todos los madrileños- 2.300 millones en el periodo 2012-2022 de sobrecostes a los bancos es porque 

tienen compromisos con directores regionales de entidades bancarias a las que hay que dar negocio. 

Sí, señor, lo sostengo, ¡lo sostengo! Si no, ¿cómo se explica que ustedes paguen 2.300 millones? ¡Lo 

sostengo y lo sospecho! Pero vayamos al punto; la señora Ayuso, el señor Zafra y todos los diputados 

del Partido Popular aborrecen la deuda, y la señora Ayuso sostiene que hay que inhabilitar largo tiempo 

a los políticos que aumenten la deuda pública de las Administraciones. Pues usted -que se ve mucho 

los datos- sabe que, cuando llegó la señora Ayuso el 15 de agosto de 2019, la deuda autonómica 

promedio del 2019 fue 34.268 millones; en el 2023, hasta el tercer trimestre, es de 37.172, datos de 

Banco de España. Es decir, desde que está la señora Ayuso, la deuda... De la que dicen tanto aborrecer 

ustedes, pero claro, el asunto es que no les queda más remedio que endeudar a todos los madrileños, 

porque optan por hacer rebajas en las capacidades tributarias de la Comunidad de Madrid a dos tercios, 

cuyos dos tercios de las rebajas se las llevan 3.000 familias. ¡2.903 millones ha aumentado la deuda 

desde que llegó la señora Ayuso a la Comunidad de Madrid! ¡Datos de Banco de España! A lo mejor 

dice usted también que es que yo cojo los datos que me vienen bien. No, son datos de Banco España, 

protocolo de déficit. 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Finaliza este segundo turno el portavoz del Grupo 

Parlamentario Popular, el señor Alonso. 

El Sr. ALONSO BERNAL: Gracias, señor presidente. No me gusta a mí utilizar epítetos muy 

gruesos sobre las iniciativas o las intervenciones de los distintos grupos parlamentarios porque les tengo 

siempre sumo respeto, pero vamos a ver decir que me parece, cuando menos, chocante. Me decía el 

señor Gutiérrez que le preocupa porque la deuda, en términos absolutos, ha aumentado en estos años, 

y les preocupa la deuda en Madrid, además, por un estudio realizado por una fuente externa que parte 

de unos datos o utiliza unos cálculos erróneos porque hablan del stock total, porque introduce variables 

que desvirtúan la visión general, como es esa cláusula ceteris paribus. Les preocupa la deuda en Madrid 

cuando el mismo estudio dice que los beneficios de no acudir al FLA son mayores que sus costes; 

cuando ese informe también dice que la comunidad menos vulnerable es la de la Comunidad de Madrid; 

cuando las regiones que acuden al FLA, y tienen una mayor carga financiera y mayor volumen de deuda, 

son las que menos ahorran, perpetuando así el problema, y no es el caso de Madrid. Les preocupa la 

deuda en Madrid, cuando Madrid es la comunidad que tiene una menor deuda, la menor en términos 

en relación con el PIB. También es una de las menores en relación con sus ingresos corrientes -variables 

todas ellas, por cierto, que se han reducido en el periodo analizado- y, por lo tanto, es la que tiene una 

deuda más sostenible. Y les preocupa cuando Madrid es la región que más crece, que más inversión 

atrae, donde hay más gente trabajando y, por lo tanto, la que está en mejores condiciones para devolver 

esa deuda. Oiga, ¿qué es lo que no le preocupa a la izquierda después de lo que decía el señor Gutiérrez? 

¿No le preocupa que la deuda de España haya crecido en 2023 en 72.000 millones de euros? ¿No les 

preocupa que cada mes haya crecido 6.000 millones de euros, 193 millones al día? ¿No les preocupa 

que, desde que ustedes gobiernan, la deuda pública se haya disparado hasta los 372.000 millones de 

euros? ¿No les preocupa que cada español cargue ya sobre sus espaldas una deuda de casi 8.000 euros? 

¿No les preocupa que ni el FMI ni la OCDE ni el Banco Mundial se crean sus previsiones de crecimiento 

de 2024, de tal manera que concluyan que no se cumplirán los objetivos de estabilidad para la deuda? 

¿Que se desplome la inversión un 23 por ciento? ¿Que las subidas de impuestos, las mayores de la 

Unión Europea, no solo lastren esa inversión, sino también, señor Oliver, por cierto, provoquen la mayor 

pérdida de renta de los hogares españoles? No lo digo yo, lo dice la OCDE. ¿La pérdida de 7.000 millones 

de euros en planes de pensiones, que el crecimiento económico se resienta y que esté artificialmente 

sostenido por el consumo público? ¿Que, por supuesto, tampoco les preocupe condonar 15.000 millones 

de euros a una única comunidad autónoma, el 20 por ciento del total de la deuda? Todo eso no les 

preocupa. Entiendo que lo que les preocupe sea mantener el poder y que al presidente Sánchez se le 

pueda seguir llamando presidente, aunque eso suponga hipotecar a las próximas generaciones y que, 

en vez de generar más oportunidades para todos, se genere más servidumbre. 

Por tanto, señorías, en lugar de buscar polémicas artificiales y preocuparse por aquello que ni 

un estudio con puntos de partida erróneos y sesgado por ustedes muestren preocupación en el caso de 

Madrid, más vale que miren en casa y se preocupen y ocupen de los problemas reales de la economía 

española, que lastran el bienestar de las familias, de todas las familias, aunque eso sí un poquito menos 

de las madrileñas, porque, gracias a las políticas de la Comunidad de Madrid, contrarrestamos los 

efectos de las suyas. Nada más. Muchas gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. En turno final de dúplica para responder a 

todos los grupos tiene la palabra el señor director general, señor Moreno, por un tiempo máximo de 

cinco minutos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. No voy a agotar los cinco minutos. Algún comentario. Lo que dice el señor Fernández Lara 

que dice que, bueno que, como todo tiene algún impacto presupuestario, que todo es de mi 

competencia, pues entonces tendría una competencia universal, sobre todo en la Comunidad de Madrid, 

lo cual le puedo decir que no es así, le puedo decir que no es así. (Rumores.) O sea, que ni lo es ni lo 

quiero; tengo la que tengo y tengo bastante con ella. 

Luego, me llama la atención esto de que tenemos capacidad para dar telefonazos a los 

servicios de estudios para que nos hagan los informes a la carta. Entonces, llamo y me ponen unos 

gráficos; nos da usted unas capacidades y una influencia que realmente no tenemos, ya me gustaría. 

(Rumores). 

Y, luego, esto del FLA me hace gracia, porque si el FLA es tan bueno, ¿por qué Cataluña ha 

llegado a un acuerdo para recibir 15.000 millones con el objetivo de salirse del FLA? ¿Por qué se quieren 

salir del FLA si el FLA es tan bueno? ¡Pues que sigan en el FLA! Entonces, no entiendo por qué se 

quieren salir del FLA cuando el FLA es la maravilla de las maravillas y, ahí está, es la suma de todos los 

bienes sin sombra de mal posible. 

Y, luego, en cuanto al señor Gutiérrez Benito, yo creo que podemos verlo en el diario de 

sesiones, que yo no he pronunciado la palabra desprecio jamás y lo puede usted comprobar. Lo puede 

usted comprobar. (Rumores.) ¿Eh? Bueno, el contenido y las palabras no es lo mismo, o sea, no, no 

mezclemos las cosas, yo no he dicho desprecio, he dicho que a usted no le gustan las hipótesis o no 

cree en ellas, ¡ya está!, y es verdad, y usted lo ha dicho, pero desprecio no he dicho. Entonces, no 

ponga en mi boca palabras que no he dicho y, por favor, déjeme continuar, señor presidente, que me 

gustaría terminar. Y, luego, por último, ha hecho usted una afirmación de que hay unos acuerdos con 

unos de directores regionales para financiar no sé qué... Supongo que eso lo podrá demostrar, podrá 

sostener esos acuerdos que usted dice que hay con directores regionales para otorgar una financiación 

mayor de la que corresponde, supongo que eso lo podrá probar, porque, si no lo puede probar, eso 

tiene un nombre; y aquí termino. Muchas gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor director general. Pasamos al siguiente punto del 

orden del día, punto octavo. 

 

RGEP.11448(XIII)/2023. De la Sra. Diputada D.ª Ana María Cuartero Lorenzo, con 

el visto bueno de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 44 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de 

la Comunidad de Madrid, y en aplicación de lo previsto en los artículos 237 y 238 del 
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Reglamento de la Asamblea, solicitando la iniciativa de la Asamblea de Madrid para el 

ejercicio de la función fiscalizadora por la Cámara de Cuentas de todas las subvenciones 

otorgadas a la entidad Fundación 26 de diciembre en el marco de los siguientes proyectos: 

proyecto de atención integral para la Inclusión Social de personas vulnerables del colectivo 

LGTBIQ+: Formación y Empleo (Proyecto de Continuidad); proyecto de atención integral a 

personas mayores del colectivo LGTBIQ+ para la prevención de situaciones de 

vulnerabilidad social y de soledad no deseada; proyecto de inversión en adaptación a 

normativa, acondicionamiento y mejora de las instalaciones de la residencia LGTBI sita en 

la Comunidad de Madrid y Proyecto de alojamiento para personas LGTBI mayores de 50 

años en situación de especial vulnerabilidad. 

Conforme al artículo 238.4, el debate consistirá en un solo turno de grupos parlamentarios 

para fijar posición, procediéndose a continuación a someterse a votación la solicitud de la iniciativa de 

la Asamblea de Madrid para el ejercicio de la función fiscalizadora por la Cámara de Cuentas. El tiempo 

de estas intervenciones, conforme a lo acordado en la última reunión de Mesa y Portavoces de fecha 7 

de febrero del 2024, será de diez minutos para cada una de las mismas, abriendo el turno de los 

representantes de los grupos parlamentarios de menor a mayor por, como he dicho, un tiempo de diez 

minutos, en este caso, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid; adelante, señora portavoz. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Como le dije, me sustituye doña Belén González Moreno en 

esta intervención. 

El Sr. PRESIDENTE: Sí, señora González Moreno, adelante; cuando desee, puede intervenir. 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO: Muchas gracias, presidente. Buenas tardes a todos. Encantada 

de estar aquí por primera vez en esta comisión y más para tratar una iniciativa como esta que no es 

nada más y nada menos que una acción en aras de la transparencia y la rendición de cuentas a los 

madrileños para que conozcan y valoren cómo se emplea su dinero. Como les digo, como es la primera 

vez que intervengo en esta comisión, la primera sorpresa me la encontré al tratar de encontrar, al tratar 

de ver en la página web cómo se han realizado estas acciones en ocasiones anteriores y descubrir que 

en el buscador de iniciativas no es posible encontrar las iniciativas que corresponden al impulso de la 

función fiscalizadora por la Cámara de Cuentas. Y no es posible porque la Mesa de esta Asamblea decidió 

que este tipo de iniciativas no fuesen objeto de publicación en la web. Decidió que era mejor que los 

madrileños no pudiesen tener acceso a esta iniciativa de control, por lo que ya les anuncio que el Grupo 

Parlamentario Vox ha solicitado que se reconsidere esta situación que no obedece... 

El Sr. PRESIDENTE: Señora González Moreno, le ruego que se ciña al objeto de esta 

iniciativa, por favor. 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO: Sí, como digo, esta situación obedece nada más que a una 

opacidad premeditada, así que, bueno, tuvo que ser de otra manera la que necesité para ver un poco 

cómo se articula este tipo de iniciativas. Estudiando una de ellas de hace aproximadamente un año, 

descubrí con asombro la solicitud de fiscalización sobre las convalidaciones de gasto. Esos pagos sin 
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contrato, de esa figura que no está para utilizarse de esta manera descontrolada. Hablábamos de más 

de 1.700 millones de euros y se pretendía aclarar las razones de interés público que llevaron al Gobierno 

de la Comunidad de Madrid a ello. Estas convalidaciones de gasto, por tanto, no fueron objeto de 

fiscalización por la Cámara de Cuentas porque el Partido Popular votó en contra y no votó algún que 

otro grupo parlamentario propio del Gobierno. 

El Sr. PRESIDENTE: Señora González Moreno. 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO: Sí, ahora mismo voy, presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Señora González Moreno, déjeme que termine, por favor. Le ruego que 

se ciña, en este caso, al objeto específico y claro de esta iniciativa, lo que usted está en estos momentos 

trasladando tendría que ver con otro tipo de iniciativa que se tendría que elevar en las instancias 

correspondientes, en este caso, sería en la Mesa de la Asamblea. Yo le ruego que se ciña al objeto de 

esta iniciativa, que es claro y concreto. Muchas gracias. 

La Sra. GONZÁLEZ MORENO: Muy bien, señor presidente. Pues, como dice usted, lo que 

pretendemos con esta iniciativa es ver si ahora tenemos más suerte -y tienen más suerte los madrileños- 

con esta nueva solicitud de fiscalización, en este caso, sobre las subvenciones otorgadas a la entidad 

26 de diciembre, en el marco de unos proyectos de atención para el colectivo LGTB. ¿Y por qué pedimos 

esto? Pues, miren, porque, si nos remontamos al año 2020, 2021 y 2023 las cifras no nos cuadran, no 

nos cuadran en absoluto. No nos cuadran porque en todos los casos existen unas diferencias 

considerables entre lo publicado en la base de datos nacional de subvenciones y la información publicada 

acerca de las subvenciones recibidas en la web de la asociación 26 de diciembre de la Comunidad de 

Madrid. Si nos remontamos al año 2023, la base de datos nacional de subvenciones publica que esta 

asociación percibió un total de 690.000 euros, de los cuales 363.000 habrían sido otorgados por la 

Comunidad de Madrid. Bien, pues en su página, en la de la asociación, el dinero que declara haber 

recibido en concepto de subvenciones de la Comunidad de Madrid es de 508.000 euros, lo que da una 

diferencia aproximada de 145.000 euros. Si hacemos este mismo ejercicio, en el año 2022, según la 

base de datos nacional de subvenciones, se reciben de la Comunidad de Madrid 550.635 euros, 188.000 

euros menos de los que aparecen en la web 26 de diciembre. En cambio, en el año 2021, la diferencia 

de cifras es al revés y, si en la base de datos nacional aparece la Comunidad de Madrid otorgando 

1.352.700 euros a 26 de diciembre, en su web solo aparece haber recibido 750.696, lo que hace una 

diferencia de más de 600.000. Y si seguimos remontándonos atrás en el tiempo, veremos que, en el 

año 2020, la base nacional publica unos datos de concesión de subvenciones de la Comunidad de Madrid 

de 182.000 euros, mientras que en su página esas cantidades aparecen recibidas por 854.356, es decir, 

672.000 euros más. En definitiva, podemos afirmar que la Comunidad de Madrid ha destinado más de 

2.100.000 euros a esta fundación, según la base nacional de fundaciones. ¿Y qué quieren que les diga? 

Pues que, entre el desfase de números, entre el importe tan elevado que supone esa cantidad de dinero, 

entre la importante carga ideológica que tienen este tipo de asociaciones, y entre el enorme escándalo 

registrado por una de las personas partícipes en sus campañas -es decir, una persona vinculada a esta 

asociación- hace más que necesario que se impulse una acción de fiscalización por la Cámara de 
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Cuentas. Delito, recordemos, por el que fue detenida esta persona junto con su pareja por el abuso y 

prostitución de su hija de pocos meses, quienes la ofrecían a terceros para que la agrediesen 

sexualmente, además de la descarga y difusión de contenidos sexuales pedófilos. 

Por todos estos motivos, consideramos necesaria esta acción y entendemos que en beneficio 

de la transparencia y del sometimiento de la actividad económico-financiera del sector público a los 

principios de legalidad, eficiencia y economía, votarán -o deberían votar- a favor todos los grupos 

parlamentarios. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Seguidamente es el turno del portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Muchas gracias, señor presidente. En primer lugar, me gustaría 

referirme un poco a lo que es la parte técnica sobre estos documentos que nos ha presentado el Grupo 

Vox. De esos documentos, tras mirarlos exhaustivamente, desde el Grupo Socialista no somos capaces 

de dilucidar ni extraer ninguna actuación irregular en la concesión de subvenciones a la Fundación 26 

de Diciembre, a cuyos representantes, aquí presentes hoy, saludo y les agradezco además su presencia 

para que puedan observar de primera mano el trabajo parlamentario de aquellos que han sido elegidos 

por los ciudadanos, cómo expone cada uno sus cosas en esta sala. Además, los cálculos que han hecho 

desde el Grupo Parlamentario Vox no coinciden tampoco, a nuestro juicio, porque en la web de la 

fundación están publicados los listados de subvenciones por años de ejecución y no por años de 

concesión, insisto, por años de ejecución y no por años de concesión. Sin embargo, el listado en el que 

ellos han basado toda esta interpretación y todo este dispendio semántico que acabamos de escuchar, 

lo obtienen de la base nacional de subvenciones, que es por año de concesión, con lo cual hay una cosa 

que lógicamente no cuadra para nada. Pero lo que entendemos, desde el Grupo Socialista, es que la 

solicitud de fiscalización de estas subvenciones a esta fundación no es el elemento finalista y real de su 

solicitud, lo que entendemos que quieren hacer las señorías de Vox es que estamos una vez más ante 

su ABC. Primero, fueron los menas los que llevaron a fiscalización y ahora el colectivo LGTBI. 

Seguramente la próxima serán los sindicatos de trabajadores, como hemos podido comprobar hoy 

mismo a lo largo de toda la tarde incluso los agentes sociales en su conjunto, posiblemente también 

incluida la patronal, que también les gusta decirlo. 

Bien, en la persecución que la formación política Vox mantiene hacia el colectivo LGTBI es 

bien conocida por esta Cámara y también por toda la ciudadanía, pero hoy han llegado al culmen de 

esa infamia que, de forma permanente, ponen sobre la mesa. Hoy traen aquí una propuesta para 

criminalizar a una de las organizaciones más importantes del tejido LGTBI en nuestra comunidad, en 

este caso, de la Fundación 26, que es la que atiende a uno de los sectores más vulnerables como son 

los mayores LGTBI. Los mayores LGTBI que han sufrido y han sobrevivido a la persecución, al escarnio, 

a la cárcel, al olvido y al abandono, que estuvieron perseguidos durante más de 40 años por esa 

dictadura que parece que ustedes, señores de Vox, añoran y ahora quieren privarles de los servicios 

que les proporciona una organización que les cuida, que les reconoce y que los atiende. 
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Están en su derecho de solicitar las fiscalizaciones que consideren convenientes, pero 

fiscalizaciones como estas son en sí mismas actos de cobardía política, ya que siempre persiguen a los 

más vulnerables. Desde el PSOE, estaremos, como siempre, con las personas LGTBI, especialmente con 

aquellas que más sufrieron y que más nos necesitan. Por eso, quiero hacer un reconocimiento a la labor 

que hacen las organizaciones en atender a los que la Comunidad de Madrid, algunas veces, también 

abandona y a los que recorta sus derechos. Es fácil deducir de mis palabras nuestro voto negativo a la 

iniciativa que hoy presenta Vox, que, desde luego, lejos de perseguir los intereses generales de los 

madrileños, que es nuestra misión aquí, que es para lo que estamos aquí... Fíjense ustedes -hago una 

parada- si hay temas importantes en estos momentos que a todos nos afectan, como la deficiencia en 

las residencias madrileñas, como el disparatado coste de financiación de nuestra deuda pública que 

hemos visto antes. Bueno, pues, en vez de dedicarse a eso, intentan poner la diana en un colectivo 

determinado con la intención permanente de desprestigiarlo. Y eso, desde luego y a nuestro juicio, no 

debe tener cabida en la función fiscalizadora a la que todos nos debemos en esta Cámara. Muchas 

gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. A continuación es el turno de la señora González 

Gómez, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

La Sra. GONZÁLEZ GÓMEZ: Gracias, presidente. Buenos días. Bien, yo voy a intentar no 

extenderme porque ha sido una comisión larga y porque este bochorno de punto del orden del día no 

merece demasiado de nuestro tiempo. Quiero, en primer lugar, agradecer a los representantes de la 

Fundación 26 de Diciembre, la fundación aquí aludida, que nos acompañen hoy aquí, aunque tenga que 

ser para escuchar las calumnias que han tenido que escuchar. Miren, la propuesta que trae hoy Vox 

aquí es la versión más abyecta de cómo instrumentalizar los recursos de las instituciones públicas en 

sus cacerías políticas. Decía la señora González que la labor de esta fundación tiene una carga política; 

carga política, es la que tiene la persecución a la que ustedes someten a la comunidad LGTBI empezando 

siempre por sus colectivos más vulnerables. 

Viene usted hoy, señora González, aquí, a la Comisión de Hacienda y Presupuestos de la 

Asamblea de Madrid a disfrazar de criterios técnicos de fiscalización lo que no es sino un capítulo más 

de su persecución política a la comunidad LGTBI en Madrid, siempre como hacen los buenos matones, 

como decía, cebándose con los más vulnerables. Lo que tratan ustedes de colarnos como iniciativa 

fiscalizadora no es más que basura periodística recién sacada de los titulares más chuscos de periodistas 

como Alvise, alias “el condenas”, varias veces condenado por difusión de bulos y vulneración del derecho 

al honor. Eso es realmente lo que nos traen ustedes hoy aquí, señorías de Vox, la mayor basura 

amarillista de la parte más oscura, violenta y dañina de Internet. No han decidido ustedes instar a que 

esta Cámara ejerza su función fiscalizadora para evitar que nos cuelen pufos como los de las mascarillas 

durante la pandemia, no, ni han decidido ustedes pedir la fiscalización de las renovaciones que Ayuso 

concede a empresas gestoras de residencias madrileñas en las que ya se han denunciado numerosas 

irregularidades. Residencias de mayores, por cierto, como las que se convirtieron en prisión mortal e 

infierno para 7.291 ancianos que durante la pandemia fueron condenados por los protocolos de Ayuso, 

una muerte indigna y cruel y que no, no iban a morir igual. Más Madrid está a favor de la transparencia 
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de que cada euro de dinero público sea perfectamente trazable desde su concesión hasta su 

justificación; Más Madrid está a favor de que esta Cámara permita la mayor fiscalización posible a cada 

licitación, cada subvención, cada euro de dinero público; Más Madrid está en contra de que esta Cámara 

dificulte la labor fiscalizadora de la oposición, como lleva haciendo, por cierto, especialmente a través 

del bloqueo de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones desde meses. Pero Más Madrid también 

está en contra de que una iniciativa como esta que lo único que persigue es, a través de la 

instrumentalización de los recursos de esta Cámara, sirva para facilitarles a ustedes su persecución 

política y, por qué no decirlo, también religiosa. 

El documento que presenta Vox, que, aunque ha defendido la señora González, registró la 

señora Cuartero, a la que yo tenía por una parlamentaria un poco más rigurosa, es una auténtica 

chapuza en la que ni siquiera se toman la molestia de discriminar y no es fácil discernir si lo tienen en 

cuenta o no entre años de concesión y años de ejecución. Presentan esta chapuza para justificar la 

fiscalización extraordinaria de esta entidad y su conclusión es que, en todo caso, incluso si sus propias 

cuentas estuvieran bien hechas, la Fundación 26 de Diciembre habría tenido que ejecutar más dinero 

del que ha recibido a través de ayudas públicas. En este desfase tan habitual que, de hecho, se produce 

cuando las entidades que no pueden paralizar programas de cuya realización dependen muchísimas 

personas muy vulnerables, acaban ejecutándolos, acaban teniendo que ejecutarlos antes de que se 

haya producido la concesión de ayudas que llegan tarde por retrasos en las convocatorias de las propias 

Administraciones. Y esto lo saben ustedes perfectamente, señorías de Vox. 

La Fundación 26 de Diciembre, por si no lo saben, toma su nombre del 26 de diciembre de 

1978, en el que el Consejo de Ministros de nuestra recién estrenada democracia ratificó la modificación 

de la franquista ley de peligrosidad social, que había sustituido a la de vagos y maleantes, y que permitió 

que durante años fueran encarceladas, torturadas, perseguidas y vejadas personas totalmente 

inocentes que, a ojos del régimen, eran culpables de vivir siendo ellas mismas; culpables de no vivir sus 

vidas lo suficientemente bien escondidas y a oscuras. La Fundación 26 de Diciembre lleva trece años 

trabajando por las personas LGTBI mayores, las que vivieron en sus carnes y en sus cuerpos la 

represión, la violencia y la injusticia de un sistema que trataba por todos los medios de hacerlas 

desaparecer o al menos de que vivieran sus vidas a oscuras. 

Se han mostrado ustedes, señorías del PP, preocupadas en numerosas ocasiones por la 

soledad no deseada, parece que no se preocupan ustedes por la soledad no deseada de todos los 

mayores, solo de algunos mayores. Porque precisamente la lucha contra la soledad no deseada de las 

personas LGTBI es una de las principales banderas de la Fundación 26 de diciembre y la residencia 

Josete Massa para mayores LGTB va a ser un centro pionero en su atención y esperamos que empiece 

a funcionar lo antes posible. Como decía, lo que pretende el Grupo Vox con esta iniciativa no es velar 

por el buen uso del dinero público, no es evitar que el dinero de las madrileñas y los madrileños sea 

malversado o se despilfarre en proyectos que no revierten en un beneficio real para la sociedad, el único 

objetivo que persigue el Grupo Vox, presentando esta iniciativa, es señalar acusar estigmatizar y hacerse 

eco de los bulos más burdos y más chuscos que salen del peor periodismo, si es que se le puede llamar 

así, de este país. Las personas mayores LGTBI existen y necesitan acompañamiento especializado y 
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recursos específicos y la Fundación 26 de Diciembre que se los proporciona es hasta el año pasado 

adjudicataria de ayudas públicas de distintas Administraciones para cuya concesión tiene que, 

evidentemente, tener todas sus cuentas en orden. 

Más Madrid va a votar en contra de esta iniciativa de fiscalización porque es evidente que no 

responde a una verdadera voluntad de fiscalizar el dinero público, sino de señalar, estigmatizar, 

amedrentar y perseguir por motivos políticos y religiosos a una entidad que presta un servicio 

fundamental de manera transparente, honesta y entregada. 

Señora González, vincular, como usted hace a la comunidad LGTBI a la pederastia es -y lo 

sabe perfectamente- una vergüenza, una falsedad y una indignidad. La persona a la que usted hace 

referencia y que, efectivamente, salió en varios titulares, no tiene ninguna vinculación con la Fundación 

26 de Diciembre, más allá de haber sido usuaria de uno de sus programas de inserción sociolaboral. No 

ha tenido relación laboral alguna ni ha dependido, en ningún modo, más allá de participar en ese 

programa en el que también participaban otras asociaciones como usuaria con la Fundación 26 de 

Diciembre. ¿Saben ustedes cuál es el único colectivo en este país que está clara e indiscutiblemente 

vinculado a la pederastia? La Iglesia católica; más de 2.600 víctimas de abusos sexuales a menores, 

perpetrados por personas directamente vinculadas a la Iglesia católica. (Rumores). 

Miren, a diferencia de aquella época oscura en la que la ley de de peligrosidad social arruinaba 

miles de vidas inocentes, ahora las instituciones, señorías de Vox, no son de ustedes, ahora las 

instituciones son de todas, ahora las instituciones estamos representadas todas y no les vamos a 

permitir la más mínima instrumentalización de lo que es de todas para alimentar su agenda 

fundamentalista de exclusión y miedo a la diversidad, porque, ahora, señorías de Vox, en 2024, el 

verdadero peligro social me parece que son ustedes, y en los tiempos que ustedes añoran estas 

persecuciones políticas a comunidades vulnerables eran la norma. Entiendo que ustedes conserven 

viejas inercias, pero siento decirles que los tiempos han cambiado y que, para esto, entre otras cosas, 

estamos nosotras hoy aquí, para defender la dignidad de personas que solo están luchando por vivir el 

final de sus vidas con la dignidad que la sociedad les negó cuando eran jóvenes, y para decirles que no 

tienen ustedes derecho a instrumentalizar los recursos y las instituciones que son de todas -nuestras 

también- para seguir oprimiendo y vulnerando las vidas de las personas a las que ustedes odian solo 

por vivir sus vidas de la manera que desean. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Cierra este turno el portavoz del Grupo 

Parlamentario Popular, el señor González Maestre. 

El Sr. GONZÁLEZ MAESTRE: Muchas gracias, presidente. Señora González Gómez, portavoz 

de Más Madrid, realmente estoy sorprendido porque usted está participando de lo que acusa al grupo 

proponente, que es Vox, de instrumentalizar a la Cámara de Cuentas en esta comisión y, sobre todo, 

también a la Fundación 26 de Diciembre para hacer acusaciones que nada tienen que ver con el objeto, 

para intentar hacer un partidismo que, desde mi punto de vista, es sectario y que perjudica a todos los 

que estamos aquí. Porque creo que la pederastia en la Iglesia, que se ha demostrado que el porcentaje 
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de casos -que los hubo- está muy por debajo de la media de cualquier otro ámbito, son hechos objetivos, 

pero usted lo aprovecha para hacer un ataque político que no tiene ningún sentido como refiriéndose a 

las residencias, efectivamente, cuando hay 19 sentencias que contradicen su versión, que está 

absolutamente tergiversada y basada en la más absolutamente mentira. 

Y voy a terminar solamente recordando cómo he empezado, que al final le están haciendo un 

perjuicio, desde mi punto de vista, claro a la propia Fundación 26 de Diciembre, que realiza una labor 

que financia la propia Comunidad de Madrid a los madrileños que con sus impuestos pagan este tipo 

de programas, también a los usuarios y también a todos los que estamos aquí, porque esos temas están 

fuera absolutamente de la cuestión a la que nos estamos sometiendo y creo que no hace ningún favor 

a los que se supone que usted estaba intentando defender. 

La clave de esta propuesta de fiscalización, que nos parece importante, es la transparencia. 

La transparencia, que nos la tenemos que tomar muy en serio porque es el dinero de los madrileños y 

el destino de los mismos tiene que estar fiscalizado y supervisado por la Administración. De hecho, 

Madrid es una de las comunidades autónomas más transparentes y de ello nos sentimos muy orgullosos. 

Pero, para ejercer la labor de control y exigencia de transparencia, también debemos exigir un poco de 

rigor y, efectivamente, el informe que ha presentado el Grupo Parlamentario Vox es, cuando menos, 

superficial. Entonces, por respeto a los madrileños, por el trabajo que realiza la Cámara de Cuentas y 

también por respeto a la propia Fundación 26 de Diciembre -que también aprovecho para saludar a sus 

representantes-, deberíamos afrontar este asunto de una forma objetiva y evitando el partidismo. 

Señora González Moreno, me ha sorprendido el informe que usted presenta porque al final 

simplemente, como han referido los otros grupos parlamentarios PSOE y Más Madrid, al final se ha 

equivocado usted a la hora de sumar cantidades que se corresponden a subvenciones concedidas en 

un ejercicio frente a las ejecutadas en ese mismo ejercicio. Y la cuestión está en que, si tanto les importa 

este asunto como usted ha intentado demostrar, lo lógico es que ustedes se hubiesen puesto en 

contacto con esta fundación para recabar información. No sé si lo han hecho, pero seguramente que 

les habrían ayudado a tener un estudio un poco más detallado de lo que ha ocurrido. También podían 

haber presentado preguntas por escrito a la consejería competente para intentar recabar información 

para poder hacer esta petición de fiscalización con un poco más de seriedad y de rigor. Creo que 

tampoco lo han hecho. Lo que presentan en su escrito creo que no da pie para suponer ningún tipo de 

irregularidad. Entonces, creo que por ahí les ha faltado un poco de trabajo y de rigor porque de lo que 

estamos hablando es que la Comunidad de Madrid subvenciona proyectos de la Fundación 26 de 

Diciembre destinados a ayudar a personas en situación de vulnerabilidad, por ejemplo, programas de 

prevención y control de VIH en personas mayores, alojamiento de personas sin hogar con discapacidad 

mental, ayuda domiciliaria a mayores sin recursos o en situación de dependencia o un centro de día 

para personas mayores con comedor y otras actividades para paliar la soledad no deseada. Ha hecho 

una referencia la portavoz de Más Madrid a este asunto de la soledad no deseada, pues, si no lo sabía, 

ya lo sabe. La Comunidad de Madrid, a través de la Fundación 26 de Diciembre, financia un programa 

para paliar la soledad no deseada dirigida al colectivo LGTBI. En fin, entonces seguramente que dará 

las gracias a la comunidad por este tipo de iniciativas que usted en su intervención las negaba. Es una 
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fundación que realiza también labores de atención psicológica, social y jurídica. Tiene también un 

programa de voluntariado social y realiza o tiene también grupos de intervención con personas mayores 

LGTBI. Y esta es la labor que realiza la Fundación 26 de Diciembre y lo importante es que estos 

programas sean eficaces en la ayuda a personas que lo necesitan y, por supuesto, que cumplan con la 

legislación y con la normativa, tanto en el proceso de concesión como en el momento de la justificación. 

En definitiva, señora González Moreno, no sé si usted es consciente que de alguna forma está poniendo 

en duda el trabajo, el rigor de los funcionarios que se han encargado de ejecutar un expediente para la 

concesión de estas subvenciones, ajustándose, como no puede ser de otra forma, a la ley, y también 

está poniendo en duda la labor de funcionarios de carrera que supervisan, justifican o piden la 

justificación de aquí de todos aquellos importes que se dan por parte de la Comunidad de Madrid a esta 

fundación, como a todo tipo de entidades del Tercer Sector. 

Entonces, volviendo al origen de las peticiones de fiscalización a la Cámara de Cuentas, por 

supuesto, la transparencia es fundamental y el Partido Popular siempre va a estar en la línea de que 

haya la mayor transparencia posible, porque creemos que el dinero del ciudadano hay que gestionarlo 

de la forma más rigurosa posible, pero también es cierto que lo que no se puede hacer es utilizar 

argumentos de carácter totalmente políticos. En este caso, da la impresión de su intervención que el 

carácter de la Fundación 26 de Diciembre especializada en el colectivo LGTBI es la cuestión de fondo, 

porque no nos ha hablado de datos económicos que les hacen sospechar de que hay algo que esté mal 

o bien, pero sí que a lo mejor haya que investigar más porque no se comprenden bien; de eso, no nos 

ha hablado absolutamente nada. Nosotros lo que sí queremos decir es que estamos a favor de la 

transparencia, pero también queremos decir muy claramente que una fundación esté especializada en 

el colectivo LGTBI no debe pesar en una cuestión de fiscalización, ni a favor ni en contra, y eso será 

siempre en beneficio de los madrileños que pagan sus impuestos, del trabajo que hacen los funcionarios 

de la Consejería de Familia, del trabajo que hace la Cámara de Cuentas y también de todo el trabajo y 

la labor que desarrolla la Fundación 26 de Diciembre. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Una vez sustanciado el debate con la 

intervención de todos los grupos, se va a someter a votación la solicitud de iniciativa de la Asamblea de 

Madrid para el ejercicio de la función fiscalizadora por la Cámara de Cuentas de todas las subvenciones 

otorgadas a la entidad Fundación 26 de Diciembre, en el marco de los proyectos de referencia. Solicito 

a lo ujieres que cierren las puertas. (Pausa.) Muchas gracias. Previamente voy a solicitar a los señores 

portavoces que indiquen si hay sustituciones. ¿Por el Grupo Parlamentario Vox? (Pausa.) No hay ninguna 

sustitución, me indica la señora Cuartero. ¿Por el Grupo Parlamentario Socialista? 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Ninguna, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: ¿Por el Grupo Parlamentario Más Madrid? 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Bueno, yo creo que lo hemos dicho al principio de la 

sesión: la señora Marta Lozano es sustituida por doña Jimena González. 

El Sr. PRESIDENTE: Sí. ¿Por el Grupo Parlamentario Popular? 
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El Sr. GONZÁLEZ MAESTRE: Ninguna, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muy bien; pues entonces iniciamos la votación. (Pausa.) Queda 

rechazada la solicitud por 1 voto a favor, 6 votos en contra y 10 abstenciones; en consecuencia, la 

solicitud de iniciativa de la Asamblea de Madrid para el ejercicio de la función fiscalizadora por la Cámara 

de Cuentas de todas las subvenciones otorgadas a la entidad Fundación 26 de Diciembre. Pasaríamos 

al último punto, punto noveno. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Hay algún ruego o alguna pregunta? (Pausa.) Señora Cuartero, adelante. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Señor presidente, simplemente dejar patente que creo que 

debería usted haber utilizado el mismo criterio en relación con la intervención de mi compañera doña 

Belén González Moreno y la intervención realizada por el portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, 

que creo que, del total de sus diez minutos, ha hecho uso un minuto para hablar de la solicitud de 

fiscalización y el resto a verter insultos sobre mi grupo parlamentario en materias que ni están dentro 

de la fiscalización ni en ningún caso él ha querido interpretar de una determinada manera y, en ningún 

caso, desde luego, por parte de este grupo parlamentario se han hecho semejantes valoraciones. 

Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Tomo nota, señora Cuartero, de sus palabras; esto daría para un debate 

entre usted y yo, pero no creo que sea ni el momento ni el lugar. Muchas gracias. Se levanta la sesión. 

 

(Se levanta la sesión a las 19 horas y 53 minutos). 
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